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Resumen 

Frente a la problemática del inadecuado manejo en la disposición final de los 

residuos sólidos, el propósito de la investigación es determinar la manera en 

que la Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del 

Botadero La Punta en el marco del derecho a un ambiente sano. Para ello, la 

investigación de tipo básica empleando la teoría fundamentada, y aplicando la 

técnica de entrevista a 5 servidores municipales, 10 especialistas en residuos y 

20 ciudadanos obtuvo como resultados que la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón no maneja de forma adecuada la disposición de los residuos en el 

botadero La Punta, no cuenta con una infraestructura de residuos sólidos, sus 

profesionales no cuentan con experiencia y especialidad, además no se cuenta 

con Plan de recuperación de áreas degradadas, y la población no tiene una 

buena percepción del rol de la entidad, todo ello pone en riesgo el  derecho a 

un ambiente sano. Por lo que se concluye que, el rol de la Municipalidad Distrital 

de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta es inadecuado por ejercer 

acciones de control y mitigación de manera mínimas, afectando el derecho a 

un ambiente sano de la población. 

Palabras clave: Derecho, ambiente, municipalidad, botadero, mitigación. 
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Abstract 

Faced with the problem of inadequate management in the final disposal of solid 

waste, the purpose of the investigation is to determine the way in which the District 

Municipality of El Eslabón assumed its role in the management of the La Punta 

Dump within the framework of the right to a healthy environment. To do this, basic 

research using grounded theory, and applying the interview technique to 5 

municipal servants, 10 waste specialists and 20 citizens obtained the results that 

the District Municipality of El Eslabón does not adequately handle the disposal of 

waste. waste in the La Punta dump, does not have a solid waste infrastructure, its 

professionals do not have experience and expertise, also there is no Recovery 

Plan for degraded areas, and the population does not have a good perception of 

the role of the entity All of this puts the right to a healthy environment at risk. 

Therefore, it is concluded that the role of the District Municipality of El Eslabón in 

the management of the La Punta Dump is inadequate because it exercises 

minimal control and mitigation actions, affecting the right to a healthy environment 

of the population. 

Keywords: Law, environment, municipality, dump, mitigation. 
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I. INTRODUCCIÓN

Un problema grave y existente hoy en día junto al servicio de recojo de residuos

en el Perú, es su disposición final en botaderos cuyos responsables son las

entidades locales (Municipalidades) y que no vienen siendo manejados

correctamente, recuperados o reconvertidos a pesar de haber vencido el plazo

para iniciar sus actividades, por presuntas causas de la carencia de recursos

humanos, normativos y presupuestales, orientados en la implementación de

infraestructura seguras; cuyo impacto negativo incide en los componentes

ambientales (suelo, agua, aire, biodiversidad). Cabe precisar que en la presente

investigación al referirse al término “Botadero” se hace referencia y debe

entenderse en similitud como el término “Áreas degradadas por residuos sólidos

municipales”, y viceversa; al mismo tiempo que al referirse al término “Gobierno

local” se hace referencia y debe entenderse en similitud como el término

“Municipalidad Distrital”, y viceversa.

Figura 1. 

 Árbol del problema 
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Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, INEI) en el 

2017, de un total de 1.872 gobiernos locales a nivel nacional, el 80,8% (1.484) 

los dispuso en su botadero. Por lo que, según indica la Contraloría General de la 

República, es inevitable que el goce del derecho de las personas no se vea 

afectado por un área con inadecuada disposición de los residuos sólidos 

(botaderos) que se incrementan diariamente. (Contraloría General de la 

República citado por Informe Defensorial Nº 181 – Defensoría del Pueblo, 2019). 

En este sentido, todos los gobiernos locales (provinciales y distritales) a nivel 

nacional, están obligados a implementar acciones de manejo y control de 

residuos sólidos dispuestos en sus botaderos, para no empeorar su situación 

ambiental y no expandir su área. 

Actualmente, según el Inventario nacional de áreas degradadas elaborado por la 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA), 

existen 1.607 áreas degradas de residuos sólidos a nivel nacional categorizados 

para recuperación (botaderos) que representan 2.120 hectáreas deterioradas lo 

que es aproximado a 2.700 estadios nacionales (OEFA, 2018). En la región San 

Martín existen 66 áreas degradadas, en la provincia de Huallaga existen 4, 

siendo uno de ellos el Botadero “La Punta” localizado en el distrito de Sacanche, 

cuya existencia afecta al componente ambiente y social de los distritos aledaños, 

por lo que siendo que citada área degradada es administrada por la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón, se formula el siguiente: Problema general: 

¿De qué manera la Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el 

manejo del Botadero La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del 

derecho a un ambiente sano?; y como problemas específicos:  

P.E. N° 1: ¿Cuál es el perfil profesional de los servidores de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos? 

P.E. N° 2: ¿De qué manera se cumplió la normativa de gestión de residuos 

sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para el manejo del Botadero 

La Punta? 

P.E. N° 3: ¿Cuál es la percepción de la población respecto al rol de Municipalidad 

Distrital de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta, en el marco del 

derecho a un ambiente sano? 
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El presente estudio se justificó, de condición conveniente dado que la 

investigación al haber analizado el rol que ha tenido la Municipalidad Distrital de 

El Eslabón en el manejo del Botadero La punta, en función a garantizar el 

derecho a un ambiente sano, conviene al personal especializado en materia 

ambiental y en materia de residuos sólidos, pues se obtuvo información vigente 

y certera de la actuación frente a la problemática, lo que permitió plantear 

propuestas de cambio. Respecto a la relevancia social, la investigación se 

justificó en la medida que fue de utilidad para que los ciudadanos y/o autoridades 

de los gobiernos locales cercanos tengan conocimiento del rol de la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta. El 

estudio consiguió valor teórico toda vez que afianzó los conocimientos 

doctrinario, administrativo y conceptual sobre el manejo de los botaderos 

(Botadero La Punta) a cargo de la administración pública (Municipalidad Distrital 

El Eslabón, la entidad en adelante) para garantizar el derecho a un entorno sano, 

en la localidad de El Eslabón de la provincia de Huallaga, San Martín, Perú; 

donde los resultados fueron el sustento jurídico para el análisis de la existencia 

de contradicciones entre la normativa y los hechos evidenciados, que a la postre 

sirvieron para plantear conocimientos nuevos, y que servirán como antecedentes 

a futuras investigaciones. Respecto a la implicancia práctica, se aportó tras la 

investigación con una propuesta de lineamiento de control y mitigación de los 

residuos sólidos dispuestos en el botadero La Punta, con miras a su cierre 

definitivo y recuperación del área afectada, para abordar el problema de la mala 

disposición de residuos sólidos. Finalmente, sobre la utilidad metodológica, los 

instrumentos empleados en este estudio cuentan con la validez y confiabilidad, 

por tanto, los resultados aportan información para futuros estudios académicos 

con una mirada interdisciplinaria que complementen el presente trabajo, la 

técnica aplicada consistió en la entrevista dirigida a 5 servidores de la entidad, 

entrevista a 10 especialista en la materia de residuos, así como entrevistas 

aplicadas a 20 ciudadanos que viven en la localidad donde se ubica el Botadero 

La Punta; además de emplear el análisis documental para el recojo de datos del 

Botadero La Punta y documentación generada a la fecha por la entidad.   
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Se propone como objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del Botadero La 

Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente 

sano. Asimismo, como objetivos específicos: 

O.E. N° 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos. 

O.E. N° 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 

residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para el manejo del 

Botadero La Punta.  

O.E. N° 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 

Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta, en el 

marco del derecho a un ambiente sano. 

Indicándose como hipótesis general: La Municipalidad Distrital de El Eslabón 

asumió de modo inadecuado su rol en el manejo del Botadero La Punta, durante 

el periodo 2019 al 2021, debido a que no cuenta con una infraestructura de 

residuos sólidos y no realiza acciones de control y mitigación, lo que pone en 

riesgo el derecho a un ambiente sano de la población. Asimismo, como hipótesis 

específicas: 

H.E. N° 1: El perfil profesional de los servidores de la Municipalidad Distrital de 

El Eslabón a cargo de gestión de residuos sólidos es inadecuado, ya que no 

cuentan con la experiencia y especialidad en manejo de residuos sólidos y en la 

recuperación de áreas degradadas.   

H.E. N° 2: La normativa de gestión de residuos sólidos fue incumplida por parte 

de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, ya que no se contó con un Plan de 

manejo de residuos sólidos y un Plan de recuperación de áreas degradadas para 

el botadero la Punta. 

H.E. N° 3: La población percibe un rol inadecuado de la Municipalidad Distrital 

de El Eslabón, en el manejo del Botadero La Punta, debido a que aprecian que 

no cuentan con la logística (vehículos), personal, ni infraestructura de residuos 

sólidos y esta no realiza acciones de control y mitigación, lo que pone en riesgo 

su derecho a un ambiente sano. 
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II. MARCO TEÓRICO

El trabajo de investigación se realizó con estudios llevados a cabo en diferentes

contextos, los cuales dieron a conocer cada una de las categorías, por ello, en

un ámbito de investigación internacional, según Taboada-Gonzales et al (2013),

concluyó en su artículo científico que la gestión local a cargo de sus residuos no

fue el adecuado para su zona, tanto en la recolección como en el punto de

acumulación permanente. Además, con este estudio encontró que con la

participación de los segregadores se recupera grandes cantidades de materiales

reciclables y que si estos no intervinieran los desechos por recoger serían en

mayor cantidad, lo que haría que los sitios de disposición se saturen

rápidamente, por lo que debe haber mayor intervención de los gobiernos y la

sociedad.

El autor Rim-Rukeh (2014), en su artículo científico, concluyó que el manejo y

control de su botadero en Nigeria es una prioridad de la gestión, más aún cuando

los incendios son comunes y simbolizan una conminación para la salud de

cualquier persona, especialmente para los trabajadores de vertederos que están

expuestos a productos químicos y otras sustancias, especialmente material

particulado. Además, señaló que existe la necesidad de desarrollar mejores

prácticas de control y mitigación.

Al respecto, Pérez et al (2017), sobre el vertedero del municipio de Fonseca,

concluyó que se han propuesto medidas técnicas para cerrar y clausurar el

vertedero; enfocadas desde su manejo: i) un relleno sanitario regional para las

localidades centralizadas del sur del departamento y ii) el cierre del botadero y

la conversión del sitio en un relleno sanitario, siendo esta es la opción más

recomendada.

Las autoras Rodríguez & Velasco (2017), concluyeron que se logra optimizar los

recursos del municipio aplicando de forma idónea los vehículos servibles para

tal meta, esto es efectuando el recojo en trayectos de rutas completas para

alcanzar la capacidad total del vehículo recolector y que al término de la jornada

se dirija de este modo al relleno sanitario y no se realicen ruteos innecesarios.

Díaz & Vallejo (2017), concluye que, para el manejo de desechos de basura en

su zona de estudio no existe un proceso de reciclaje, lo que acorta la vida útil del

relleno sanitario, debido al aumento brusco de la producción de gases y
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lixiviados, también recomiendan realizar el coberturado diario de residuos sólidos 

que ingresan, dado que si no se realiza se produciría la proliferación de moscas, 

insectos, roedores o incluso la emisión de olores. 

En su tesis Corvalán (2017), concluyó que la regulación jurídica reconocida de 

un ambiente sano se extiende a la sociedad, y le asiste al Estado garantizarlo. 

Además, Dalle et al., (2019), en relación a la investigación precisa que el estado 

tiene la responsabilidad de examinar eficazmente la permanencia de vida de los 

productos, y es importante mencionar que el deber no solo atañe a fomentar la 

motivación para orientar a la enseñanza ambiental y legal; por lo que existe una 

responsabilidad directa de los municipios, y además de los ciudadanos.  

Por otro lado, Segura, A, Rojas, L y Pulido, Y. (2020), concluyen que los 

desechos de basura deben ser recuperados, esto traería lograr mínimos 

porcentajes de eliminación de basura en los botaderos, ejemplo que radica en 

países europeos, así como de Japón, que tienen una mejor conducción de estos. 

Respecto a la investigación nacional, Pérez (2017), en su investigación precisó 

que los habitantes de la comunidad Unión Chumbao manifestaron que su salud 

se vio afectada por la proximidad al botadero San José, percibiendo de manera 

frecuente olores desagradables y presencia de moscas; debido a que este 

botadero mantiene deficiencias de carácter técnico, legal y de planificación en 

su diseño y operación, proponiendo como soluciones a la dificultad, su clausura 

y recuperación del lugar, así como su traslado a otro lugar y la prohibición de la 

disposición final. 

En la misma línea, Rojas (2019), en su tesis concluyó que, tras su diagnóstico, 

el A.A.H.H. Los Jardines, es una zona altamente expuesta dado la cercanía al 

botadero (a 1 km aproximadamente). 

Vargas (2017), en su tesis concluyó que se requiere presupuesto celdas de 

residuos sólidos y otros mecanismos de drenaje, conducción, pozas de 

lixiviados, entre otros tratamientos, así como cunetas de coronación y mitigación 

de impactos; esta propuesta garantiza un correcto manejo de los residuos y su 

cierre adecuado. 

Salas, R., Goñas Pinedo, H. M., & Sanchez Sorue, E. J. (2018), concluyen que, 

los elementos que influyen para la administración de restos sólidos en definitiva 
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es el social y político, puesto que estos están aislados de la población y hay 

desconocimiento sobre el manejo de estos, lo cual incide al desinterés de los 

representantes frente a una dificultad enorme, teniendo una ausencia de 

eficiente para mejorar prácticas. 

En su tesis, Baldeón (2019) concluyó que, en cuanto a la percepción de los 

ciudadanos de forma negativa sobre su servicio de residuos sólidos, esto se 

debe a la poca frecuencia de recolección de los mismos, evidenciando un 

ineficiente uso de los recursos para brindar el servicio. También concluyó que el 

pronóstico de producción de desechos de basura en los próximos años muestra 

la necesidad reubicar el botadero y mayor dotación de recursos económicos 

sujeto a aumentar la recaudación en arbitrios y designación de presupuestos por 

parte de los gobiernos regionales y nacional. 

Cerna (2019) en su tesis de método cualitativo, cuyo objetivo consistió en 

comprobar cómo afecta la reproducción de basura al ambiente, concluyendo 

que, la ciudad de Carabayllo no posee lineamientos específicos para la 

aplicación de una normativa que instaure estrategias con los desechos de 

basura, por lo que viene siendo insuficiente la norma legal de las avenidas más 

afectadas.  

Huanca (2020) en su tesis concluyó que siendo que la normativa de residuos 

sólidos ha sido modificada, la normativa interna del distrito de Paucarpata puede 

estar desactualizada; además, sobre la situación actual del Botadero el Cebollar 

se determinó que su problema gira en torno a la mala administración de residuos 

sólidos, temas presupuestales entre otros de carácter técnico, que deben ser 

fortalecidos. 

Ahora bien, respecto al ámbito de investigación local, según Pereira (2014), en 

su tesis concluyó que es preocupante el escenario de El Eslabón, ya que se 

evidencia la falta de interés municipal al carecer de instrumentos para una óptima 

administración de residuos municipales.  

Ushiñahua (2018), concluye que el nivel de servicio hacia el medio ambiente es 

incorrecto en un 60%, ya que la causa primordial se origina por incumplir 

funciones por parte de la Municipalidad para delimitar estrategias ambientales y 

por ende se perjudica avances que si se pueden desarrollar. 



8 

Cabe destacar la investigación de Sánchez (2019), empleando el método 

descriptivo no experimental, que concluyó que, en la ciudad de Tarapoto el 53% 

de los habitantes encuestados expresan ideas acerca la Ley, el 50% de personas 

representa frecuente discernimiento acerca de las conjeturas de la Ley de 

Gestión de Residuos sólidos, el 53% de los interrogados organiza desechos de 

basura de manera adecuada, los pobladores toman importancia a pesar de no 

haber recibido formación por parte de autoridades donde ellos viven. 

Como última investigación, Lozano, A. (2019), concluye, que el mecanismo 

aplicado a razón de estrategias de la municipalidad de Cuñumbuqui en la 

conducción de desechos de basura; el 14% (4) considera que es una gestión 

buena; el 79% (23) regular y solo un 7% (2) manifestaron que es negativo, 

considerando que la gestión se exterioriza de forma regular. 

Seguidamente, se muestran los fundamentos teóricos de la investigación desde 

la revisión de la doctrina, para lo cual se exponen las teorías generales que 

defienden la Investigación, para ello se consideró en primer lugar la teoría del 

deber ambiental estatal, que señala que un entorno adecuado, forma parte 

sustancial del derecho a la salud, al ser un elemento interrelacionado con la 

población para lograr gozar de salud optima, esta no se verá perjudicada, en tal 

sentido, es indiscutible el parentesco entre los derechos como la salud y la vida, 

en conformidad al entorno sano formando de esta forma su protección. Contexto 

que justifica la teoría del deber ambiental estatal, aquella doctrina que tiene por 

idea en consolidar la exigencia al Estado desde un plan de equilibrio de poderes 

y cumplimiento institucional para determinados sectores que importe el 

desarrollo de un Estado en su fase social (Bokënforde, 2000). Esta teoría se 

encuentra relacionada en la medida que este deber es fundamental para la 

compresión institucional que se debe realizar en aras de cautelar y tutelar el 

derecho ambiental, sobre todo en su fase negativa de contaminación ambiental. 

Lorenzetti, R. (2008), en esta misma línea señala que si bien el principio 

precautorio es novedoso en el área ambiental, este se ha materializado 

rápidamente e introducido en numerosos normas nacionales e internacionales, 

con una vasta aceptación en la doctrina especializada. Además, describe 

Wieland (2017) que la obligación ambiental persigue regular el territorio del 
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hombre que ha sido diseñado por él, pero que se debe identificar con el 

pensamiento de proteger su ecosistema con la meta de eliminar alguna 

ostentación negativa en su entorno, por lo que debe incentivar acciones 

respetuosas al ambiente. (p.20).  

Como segunda teoría se ha empleado el de los derechos fundamentales, que 

posee una presentación mayoritaria a razón de Alexy (2003) a través de su 

propuesta de ponderación o proporcionalidad, debemos reconocer que esta 

teoría es comprendida como aquella idea de poder efectivizar los derechos de 

manera horizontal (eficacia horizontal), frente a los particulares como también 

frente al Estado. Asimismo, como bien indica Briceño (2019) esta teoría tiene por 

idea en que “todo derecho tiene un correlato de deber por el cual debería 

merecer un esfuerzo por compenetrar dicho equilibrio garantista a favor de toda 

persona que vive en una sociedad democrática”. Esta idea de los derechos 

elementales, es importante en la medida que estamos hablando de una 

derivación propiamente del derecho fundamental del ambiente, pero su fase 

positiva de “sano”. Así mismo, Simón Yarza, S. (2012) sobre esta teoría indica 

que, sin menoscabo de la predilección, iniciada por el Convenio de Aarhus 

(1998), a reconocer derechos legales en materia ambiental —acceso a la justicia, 

acceso a la información ambiental, participación en la toma de decisiones que 

afecten al medio ambiente—, arbitrar procedimientos idóneos para la garantía 

del entorno puede llegar a ser una auténtica obligación iusfundamental. 

Además, se ha tenido a bien considerar como tercera teoría, la de los niveles de 

gobierno, la cual atiende a la gobernabilidad descentralizada con la clara idea de 

que los niveles de gobierno cumplan con sus funciones a razón de sus 

competencias delegadas y el plan establecido de acuerdo a las líneas directrices 

establecidas por las carteras ministeriales, un asunto propio que también estudia 

la teoría constitucional del Estado tal cual como lo desarrolla Guastini (2011). 

Asimismo, esta teoría tiene por propósito reconocer que los niveles de gobierno 

deben buscar el bienestar de su comuna, no únicamente en el desarrollo de 

aspectos físicos como pistas y jardines; sino también, el desarrollo saludable de 

la sociedad. El necesario cambio de pensar al ser humano como una función 

para el crecimiento de una ciudad es fundamental cuando hablamos de 



10 
 

modernización del Estado y el crecimiento sostenible. Zapata Cortés, O. L. 

(2013) además señala que los niveles de gobiernos en un Estado están en 

continua interacción, a consecuencia de su situación gubernamental, así como 

de la necesidad de cambio de recursos, conocimiento y aplicación de sus 

funciones legales; lo que fundamenta la teoría en el apoyo mutuo para lograr el 

bien común y un ambiente equilibrado. Así mismo, Guy Peters y Jon Pierre 

(2002) manifestaron que, es más constante que las relaciones de los niveles de 

gobiernos son claras y negociadas, además de prever el contexto específico 

donde se desarrollan, y estar superando los viejos modelos jerárquicos y 

formales. 

 

Finalmente, como última teoría, desarrollo la filosofía de la cuna a la cuna 

(economía circular), el manejo óptimo de residuos es una ardua labor. Ojo que 

no es un desafío nuevo dado que esto nació ya hace décadas atrás con el 

surgimiento de las ciudades. A medida que las ciudades crecen 

demográficamente, crece también el volumen de sus residuos. Hasta los años 

noventa eliminar era la única forma de gestionar los residuos sólidos. La única 

infraestructura que se promovía era aquella en la que se disponían los residuos 

sólidos. De ahí que predominaba una economía lineal bajo la filosofía “de la cuna 

a la tumba”. Este concepto supone dos (2) reglas: (i) El generador de los residuos 

se hace cargo del confinamiento de su basura (responsabilidad extendida del 

productor) y (ii) Los bienes se usan, pierden su valor, se convierten en residuos, 

y luego son desechados, es decir, no tienen una nueva vida útil. Hoy en día, en 

cambio, ha surgido otro concepto que es el que predomina en los países con 

mejores estándares de manejo de residuos. Nos referimos a la filosofía “de la 

cuna a la cuna” Balboa C., C.H. y Domínguez Somonte, M. (2021). Este 

postulado sostiene que debemos minimizar la generación de residuos y, en caso 

de que estos sean generados, busca que los bienes puedan ser reutilizados, de 

tal manera que transitemos hacia un enfoque de reducción de residuos, en el 

que al final del ciclo de uso de un producto le siga el principio de otro. A esta 

filosofía se le conoce como el modelo de la “economía circular”. 
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Figura 2. Teorías aplicadas en la investigación, desde la doctrina 

Figura 3. Precisiones de las teorías aplicadas en la investigación, desde la 

doctrina 
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Respecto a las bases teóricas, sobre el derecho a un ambiente sano, cabe 

indicar que el derecho a un ambiente saludable (Barreira, 2018) es un “derecho 

esencial en tanto certifica que un ambiente sea limpio y separado de 

contaminación: es decir sano”, pronunciando la posición de ser exigibles para su 

acatamiento de continuar preservando un entorno ambiental bueno (p.39); 

nuestra legislación (Ley N° 28611) precisa que vivir en armonía con el ambiente, 

de manera sana y equilibrado a fin de obtener el desarrollo y disfrute de la vida 

es una tarea de todo ciudadano, siendo este un derecho irrenunciable, pero que 

además implica una obligación de aportar en la adecuada administración de los 

residuos, debiendo asegurar la salud de los ciudadanos, en todas sus formas.  

Andaluz (2006), destaca que, al tema ambiental, como un acopio de reglas y 

principios de obligatorio cumplimiento, desarrollados para regular el 

comportamiento humano con el fin de lograr equilibrar la relación humano y 

ambiente, a fin de que este sea sano. Debemos aprovechar los recursos sin 

afectarlos.  

Neira-Hildalgo (2018), enfatiza que el derecho ambiental internacional es la 

fuente para evidenciar la legalidad del ser a desarrollarse en un ambiente sano. 

El derecho a un medio ambiente sano no constituye una simple cesión del 

hombre a algo que le corresponde y, por tanto, ese derecho debe ser reconocido 

a través de una norma, sino que se reconoce por su propia existencia.  

Conforme señaló Knox (2018), en su informe para las Naciones Unidas, nuestros 

derechos humanos están vinculados al medio ambiente en el que vivimos. El 

daño ambiental impide el disfrute de los derechos humanos y la realización de 

estos derechos ayuda a proteger el medio ambiente y promover el desarrollo 

sostenible.  

Respecto a las bases teóricas, sobre el manejo de áreas degradadas por 

residuos sólidos, debemos tener en cuenta lo señalado por el Santo Padre 

Francisco (2015) en su Carta Encíclica Laudato Si’, precisa que es importante 

tener en cuenta la contaminación que generan los residuos. Cada año se 

generan toneladas de residuos, la mayoría de los cuales no son biodegradables. 

La tierra se viene en ese camino, convirtiendo en un inmenso basural.  
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Según el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante 

OEFA, 2018), existen un total de 1,607 áreas degradadas de residuos sólidos, 

de las cuales 1,580 de esos son botaderos, que según norma deben recuperarse 

en un plazo de dos años, tras la aprobación de documentos del Minam sobre su 

formulación; cuyo plazo venció el 27 de mayo del 2021. 

 
Figura 4. Plazo de presentación de Plan de Recuperación  

 

 
 

Defensoría del Pueblo. (2019). “Informe Defensorial Nº 181 – ¿Dónde va 

nuestra basura?”. El Informe Defensorial, concluye indicando que es 

necesario que los gobiernos locales disminuyan la disposición de sus residuos 

en botaderos, y además deben ejercer el cierre y acciones para ir recuperando 

los botaderos. 

Al respecto, el Principio de prevención, según nuestra normativa (Artículo VI 

de la Ley N° 28611) señala que es prioritario la prevención para evitar la 

degradación ambiental, siendo esto el norte para una adecuada gestión 

ambiental; pero cuando no se puedan eliminar las causas que lo generan, 

debemos aplicar otras medidas tales como de mitigación, restauración o 

compensación, respectivamente. 

Kirk (1996), enfatiza que la gestión ambiental debe asociarse al 

fortalecimiento de los gobiernos y sus mecanismos institucionales para 

identificar, gestionar y resolver los conflictos de naturaleza ambiental, con la 

participación de la comunidad local. El carácter transectorial de la gestión 

ambiental implica que la actuación de las autoridades públicas con 

competencias y responsabilidades ambientales se orienta, integra, estructura, 
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coordina y supervisa, con el objeto de efectivizar la dirección de las políticas, 

planes, programas y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país. 

Figura 5. Situaciones negativas para un desarrollo ordenado en la gestión 
ambiental  

González (1996), en su discurso precisó que el desafío ahora es atender los 

problemas ambientales y formar nuevas políticas. Por ello, cumplir con la 

normativa en materia ambiental, así como satisfacer las necesidades y 

aspiraciones de los ciudadanos debe ser el aporte del gobierno local en el 

mantenimiento del medio ambiente. El mismo García (1999), señala que como 

bases de para la gestión ambiental:  

Figura 6. Pilares básicos de la gestión ambiental 
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Andaluz (2006), destaca que, por existencias de botaderos, se generan 

problemas de contaminación atmosférica. 

Según OEFA (2018), los botaderos deben ser recuperados y clausuradas, de 

acuerdo a la categorización realizada por el OEFA en su inventario, y 

siguiendo los criterios del Ministerio del Ambiente. Sobre ello se estableció un 

plazo máximo de 2 años que ya venció; por lo que las actividades de manejo 

que se debe hacer en lo botaderos mínimamente son: delintar el botadero, 

realizar el coberturado y soterrado final de residuos. 

Respecto a las bases teóricas, sobre el rol de la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón, de conformidad al Decreto Legislativo Nº 1278, la responsabilidad 

del manejo de áreas degradadas por residuos corresponde a las 

municipalidades.  

La Municipalidad Distrital de El Eslabón, cuenta con un Reglamento de 

Organización y Funciones (en adelante, ROF) aprobado mediante Ordenanza 

Municipal N° 03-2015-MDEE, de fecha 30 de junio de 2015, de cuyo análisis 

se advierte que, ha regulado en el Artículo 90° a la División de Gestión 

Ambiental, con funciones en evaluación y supervisión ambiental referente a la 

emisión de ruido, pero no cuenta con funciones en evaluación y supervisión 

ambiental referente a la emisión de humos, gases, y demás elementos 

contaminantes de la atmósfera y el ambiente, asimismo referente a la gestión 

y manejo de residuos sólidos, líquidos, manejo de residuos de la construcción 

y demolición, vertimientos de efluentes en las vías públicas, entre otros. 

A la fecha conforme a la Resolución de Consejo Directivo Nº 021-2018-

OEFA/CD, se debe presentar y aprobar un Plan de recuperación de áreas 

degradadas que está encaminado a la clausura del boratero, su 

incumplimiento acarrea una multa y sanción de hasta 720 UIT a la 

municipalidad que no cumple.   
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Figura 7. Organigrama de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

Fuente: Ordenanza Municipal N° 03-2015-MDEE 

Desde la revisión normativa, el bien jurídico tutelado es el medio ambiente, 

siendo que el Estado ha regulado principios y normas básicas para asegurar su 

efectivo ejercicio, el mismo que debe ser un ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarrollo de la vida. Ramírez W. (2019).  Aunado a ello, 

tenemos varias problemáticas ambientales, entre ellas los residuos sólidos y su 

mala disposición, por lo que el Estado ha previsto su manejo.  
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Figura 8. Regulación de la recuperación de los residuos sólidos 

En cuanto al análisis jurisprudencial del Tribunal Constitucional, se tiene en 

primer lugar la Sentencia del Tribunal Constitucional (Expediente 0048-2004-

PI/TC LIMA) al señala el contenido del derecho fundamental a un medio 

ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona, el cual está 

determinado por los sucesivos elementos: 1) el derecho a gozar de ese medio 

ambiente y 2) el derecho a que ese medio ambiente se preserve. En su primera 

manifestación, se dice el derecho a un medio ambiente equilibrado, implica el 
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poder del hombre para poder disfrutar de un medio en el que sus elementos se 

desarrollan y se articulan de forma natural y armoniosa; y, en el caso de la 

intervención humana, esta no debe implicar un cambio significativo en las 

correlaciones que existen entre los elementos del entorno. El derecho a un medio 

ambiente sano y equilibrado requiere que las autoridades públicas tengan la 

obligación inevitable de mantener los bienes ambientales en condiciones 

adecuadas para ellos. A juicio de esta Corte, esa obligación se extiende a las 

personas físicas, y más aún a aquellas cuyas actividades económicas afecten 

directa o indirectamente al medio ambiente. 

Figura 9. Criterios jurisprudenciales que establecen el derecho y la 

corresponsabilidad a un ambiente sano 

En cuanto a la naturaleza de este derecho, en la sentencia del Tribunal 

Constitucional (Expediente 3510-2003-AA/TC LIMA) se expresa, en su segundo 

fundamento, que "(...) c) El derecho al ambiente equilibrado y adecuado participa 

tanto de las propiedades de los derechos reacciónales como de los derechos 

prestacionales”. En ese sentido, este Tribunal estima que la protección del medio 

ambiente sano y adecuado no solo es una cuestión de reparación frente a daños 

ocasionados, sino, y de manera especialmente relevante, de prevención de que 
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ellos sucedan. A raíz de la sentencia, la obligación del Estado de abstenerse de 

realizar cualquier tipo de actos que afecten al entorno ambiental equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida humana, se debe traducir como la faz 

reaccional de la protección, y las tareas u obligaciones del Estado que estén 

destinadas a conservar el entorno equilibrado, se debe entender como la 

dimensión prestacional de la protección, lo cual se traduce en un haz de 

posibilidades.  

A continuación, se precisa el marco conceptual del presente estudio: 

Acción de control o mitigación: Comprende las actividades que guían para 

minimizar los impactos negativos ya generados en el ambiente. El control o 

mitigación tiene como finalidad disminuir la extensión, intensidad y duración del 

impacto ambiental que no pudo ser prevenido. (Decreto Supremo N° 019-2009-

MINAM) 

Botadero: Acumulación no apropiada de residuos en vías y espacios públicos, 

así como en áreas urbanas, rurales o baldías que generan riesgos sanitarios o 

ambientales. Estas acumulaciones existen al margen de la Ley y carecen de 

autorización. (Decreto Legislativo Nº 1278, 2016). 

Daño ambiental: Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material que 

sufre el ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede ser causado 

contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos actuales 

o potenciales. (Ley N° 28611, 2005).

Disposición final de los residuos sólidos: Procesos u operaciones para tratar 

y disponer en un lugar los residuos como último proceso de su manejo en forma 

permanente, sanitaria y ambientalmente segura. (Decreto Legislativo Nº 1278, 

2016). 

Minimización: Acción de reducir al mínimo posible la generación de los residuos 

sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o 

técnica utilizada en la actividad generadora. (Decreto Legislativo Nº 1278, 2016). 

Principio de prevención: Conforme a la normativa se debe prevenir, vigilar y 

evitar la degradación ambiental, de no ser posible previamente, se debe optar 

por medidas de mitigación, recuperación, restauración o eventual compensación, 

que correspondan. (Ley N° 28611, 2005). 
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Relleno sanitario: Instalación destinada a la disposición sanitaria y 

ambientalmente segura de los residuos en los residuos municipales a superficie 

o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería sanitaria y

ambiental. (Decreto Legislativo Nº 1278, 2016). 

Residuos municipales: Los residuos del ámbito de la gestión municipal o 

residuos municipales, están conformados por los residuos domiciliarios y los 

provenientes del barrido y limpieza de espacios públicos, incluyendo las playas, 

actividades comerciales y otras actividades urbanas no domiciliarias cuyos 

residuos se pueden asimilar a los servicios de limpieza pública, en todo el ámbito 

de su jurisdicción. (Decreto Legislativo Nº 1278, 2016). 

Residuos sólidos: Los residuos son elementos que carecen de valor de utilidad 

para quienes lo forman y causa de ello es que se decide descartarlo; es decir…ya 

no usarlo. (Ochoa, 2018). Los residuos sólidos urbanos son todos aquellos 

generados por la comunidad con excepción de los que se crean en métodos 

industriales y de los agrícolas. (Arellano, 2018) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio tuvo un enfoque cualitativo, que según Ruiz (2012) nos enfocamos 

en la determinación de los problemas generados en algunos lugares, debiendo 

establecer objetivos para alcanzar respuestas a los problemas concretos. 

Aranzamendi (2015) indica que la investigación cualitativa es una actividad 

sistemática dirigida a profundizar en el conocimiento de los fenómenos legales 

y sociales, descubriendo y desarrollando un cuerpo de conocimiento del 

derecho. 

3.1.1.- Tipo de investigación: Básica, la misma que según Vara, (2012), esta 

tiene como premisa que los resultados y posterior contrastación de las hipótesis 

se logra a partir de conocimientos previos sobre las variables (categorías) en 

estudio y a partir de ellos contribuir a la generación de nuevos conocimientos 

en la temática en estudio. También corresponde a una investigación del tipo no 

experimental, donde los resultados a obtenerse se lograrán sin que se 

manipulen las variables (categorías), es decir reflejarán el contenido de la 

realidad sin que se altere mediante experimento alguno. 

3.1.2.- Diseño de investigación: Según explica Gaete (2014), la teoría 

fundamentada tiene como fin obtener datos a través del proceso de recolección, 

estrechándolo con el proceso de análisis y posterior generación de una teoría 

basada en la información lograda, siendo esta su principal característica. 

Así se tiene que se ajusta al siguiente diseño: 
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Figura 10. Diseño de investigación 

Dónde se advierte que, los informantes serán de tres tipos, conforme 

al siguiente detalle:   

M:  Servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón a cargo de 

gestión de residuos sólidos, a quienes se les aplicó una guía de 

preguntas a través de una entrevista. 

N: Especialista en materia de gestión, manejo y fiscalización de los 

residuos sólidos municipales, a quienes se les aplicó una guía 

de preguntas a través de una entrevista. 

O: Ciudadanos que viven en la localidad donde se ubica el Botadero 

La Punta, a quienes se les aplicó una guía de preguntas a través 

de una entrevista. 

X: Recuperación de área degrada por residuos sólidos municipales 

(Botadero), que corresponde a la categoría en estudio. 

Y: Derecho a un ambiente sano, que corresponde a la categoría en 

estudio. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Al ser un estudio de carácter cualitativo, este no requiere operacionalizar 

variables y medirlas estadísticamente; por lo que se consigna categorías y 

subcategorías de estudios. 
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3.2.1.- Categorías y Subcategorías 

Tabla 1 

Categorías 

Tabla 2. Categorías y Subcategorías de la investigación 

3.3. Escenario de estudio: 

En la presente investigación participará una entidad pública de manera 

permanente, constante y sostenida, siendo la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón, que administra el Botadero La Punta.  

Figura 11.  Botadero La Punta 
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Tabla 3 

Características del ambiente físico o entorno 

Distrito Sacanche 

Provincia Huallaga 

Departamento San Martín 

Perímetro (m) 310,13 

Área (Ha) 0,37 

Área (m2) 3.664,12 

Municipalidad que administra Municipalidad distrital de El Eslabón 

Denominación Botadero La Punta 

Este 309739 

Norte 9221742 

Zona 18 

Quienes disponen Municipalidad distrital de El Eslabón 

Cantidad que Disponen Diariamente 
(Tn/Dia) 

5,933 

Categoría Recuperación 

Fuente: Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA 

3.4. Participantes 

3.4.1.- La población es heterogénea y está conformada por los funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, especialistas técnicos y 

jurídicos en materia ambiental y población de la localidad de El Eslabón de la 

provincia de Huallaga del departamento de San Martín.  

3.4.2.- La muestra ha sido determinada por el método de conveniencia, y bajo 

el criterio del investigador estos corresponderán a: 5 servidores de la entidad a 

cargo de gestión de residuos sólidos, 10 especialista en materia de gestión, 

manejo y fiscalización de los residuos sólidos municipales, y 20 ciudadanos que 

viven en la localidad donde se ubica el Botadero La Punta. 



25 

Tabla 4 

 Detalle y cantidad de la muestra 

Detalle N° 

Servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón a cargo de gestión de 

residuos sólidos 
05 

Especialista en materia de gestión, manejo y fiscalización de los residuos 

sólidos municipales 
10 

Ciudadanos que viven en la localidad del Botadero La Punta 20 

Total 35 

Por lo que, los participantes y fuentes que intervinieron en la presente 

investigación son los siguientes: 

3.4.2.1.- Servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón a cargo 

de gestión de residuos sólidos 

Empleando el criterio de exclusión, se excluye de la muestra a todo 

funcionario de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, que no 

desarrolle o tenga a cargo la actividad de gestión de residuos sólidos 

como función. 

Tabla 5 

Participantes servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón y 

sus fuentes de verificación 

Nombre y Apellidos Cargo 
DNI Fuente de 

verificación 

Sergio Olortegui Ríos Alcalde Distrital 43042587 

Guía de 

preguntas de 

entrevista 

dirigida a 

representantes 

Rusbel Perez Jesús Responsable del área 

técnica municipal 

73478050 

Jorge Ruiz Arévalo Responsable de área 

verdes 

00847609 



26 

Juan Manuel 

Ramírez Ruiz 

Chofer del volquete - 

Responsable de área 

verdes 

00847708 de la 

Municipalidad 

Distrital de El 

Eslabón 
Jesús Rodríguez 

Michel 

Tesorero 76231315 

3.4.2.2.- Especialista en materia de gestión, manejo y fiscalización de 

los residuos sólidos municipales 

Empleando el criterio de exclusión, se excluye de la muestra a todo 

especialista en materia ambiental, que no desarrolle o tenga 

conocimiento de la gestión, manejo y fiscalización de los residuos 

sólidos municipales, desde el ámbito técnico y legal. 

Tabla 6 

 Participantes especialistas de gestión, manejo y fiscalización de los residuos 

sólidos municipales y sus fuentes de verificación 

Especialidad Carrera 
Profesional 

Nombre y 
Apellidos 

Cargo 
E-mail Fuente de 

verificación 

Legal Abogado Alexander Taica 
Luliquies 

Fiscal en FEMA 
Moyobamba 

alexandertaical@gmail.com 

G
u
ía

 d
e
 p

re
g
u
n
ta

s
 d

e
 e

n
tr

e
v
is

ta
 d

ir
ig

id
a
 a

 e
s
p
e
c
ia

lis
ta

 e
n
 m

a
te

ri
a
 d

e
 g

e
s
ti
ó
n
, 

m
a
n
e
jo

 y
 f

is
c
a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 l
o
s
 r

e
s
id

u
o
s
 s

ó
lid

o
s
 m

u
n
ic

ip
a
le

s
 

Legal Abogado John Nilton 
Ernesto Ventura 
Castillo 

Fiscal en FEMA 
Juanjui 

jhovecasi23@gmail.com 

Legal Abogado Vanessa Vela del 
Águila de Rocha 

Fiscal en FEMA 
Alto Amazonas 

vanessaveladelaguila@gmail.com 

Legal Abogado Hilda Rita 
Ferrer Benites 

Fiscal en FEMA 
Moyobamba 

dv_hrfb_picis@hotmail.com 

Gestión y 
manejo 

Ingeniero en 
recursos 
naturales 
renovables, 
Mención 
conservación 
de suelos y 
agua 

Viviana Sangama 
Flores 

Municipalidad 
Provincial de 

Tocache 

florsam_5@outlook.com 

Gestión y 
manejo 

Ingeniera 
ambiental 

Daisy Abihail 
Gutiérrez 
Fernández 

Especialista 
Ambiental de la 
Coordinación de 

Oficinas 
Desconcentradas 

del OEFA 

dgutierrezf@oefa.gob.pe 

Gestión y 
manejo 

Ingeniero 
ambiental 

Gustavo Miranda 
Valera 

Ministerio del 
Ambiente 

gmirandavalera@gmail.com 

Fiscalización Ingeniero en 
recursos 
naturales 
renovables, 
Mención 
forestales 

Livingston 
Rengifo 
Gonzales 

Especialista 
Ambiental de la 

Oficina 
Desconcentrada 
de San Martín 

del OEFA 

lrengifog18@gmail.com 

mailto:alexandertaical@gmail.com
mailto:jhovecasi23@gmail.com
mailto:vanessaveladelaguila@gmail.com
mailto:dv_hrfb_picis@hotmail.com
mailto:florsam_5@outlook.com
mailto:dgutierrezf@oefa.gob.pe
mailto:gmirandavalera@gmail.com
mailto:lrengifog18@gmail.com
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Fiscalización Biólogo Abraham 
Gómez Cisnero 

Oficina 
Desconcentrada 
de San Martín 
del Ayacucho 

gomezblgo@gmail.com 

Fiscalización Abogado Joseph 
Gianfranco 
Rengifo Vásquez 
Caicedo 

Oficina 
Desconcentrada 
de San Martín 
del Huánuco 

gianfrakin@gmail.com 

3.4.2.3.- Ciudadanos que viven aledañamente al Botadero La Punta 

Empleando el criterio de exclusión, se excluye de la muestra a todo 

ciudadano que no vive en la localidad donde se ubica el Botadero La 

Punta, ubicado en la localidad de El Eslabón de la provincia de 

Huallaga del departamento de San Martín. 

Figura 12. Viviendas ubicadas en la localidad del Botadero La Punta 

Fuente: Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA 

Donde: 

Área: Botadero La Punta, ubicado en las coordenadas UTM 

(WGS-84) 309739 E, 9221742 N 

Área: Viviendas de ciudadanos, ubicadas en la localidad donde se 

 encuentra el Botadero La Punta, distrito de El Eslabón. 

mailto:gomezblgo@gmail.com
mailto:gianfrakin@gmail.com
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Tabla 7 

Participantes ciudadanos aledaños al Botadero La Punta y sus fuentes de 

verificación 

Participantes Fuente de verificación 

20 ciudadanos que viven aledañamente al 
Botadero La Punta, ubicado en las 
coordenadas UTM (WGS-84) 309739 E, 
9221742 N, distrito de Sacanche, provincia de 
Huallaga, departamento de San Martín. 

Guía de preguntas de encuesta 
dirigida a ciudadanos que viven 

aledañamente al botadero la 
punta   

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.5.1.- Técnicas 

Se aplicó la técnica de la entrevista semi estructurada, que, según Boyd, (2017) 

se implementa para contar con percepciones, comentarios, y/o valoraciones de 

un objeto sometido a un estudio, donde las respuestas a ser obtenidas tienen 

un enfoque cualitativo de algún atributo que lo compone. En este caso se buscó 

tener elementos de análisis de aspectos relacionados al rol de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón en el ameno del Botadero La Punta. Esta técnica estuvo 

dirigida a los servidores de la entidad a cargo de gestión de residuos sólidos, y 

especialista en materia de gestión, manejo y fiscalización de los residuos 

sólidos municipales, a fin de conocer desde su experiencia y opinión, como 

abordar la recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos.  

También se aplicó la técnica de la entrevista, mediante una guía de preguntas 

dirigido a 20 ciudadanos que viven en la localidad donde se ubica el Botadero 

La Punta, a fin de conocer su percepción sobre el rol de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta. 

Además, se aplicó la técnica del análisis documental, que según Boyd (2017) 

se aplica cuando se quiere conocer los componentes detallados por autores en 

libros o investigaciones o sentencias jurisdiccionales, cuyo contenido es 

relevante para generar discusión o interpretación de resultados de una 

investigación. 
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3.5.2.- Instrumentos 

Los instrumentos están referenciados a las categorías y subcategorías del 

estudio y la conceptualización teórica doctrinaria planteada en el marco teórico, 

los instrumentos que se utilizaron fueron: 

Tabla 8 

Autor de los instrumentos aplicados en la investigación 

Instrumentos Autor del 
instrumento 

Guía de preguntas de entrevista dirigida a representantes de la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón 

Guía de preguntas de entrevista dirigida a especialista en materia 

de gestión, manejo y fiscalización de los residuos sólidos 

municipales 

Guía de preguntas de encuesta dirigida a ciudadanos que viven 

aledañamente al botadero la punta   

Ficha de análisis documental 

Ficha de observación del área degradada por residuos sólidos: 

Botadero La Punta   

Morales 

Ramírez, Mirko 

Juniors 

(ORCID: 0000-

0002-8593-

2346) 

Tabla 9 

Proceso de elaboración de los instrumentos aplicados en la investigación 

Instrumento Items 
(Objetivos) 

Preguntas por Items Escala de 
valoración 

Rango 

Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
representantes de la 
Municipalidad Distrital 
de El Eslabón 

1 objetivo 
general 

3 objetivos 
específicos 

4 por el objetivo general 

5 por el objetivo específico N° 
1 

3 por el objetivo específico N° 
2 

3 por el objetivo específico N° 
3 

Análisis 
cualitativo 

No 
aplica 

Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
especialista en 
materia de gestión, 
manejo y fiscalización 
de los residuos sólidos 
municipales 

1 objetivo 
general 

3 objetivos 
específicos 

3 por el objetivo general  

3 por el objetivo específico N° 
1 

2 por el objetivo específico N° 
2 

Análisis 
cualitativo 

No 
aplica 
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2 por el objetivo específico N° 
3 

Guía de preguntas de 
encuesta dirigida a 
ciudadanos que viven 
aledañamente al 
botadero la punta   

1 objetivo 
general 

2 objetivos 
específicos 

4 por el objetivo general  

2 por el objetivo específico N° 
2 

3 por el objetivo específico N° 
3 

Análisis 
cualitativo 

No 
aplica 

Ficha de análisis 
documental 

1 objetivo 
general 

3 objetivos 
específicos 

1 por el objetivo general  

1 por el objetivo específico N° 
1 

1 por el objetivo específico N° 
2 

1 por el objetivo específico N° 
3 

Análisis 
cualitativo 

No 
aplica 

Ficha de observación 
del área degradada 
por residuos sólidos: 
Botadero La Punta   

1 objetivo 
general 

1 por el objetivo general 
Análisis 

cualitativo 
No 

aplica 

3.5.2.1.- Validez de los instrumentos 

Respecto a la validación de los instrumentos esta se efectuó por 05 expertos, 

Doctores en gestión Pública y gobernabilidad, conforme al siguiente detalle: 

 Juan Carlos Torres Perdomo ORCID iD 0000-0002-2670-7202 

 Guillermo Martin Montalvo Taboada ORCID iD 0000-0003-2319-2335 

 Miguel Oscar López Orellana ORCID iD 0000-0003-1116-5356 

 Wendy Janina Ruiz Coral De Montalvo ORCID iD 0000-0001-7874-5713

 Tony Cancino Vásquez ORCID iD 0000-0003-1396-1364 

Tabla 10 

Lista de expertos que validaron los instrumentos 

Nombre y 
Apellidos 

Grado 
Institución donde 

labora 
Instrumentos validados Promedio 

de 
validación 

Valoración 
y opinión 

JUAN 
CARLOS 
TORRES 

PERDOMO 

D
O

C
T

O
R

 E
N

 

G
E

S
T

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 Y
 

G
O

B
E

R
N

A
B

IL
ID

A
D

 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN 
LABORAL - SUNAFIL 
SEDE HUANUCO 

1.- Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
representantes de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón 

2.- Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
especialista en materia de 
gestión, manejo y fiscalización 

4.9 
Excelente 

4.9 
Viable  

4.9 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.9 
Excelente 
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GUILLERMO 
MARTIN 

MONTALVO 
TABOADA 

D
O

C
T

O
R

 E
N

 

G
E

S
T

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 Y
 

G
O

B
E

R
N

A
B

IL
ID

A
D

 

DIED DE LA DIGEDD 
REGIÓN UCAYALI 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - 
MINEDU - MINEDU 

de los residuos sólidos 
municipales 

3- Guía de preguntas de
encuesta dirigida a
ciudadanos que viven
aledañamente al botadero La
Punta

4.- Ficha de análisis 
documental 

5.- Ficha de observación del 
área degradada por residuos 
sólidos: botadero la punta 

4.9 
Excelente 

4.9 
Viable  

4.9 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.9 
Excelente 

4.8 
Excelente 

MIGUEL 
OSCAR 
LOPEZ 

ORELLANA 

D
O

C
T

O
R

 E
N

 

G
E

S
T

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 Y
 

G
O

B
E

R
N

A
B

IL
ID

A
D

 

ABOGADO 
LITIGANTE 

4.7 
Excelente 

4.8 
Viable  

4.9 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.7 
Excelente 

WENDY 
JANINA 

RUIZ 
CORAL DE 
MONTALVO 

D
O

C
T

O
R

A
 E

N
 

G
E

S
T

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 Y
 

G
O

B
E

R
N

A
B

IL
ID

A
D

 

ABOGADA 
LITIGANTE 

4.9 
Excelente 4.9 

Viable  
4.9 

Excelente 
4.8 

Excelente 
4.9 

Excelente 
4.8 

Excelente 

TONY 
CANCINO 
VASQUEZ 

D
O

C
T

O
R

 E
N

 

G
E

S
T

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

 Y
 

G
O

B
E

R
N

A
B

IL
ID

A
D

 

CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICA DE 
UCAYALI - PODER 
JUDICIAL 

4.9 
Excelente 

4.9 
Viable  

4.9 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.8 
Excelente 

4.9 
Excelente 

Los instrumentos, que consisten en tres (03) Guía de preguntas de entrevista, 

una (01) Ficha de análisis documental y una (01) Ficha de observación del área, 

se sometieron al juicio de cinco expertos indicados líneas arribas; quienes 

verificaron 10 criterios por indicadores conforme a las categorías de estudio en 

cada instrumento evaluado. En cuanto a ambas categorías en los instrumentos, 

el resultado arrojó un promedio de valoración de 4.9, representando el 99.00 
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% de concordancia entre jueces; lo que indica, que tienen alta validez; 

reuniendo las condiciones metodológicas para ser aplicado al ser viable. 

3.5.2.2.- Confiabilidad 

Conforme al promedio de valoración que es 4.9, representando el 99.00 % de 

concordancia entre jueces de expertos; se puede determinar que los 

instrumentos son confiables y aplicables en otros estudios, dado que reúnen 

las condiciones metodológicas y científicas para ser aplicados en otras 

investigaciones.  

3.6 Procedimiento 

 Primero se identificó la realidad problemática, luego se realizó la

recolección de información, de lo cual se crearon las categorías y sub-

categorías de investigación, así como el objetivo general y objetivos

específicos, y se plantearon las hipótesis respectivas.

 Establecido la metodología en aplicarse, se construyó los instrumentos de

recojo de datos, validados por cinco expertos para su aplicación.

 Durante el mes de octubre de 2021, se realizó las coordinaciones con la

Municipalidad Distrital de El Eslabón y los especialistas en residuos

sólidos y se procedió a la recolección de datos sobre las experiencias de

los participantes seleccionados previamente, para lo cual se aplicó una

entrevista y análisis documental según los objetivos, así como categorías

y sub-categorías de investigación.

 Luego se realizó la transcripción de las narrativas y experiencias

proporcionadas por las fuentes al procesador de texto (Word),

compilándolas por grupos: Servidores de la entidad, expertos y

especialistas de la materia, ciudadanía de la zona; para luego analizar la

información, generar gráficos y tablas respectivas que cuentan con su

debida interpretación, culminando con ello el análisis y presentación de

resultados.

 Finalmente, procedí a la redacción de la discusión, la misma que se

generó contrastando con los datos de las teorías de la doctrina,

investigaciones anteriores, la legislación vigente y criterios de las
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sentencias del Tribunal constitucional; lo que permitió llegar a 

conclusiones y recomendaciones en la presente. 

3.7 Rigor científico 

De acuerdo como lo señala Hernández et al (2014) el rigor científico es aquella 

relación de las interpretaciones, con ello se verifica la similitud entre credibilidad 

y aplicabilidad, esto es, permite que los resultados del estudio sean idóneos y 

verídicos, en consecuencia, los instrumentos de recolección de datos que se 

aplicaron a la presente tesis se caracterizaron por tener coherencia y relación 

con los problemas de estudio, lo cual permitió a los entrevistados tener 

confiabilidad de las preguntas propuestas. Asimismo, el desarrollo de la 

investigación se ha estructurado conforme a las normas APA respecto a las 

citas de autores y referencias bibliográficas; las entrevistas fueron dirigidas a 

personas especializadas en materia ambiental y vinculadas a la gestión pública. 

En ese sentido, se cuenta con información de primera mano, la investigación al 

ser creíble puede ser replicada, ya que tiene consistencia porque se ha 

recabado y contrastado con diversas fuentes teóricas y documentales, propias 

de la institución a investigar (Municipalidad Distrital de El Eslabón), de los 

servidores que desempeña labores en ella, especialista en materia de residuos 

sólidos y la población local. En ese sentido, la hipótesis planteada fue 

confirmada en la investigación, con el recojo de la información a través los 

instrumentos aplicados que han sido validados por cinco expertos. Los datos, 

constituyen información de datos abiertos que serán de acceso a todo el público 

a través del Repositorio de la UCV y los resultados de la investigación serán 

proyectados en una publicación de revista indexada.  

3.8 Método de análisis de la información 

En el presente estudio cualitativo, donde el foco de interés o fenómeno de 

estudio fue conocer el rol de la Municipalidad Distrital El Eslabón en la 

recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021, empleando un diseño de teoría 

fundamentada, cuya característica medular resulta en la recolección de 

información de una población determinada; para el análisis de la información se 
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empleó el método crítico e interdisciplinario, lo que permitió llegar a 

conclusiones y recomendaciones en la presente investigación. 

 El análisis crítico es condición básica para la correcta interpretación de

cualquier estudio que hayamos decidido revisar, que fue viabilizado con el

desarrollo de las posturas de los entrevistados y de los autores citados y

mencionados en el marco teórico, permitiendo la explicación de la tesis

adoptada.

3.9 Aspectos éticos 

Respecto a la investigación, mi persona no presenta conflicto de interés con la 

entidad: Municipalidad Distrital de El Eslabón, dado que no mantengo ningún 

vínculo laboral, económico, político, familiar o amical con sus servidores, por lo 

que no existe riesgo de afectar la validez de mi investigación a través de la 

parcialidad. Se logró obtener el permiso del alcalde de la Municipalidad Distrital 

de El Eslabón para la aplicación de los instrumentos y además se cuenta con la 

autorización de su organización para publicar su identidad en los resultados que 

se han obtenido. 

Tampoco presento conflicto de interés con la entidad donde laboro: Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental, dado que no mantengo ningún vínculo 

económico, político, familiar o amical con sus servidores que estén relacionado 

con la entidad en estudio, por lo que tampoco existe riesgo de afectar la validez 

de mi investigación. Es importante precisar que las funciones que desarrollo 

como Jefe de la Oficina Desconcentrada de San Martín del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental, no guardan relación directa con la 

información que se pueda obtener de las entrevistas, dado que el rol de 

supervisión ambiental está orientado a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales, y la presente investigación se orienta a las 

actividades de gestión y rol de la Municipalidad Distrital El Eslabón en el manejo 

del Botadero La Punta 2019 – 2021. 

Además, se cuenta con el consentimiento informado para aplicar y usar la 

información de las entrevistas aplicado a los especialistas de residuos sólidos y 
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población de la localidad; así como asegurar su anonimato en la presente 

investigación. Finalmente, en el presente estudio, se aplicó las normas APA 7ma 

edición y de acuerdo a la Guía de Elaboración del Trabajo de Investigación y 

Tesis para obtención de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la 

Universidad Cesar Vallejo.  
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IV. RESULTADOS

4.1.1.- Análisis de la entrevista a expertos 

Para el presente estudio se tuvo por conveniente entrevistar a diversas 

personas conocedores de la problemática investigada, empleando el criterio 

de exclusión, se excluye de la muestra a todo especialista en materia 

ambiental, que no desarrolle o tenga conocimiento de la gestión, manejo y 

fiscalización de los residuos sólidos municipales. La entrevista tuvo por 

objetivo recoger de modo directo la versión de los expertos. Cabe indicar 

que todos los entrevistados fueron debidamente informados de los alcances 

de las preguntas, sus propósitos y por ello autorizaron la publicación de su 

identidad y las respuestas obtenidas de ellos.  

Tabla 11 

 Participantes especialistas de gestión, manejo y fiscalización de los residuos 

sólidos municipales 

Especialidad Carrera 
Profesional 

Entrevistado Cargo 

Legal Abogado Alexander Taica Luliquies Fiscal en FEMA Moyobamba 
Legal Abogado John Nilton Ernesto Ventura 

Castillo 
Fiscal en FEMA Juanjui 

Legal Abogado 
Vanessa Vela del Aguila de Rocha 

Fiscal en FEMA Alto 
Amazonas 

Legal Abogado Hilda Rita Ferrer Benites Fiscal en FEMA Moyobamba 
Gestión y 
manejo 

Ingeniero en 
recursos 
naturales 
renovables, 
Mención 
conservación de 
suelos y agua 

Viviana Sangama Flores 
Municipalidad Provincial de 
Tocache 

Gestión y 
manejo 

Ingeniera 
ambiental  Daisy Abihail Gutiérrez Fernández 

Especialista Ambiental de la 
Coordinación de Oficinas 
Desconcentradas del OEFA 

Gestión y 
manejo 

Ingeniero 
ambiental 

Gustavo Miranda Valera Ministerio del Ambiente 

Fiscalización Ingeniero en 
recursos 
naturales 
renovables, 
Mención 
forestales 

Livinston Rengifo Gonzales 
Especialista Ambiental de la 
Oficina Desconcentrada de 
San Martín del OEFA 

Fiscalización Biólogo 
Abraham Gómez Cisnero 

Oficina Desconcentrada de 
San Martín del Ayacucho 

Fiscalización Abogado Joseph Gianfranco Rengifo 
Vásquez Caicedo 

Oficina Desconcentrada de 
San Martín del Huánuco 
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Las preguntas que se formularon estuvieron acordes a los objetivos de la 

investigación y para analizar estas respuestas se hizo una triangulación de 

datos comparativos entre las respuestas de los expertos en la especialidad 

legal, de gestión y manejo, y de fiscalización de residuos sólidos. Cabe 

precisar que durante el proceso de análisis de los resultados se adecuado el 

término “Recuperación” por “Manejo”, por lo que en las preguntas aplicadas 

debe entenderse de esa manera.  

4.1.1.1.- Respecto al objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del Botadero 

La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un 

ambiente sano, se preguntó lo siguiente: 

1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un

Botadero? Precise su respuesta. 

Tabla 12 

 Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 1 

Especialidad legal en 
residuos sólidos 

Especialidad en gestión y manejo 
de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que el 
gobierno local debe 
delimitar el área que se va 
a recuperar, colocar cerco 
perimétrico en toda el 
área del botadero, así 
como reforestar toda el 
área con plantaciones de 
la zona, además de contar 
con adecuadas canaletas 
para que sólo se vierta las 
aguas pluviales y realizar 
una correcta selección de 
los residuos.  

Miranda señaló, información en 
referencia al Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278 Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos. 

Gómez al respecto, de 
acuerdo a lo señalado en 
el Decreto Legislativo n° 
1278 y modificatorias, 
los responsables de las 
Áreas Degradadas por 
Residuos Sólidos 
Municipales “botaderos”, 
tienen la obligación de 
gestionar un instrumento 
de gestión ambiental del 
tipo correctivo, pudiendo 
categorizarse para 
recuperación o 
reconversión. Para 
ADRS categorizados 
como recuperación, 
deberá elaborar un plan 
de recuperación, que 
tiene como finalidad 
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cerrar el “botadero” y no 
generen impactos 
negativos al ambiente. 

Ventura señalo, que, 
desde el punto de vistas 
de rol, tienen la función de 
controlar y mitigar los 
lixiviados o pasivos 
ambientales que estos 
producen bajo el control o 
supervisión de la 
autoridad de salud o 
sanitaria competente. 

Sangama precisó, que el rol es 
promover la disminución de los 
residuos que van a un botadero, 
para darle otro aprovechamiento a 
los residuos, asimismo, se debe 
crear cultura de pago en los usuarios 
para que los gobiernos locales 
puedan realizar la recuperación de 
los botaderos, ya que el servicio 
actualmente es subvencionado, la 
morosidad es alta y los costos de 
mantenimiento es elevado.   

Rengifo Vásquez 
preciso, que un gobierno 
local tiene la obligación 
de   gestionar la 
aprobación de su Plan 
de Recuperación de un 
área degradada que se 
encuentra en su 
jurisdicción; en tal 
sentido, asume el rol de 
impulsor, debido a su 
deber y obligación de 
buscar que un área 
afectada por su accionar 
(botadero), regrese a un 
estado idóneo que 
permita su 
aprovechamiento, 
alejado a una 
continuidad de 
contaminación y 
afectación. 

Vela precisó, que deben 
cumplir sus funciones 
establecidas en la Ley 
Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 
27972, acorde a la Ley 
General del Ambiente, 
trabajando acorde a los 
planes del Ministerio del 
Ambiente y sus diversos 
órganos descentralizados 
a nivel nacional.   

Gutiérrez indicó, que un gobierno 
local debe implementar políticas 
orientada al cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente; y que 
el rol  que  debe  asumir  un  
gobierno  local  es  gestor  para  la  
asignación  de presupuesto para la 
elaboración de los estudios del 
proyecto (estudios de pre inversión, 
estudios de inversión) para la 
implementación de un proyecto para  
la recuperación y/o reconversión de 
las Áreas Degradadas de Residuos 
Sólidos según corresponda y 
posteriormente la ejecución de los 
mismos. 

Rengifo Gonzales indicó, 
que el rol que debe 
asumir el gobierno local 
debe estar apegado a lo 
que establece la 
normativa vigente, 
teniendo en cuenta que 
los gobiernos locales son 
los responsables de la 
recuperación de las 
áreas degradadas por 
residuos sólidos 
municipales y asimismo 
deben garantizar la 
disposición final sanitaria 
y ambientalmente 
segura de los residuos 
sólidos que se generan 
en su ámbito 
jurisdiccional. 

Ferrer manifestó, que 
tiene un rol protagónico al 
ser los encargados del 
manejo de los residuos 
sólidos domiciliarios 
desde el recojo hasta su 
disposición final, de ahí la 
importancia de tomar 
acciones, desde conocer 
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el problema, analizarlo, 
generar proyectos para la 
solución a corto plazo y 
largo plazo con la 
generación del relleno 
sustentable y plantas de 
segregación.     

  

De la tabla 12, se advierte que todos los expertos de la especialidad legal, 

de gestión y manejo, y de fiscalización de residuos sólidos, concuerdan 

que la municipalidad de la jurisdicción correspondiente es responsable del 

manejo de aquellas áreas degradadas que hayan generado en su 

jurisdicción; y tiene un rol activo y obligatorio para gestionar su instrumento 

de gestión ambiental del tipo correctivo (plan de recuperación) para su 

recuperación, asimismo  deben  garantizar  la  disposición  final  sanitaria, 

debiendo en todo momento adoptar medidas de prevención del riesgo y 

daño ambiental en la fuente generadora de los mismos. 

 

2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización 

por parte del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, 

respecto a la recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 

 

Tabla 13 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 2 

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión 
y manejo de residuos 

sólidos 

Especialidad en fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que si, en 
los botaderos del Alto 
Mayo la Fiscalía 
especializada en 
materia ambiental 
(FEMA) de Moyobamba 
se viene trabajando de 
manera preventiva en 
todo el botadero, 
realizando las 
recomendaciones y 
observaciones 
respectivas para el 
mejoramiento de los 

Miranda señaló, que no 
tiene conocimiento 
respecto a esta 
interrogante.  

Gómez al respecto señaló, que el 
OEFA, en el marco de sus funciones 
y competencias, realiza 
fiscalizaciones a Áreas Degradadas 
por Residuos Sólidos 
Municipalidades, los resultados de la 
fiscalización ambiental son 
presentados a través de su portal de 
fiscalización ambiental: 
https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/ 
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mismos, trabajos que se 
hace en coordinación de 
las municipalidades 
distritales y provinciales 
y con OEFA. 
Ventura señalo, si en el 
año 2019 se tiene el 
caso de la recuperación 
del botadero de la 
provincia de Bellavista, 
el cual se actuó con la 
participación de 
personal del OEFA, Red 
de salud de Bellavista, 
en la cual se le 
brindaron al 
responsable de la 
Municipalidad ciertos 
criterios para la 
recuperación de esa 
área; por motivos del 
COVID 19 y carga 
laboral, no se le hizo 
mayor seguimiento.  

Sangama precisó, sobre 
el caso del Botadero La 
Muyuna del 
departamento de 
Huánuco, provincia de 
Leoncio Prado, del cual 
indica que fue multado y 
se buscó que dejaran de 
depositar en dicho lugar, 
pero que, a pesar de 
contar con celdas 
transitorias, ahora tienen 
más problemas, porque 
la selva no es igual que la 
costa.  

Rengifo Vásquez preciso, que si 
conoce casos, en la  provincia  de  
Leoncio Prado de la región Huánuco,  
se encuentra en proceso de  
recuperación  el  Botadero  “La  
Muyuna”,  el  mismo  que  por  su  
“uso”  afectó diversos componentes 
ambientales   (agua, suelo, flora y 
fauna)  por muchos años, y debido  a  
innumerables denuncias presentadas 
ante el Ministerio  Público  por parte 
de autoridades, pobladores e 
instituciones, así como por las  
acciones de OEFA en el marco de 
sus  competencias,  y el  MINAM que 
lo  declaró en  Emergencia  Sanitaria, 
dicho botadero se encuentra 
cerrado/clausurado, y con un Plan de 
Recuperación aprobado, que 
permitió la construcción de celdas 
transitorias para la disposición 
adecuada de residuos sólidos, como 
parte del inicio de las acciones para 
recuperar el referido botadero. 

Vela precisó, que sí, en 
la FEMA Alto 
Amazonas, se inició 
investigación penal 
contra el Ex alcalde 
provincial (Juan Daniel 
Mesía Camur). En 
primera instancia lo 
sentenciaron, pero en 
segunda instancia lo 
absolvieron.   

Gutiérrez indicó, que no 
tiene conocimiento 
respecto al Ministerio 
público; sin  embargo,  
tengo  conocimiento  de  
las  acciones realizadas  
por  el  OEFA  para  la  
recuperación  de  ADRS,  
a  través  de  las 
supervisiones que vienen 
realizando a sus 
administrados teniendo 
como uno de  los 
aspectos  a  verificar,  la  
presentación  del  Plan  
de  Recuperación  de  
Áreas Degradadas por 
Residuos Sólidos y  
Programa  de 
Reconversión y Manejo 
de Áreas Degradadas por  
Residuos Sólidos  según 
corresponda, en los 
plazos establecidos por 
la autoridad competente. 

Rengifo Gonzales indicó, conocer 
sobre el rol activo que ha venido 
desarrollando el OEFA, a través de 
sus acciones de fiscalización 
ambiental sobre las Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos a 
nivel nacional, señalo además que, 
no tiene mayor conocimiento sobre 
las investigaciones por parte del 
Ministerio Público. En relación a los 
resultados, solo tengo conocimiento 
de los resultados de las acciones de 
supervisión que viene efectuando el 
OEFA y que se encuentran 
relacionados a la verificación de la 
presentación por parte de las 
municipalidades que administran 
áreas degradadas por residuos 
sólidos del Plan de Recuperación del 
Área Degradada por Residuos 
Sólidos ante la autoridad competente 
en el plazo legal establecido. 
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Ferrer manifestó que, 
respecto a la Fiscalía, se 
han llevado a cabo un 
promedio de 12 
investigaciones 
preventivas por 
contaminación debido al 
mal manejo de los 
botaderos municipales 
por residuos sólidos, 
encaminados a exigir el 
manejo responsable por 
parte del ente municipal 
y mitigar sus efectos.  

  

  

De la tabla 13, se advierte que todos los expertos de acuerdo a su 

especialidad legal, de gestión y manejo, y de fiscalización de residuos 

sólidos, conocen sus procesos, tanto de fiscalización por parte del OEFA, 

así como de acciones de investigación por parte del Ministerio Público, 

indicando casos de botaderos como los ubicados en el Alto Mayo, en la 

provincia de Bellavista (San Martín), en la provincia de Alto Amazonas 

(Loreto) y del botadero La Muyuna (Huánuco). Sobre los resultados, cabe 

indicar que por parte del Ministerio Público se han dictado 

recomendaciones y observaciones respectivas para el mejoramiento de los 

botaderos en base a criterios técnicos para la recuperación de esa área, 

además en un caso se logró que en primera instancia sentenciaron a la 

Municipalidad; por parte de OEFA, se tiene un caso de una Municipalidad 

que fue multada y se buscó que dejaran de depositar sus residuos sólidos 

en dicho lugar, logrando que dicho botadero se encuentra 

cerrado/clausurado, y con un Plan de Recuperación aprobado que permitió 

la construcción de celdas transitorias para la disposición adecuada de 

residuos sólidos, cabe precisar que los resultados de la fiscalización 

ambiental del OEFA son presentados a través de su portal de fiscalización 

ambiental: https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/  

 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para 

lograr a recuperación de sus botaderos? 

 

https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/
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Tabla 14 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 3 

Especialidad legal en 
residuos sólidos 

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que los 
gobiernos locales deben 
iniciar la ejecución, 
revalorización o ajuste de 
infraestructura para el 
manejo de los residuos 
sólidos, así como la 
supresión de botaderos que 
pongan en riesgo la salud de 
la persona y del ambiente; 
señalando que deberían 
realizar una correcta 
limpieza de la vías y 
espacios públicos, así como 
la recolección de los 
residuos de toda la población 
de cada distrito. 

Miranda señaló, que en primer 
lugar deberá formular un 
proyecto de inversión que 
involucre la adecuada disposición 
final de residuos sólidos en un 
relleno sanitario, posterior a esto 
se deberá contar con el 
saneamiento físico legal del 
terreno que comprende el área 
degradada previa clausura del 
mismo garantizando la 
disposición final en un relleno.  
sanitario, para la respectiva 
formulación del proyecto de 
inversión de recuperación del 
área degradada por residuos 
sólidos, ya en la fase de 
ejecución del proyecto se deberá 
elaborar el respectivo expediente 
técnico y el correspondiente 
estudio ambiental. 

Gómez al respecto 
señaló, que primero se 
debe conocer si el área 
degradada esta 
categorizada para su 
recuperación de acuerdo 
al Inventario Nacional de 
Áreas Degradadas por 
residuos sólidos. 

Luego planificar los 
aspectos técnicos y 
logísticos para la 
formulación, ejecución 
del plan de recuperación. 

Finalmente, formular el 
plan de recuperación de 
acuerdo a los Términos 
de Referencia 
aprobados mediante 
R.M N° 150-2019-
MINAM y presentar en 
los plazos establecidos 
en el D.L 1278. 

Ventura señalo, que se debe 
dictar una prohibición de 
disposición final de residuos 
sólidos en estas áreas, se 
debe implementar un Plan de 
cierre y lograr la reutilización 
de estas áreas.   

Sangama precisó, que primero 
debe realizar el diagnostico 
preliminar del área degradada, 
luego su plan de recuperación de 
manera participativa con la 
Comisión Ambiental Municipal 
(CAM), la aprobación de dichos 
instrumentos y de ahí gestionar 
los presupuestos para la atención 
de los requerimientos.   

Rengifo Vásquez 
preciso, que el gobierno 
local debe gestionar y 
lograr la aprobación de 
su Plan de Recuperación 
del área degradada ante 
la entidad competente. 

Vela precisó, que se deben 
acoger a los Términos y 
plazos del Ministerio del 
Ambiente a fin de proceder al 
cierre de los botaderos; y 
buscar ejecutar la 
construcción de un relleno 
sanitario. 

Gutiérrez indicó, que los 
gobiernos locales deben asignar 
presupuesto para la elaboración 
de los estudios (estudios de pre 
inversión e inversión) para 
formular un proyecto. 
Posteriormente se debe 
gestionar la asignación de 
presupuesto para su ejecución 

Rengifo Gonzales indicó, 
que los Gobiernos 
Locales, conforme se 
precisa en la normativa 
vigente que rigen sobre 
la materia, deben cumplir 
con los plazos 
establecidos para la 
elaboración del Plan de 
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y operación y mantenimiento. Recuperación de las 
áreas degradas por 
residuos sólidos en sus 
Respectivas 
jurisdicciones y su 
presentación ante la 
autoridad competente, 
dicho Plan debe ser 
elaborado conforme a la 
Guía aprobado por el 
Minam mediante 
Resolución Ministerial N° 
150-2019-MINAM.

Ferrer manifestó que, 
conforme a la ley, debe 
realizar un manejo 
responsable, realizando un 
recojo oportuno y ordenado 
de los residuos, contar con 
una infraestructura 
adecuada a sus 
necesidades. Además, debe 
capacitar a los operarios 
municipales y sensibilizar a 
la población. 

De la tabla 14, se advierte que todos los expertos de la especialidad legal, 

de gestión y manejo, y de fiscalización de residuos sólidos, concuerdan 

que la municipalidad debe deberá formular un proyecto de inversión que 

involucre la adecuada disposición  final  de  residuos  sólidos  en  un  relleno 

sanitario,  posterior  a  esto  se deberá  contar con  el saneamiento  físico 

legal del  terreno que comprende el  área degradada  previa clausura del 

mismo garantizando la disposición  final en un relleno sanitario, para la 

respectiva formulación del proyecto de inversión de recuperación del área 

degradada  por residuos sólidos,  ya en la fase de ejecución del proyecto 

se deberá  elaborar el  respectivo  expediente  técnico  y  el 

correspondiente estudio ambiental. Entre acciones previas se debe 

conocer si el área degradada esta categorizada para su recuperación de 

acuerdo al Inventario Nacional de Áreas Degradadas por residuos sólidos 

y finalmente se debe formular el Plan de recuperación de las áreas 

degradas por residuos sólidos de acuerdo a los Términos de Referencia 

aprobados mediante R.M N° 150-2019-MINAM, cuyo plazo venció el 27 de 

mayo de 2021. 
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Figura 13. Análisis de resultados de las opiniones de los expertos, desde el 
Objetivo General 

 
 

4.1.1.2.- Respecto al objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de 

los servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión 

de residuos sólidos general, se preguntó lo siguiente: 

 

4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional 

de un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su 

comuna? Fundamente su respuesta. 
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Tabla 15 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 4 

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, considera que 
un profesional para obtener 
el cargo en todo trabajo debe 
cumplir con el perfil 
requerido, en cuanto a los 
residuos sólidos el servidor 
debe tener contar con la 
experiencia necesaria para 
ocupar dicho cargo, debe ser 
el líder de su grupo, trabajar 
en equipo tener buena 
comunicación con su 
personal que tiene a cargo y 
sobre todo la correcta 
comunicación con los 
pobladores u otras 
autoridades. 

Miranda señaló, que si bien la 
normativa no establece un perfil 
especifico, se podrá sugerir un  
profesional de alguna carrera que 
incluya materias de medio 
ambiente dentro de su currícula, 
complementando con estudios de 
especialización en materia de 
residuos sólidos. 
 

Gómez al respecto 
señaló, que el 
profesional llamado a 
brindar servicios, no solo 
debe conocer aspectos 
técnicos, tiene que 
conocer aspecto de 
gestión y manejo de los 
residuos sólidos, 
fortalecer sus 
conocimientos en 
normatividad ambiental, 
planificación, 
financiamiento,  
interpretación de datos, 
ingeniería de procesos, 
con los conocimientos y  
habilidades para 
desarrollar nuevas 
tecnologías que sean 
viables de acuerdo a si  
realidad. Los gobiernos 
locales deberán 
promover convenios con 
entidades académicas, 
colegios profesionales, 
asociaciones, con la 
finalidad de educar y 
preparar a personas que 
estarán a cargo de la 
Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 

Ventura señalo, que por la 
gran responsabilidad debe 
de conocer el proceso 
ambiental; en tal sentido, 
pues debería ser como 
mínimo titulado de la carrera 
de Ingeniería Ambiental 
 

Sangama precisó, que debe ser 
un equipo multidisciplinario, 
puede estar integrado por un Ing. 
Ambiental, recursos naturales 
civil o a fin, igual pueden tener 
estudios técnicos, con capacidad 
de trabajar bajo presión y ambos 
deben conocer sobre gestión 
integral de los residuos sólidos, 
gestión pública, mantenimiento y 
operación de maquinarias, CAD-
GIS, legislación en residuos 

Rengifo Vásquez 
preciso, que debe ser un 
profesional técnico 
(ingeniero ambiental, 
biólogo o a fines), cuya 
experiencia y 
conocimientos sean en 
el manejo de residuos 
sólidos. 
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sólidos, gestión comunitaria y 
conciliación, planificación técnica 
y financiera, liderazgo y recursos 
humanos. 

Vela precisó, que debe 
conocer el manejo de 
residuos sólidos si tiene 
conocimientos de gestión 
pública pues mejor. 

Gutiérrez indicó, que debería ser 
Ingeniero ambiental y /o sanitario, 
con experiencia profesional 
mínimo de 2 años en gestión y 
manejo de residuos sólidos, con 
conocimiento en la normativa 
vigente en residuos sólidos, 
especialización en residuos 
sólidos formulación de proyectos  
en servicios de limpieza pública y 
recuperación de áreas 
degradadas por residuos sólidos. 

Rengifo Gonzales indicó, 
que el servidor del 
gobierno local a cargo de 
los residuos sólidos debe  
ser un profesional que 
cuente con carrera de 
Ingeniería Ambiental o 
afín, con experiencia y 
especialización en el 
manejo de los residuos 
sólidos. 

Ferrer manifestó que tendría 
que ser alguien que tenga 
conocimientos de gestión 
municipal y medio ambiente, 
un ingeniero ambiental seria 
idóneo. 

  

  

De la tabla 15, se advierte que todos los especialistas concuerdan que el 

perfil académico y profesional de un servidor de gobierno local a cargo de 

los residuos sólidos en su comuna es que sea un profesional que cuente 

con la  carrera y formación de  Ingeniería  Ambiental  o  afín, además que 

este profesional llamado a brindar servicios, no solo debe conocer 

aspectos técnicos, tiene que conocer  aspecto de  gestión y manejo de los 

residuos sólidos,  fortalecer sus  conocimientos  en  normatividad  

ambiental,  planificación, financiamiento, interpretación  de  datos,  

ingeniería  de  procesos,  con  los  conocimientos  y habilidades para 

desarrollar nuevas  tecnologías  que  sean  viables  de  acuerdo  a su 

realidad. Proponiendo además que, los gobiernos locales deberán realizar 

convenios con entidades académicas, colegios profesionales, 

asociaciones, con la finalidad de educar y preparar a personas que estarán 

a cargo de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 

 

5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de 

residuos sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los 

residuos sólidos en su comuna? Fundamente su respuesta 
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Tabla 16 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 5 

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión y manejo 
de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que el 
servidor público que 
ocupe dicho cargo, debe 
contar con lo básico: 
conocimientos del 
sistema integral de 
residuos sólidos 
diplomado en Residuos 
sólidos o en gestión de 
calidad ambiental o en 
gestión de servicios 
municipales; y, curso de 
especialización en 
gestión municipal o en 
gestión pública y sobre 
todo trabajar en equipo 

Miranda señaló, dentro de las 
capacitaciones se podría 
mencionar:  legislación en materia 
de residuos sólidos, instrumentos de 
planificación en materia de residuos 
sólidos, gestión pública municipal, 
instrumentos de gestión ambiental, 
fiscalización ambiental, entre otros. 
 

Gómez al respecto 
señaló, que, para lograr 
una eficiente gestión, el 
gobierno local, debe 
establecer la política  
respecto a la gestión de 
residuos sólidos, en 
base a ello diseñar los 
lineamientos, 
reglamentos y 
protocolos, y disponer 
los recursos 
económicos, humanos 
para su implementación. 
 
Las capacitaciones 
deben brindarse de 
acuerdo a la función que 
realizan. Iniciando  
por conocer la Política 
Nacional ambiental, la 
gestión ambiental y de 
manera especializada, 
los instrumentos y 
estrategias para 
gestionar los residuos 
sólidos en todas sus 
etapas, y resolución de 
conflictos. 

Ventura señalo, que debe 
de saber mínimamente 
respecto al Plan Integral 
de Gestión Ambiental de 
Residuos Sólidos; los 
instrumentos de limpieza 
pública, los planes de 
cierre; manejo y 
segregación de los 
residuos. 

Sangama precisó, dentro de las 
capacitaciones se podría 
mencionar:  Manejo integral de 
residuos sólidos, Compostaje, 
Legislación, operación y 
mantenimiento de maquinarias, 
CAD-GIS, aplicación de Apps para 
el monitoreo y control de rutas. 

Rengifo Vásquez preciso 
como temas: 
Competencias en el 
tema de residuos sólidos 
de las diversas 
entidades, segregación 
de los residuos, manejo 
de los residuos, 
erradicación de puntos  
críticos de acumulación 
de residuos, formas de 
sensibilización a la 
población respecto de la 
segregación y 
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disposición de los 
residuos, tipos y formas  
infraestructuras de 
residuos sólidos y su 
adecuado manejo, entro 
otros a fines. 

Vela señalo: 
 
- Conocer de la Ley 

General del 
Procedimiento 
Administrativo. 

- Ley General del Medio 
Ambiente y su 
reglamento. 

- Ley de Manejo de 
Residuos Sólidos. 

- Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Gutiérrez indicó, que deberían ser: 
- Especialización en gestión pública 
-  Especialización en gestión integral 

de residuos sólidos municipales y 
no municipales 

-  Formulación de proyectos en 
servicios de limpieza pública y 
recuperación de áreas 
degradadas por residuos sólidos  

-  Curso sobre elaboración y /o 
actualización de la guía Plan 
Integral de Gestión Ambiental de 
Residuos sólidos (PIGARS), Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos 
(PMR) y su aplicación, Estudios 
de Caracterización, Programa de 
Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva. 

Rengifo Gonzales indicó, 
que dentro de las 
capacitaciones que debe 
tener el personal son; 
- Gestión y manejo 

integral de los 
residuos sólidos de 
gestión municipal 

-  Marco normativo que 
rige sobre los 
residuos sólidos.  

- Formulación de 
instrumentos de 
gestión en materia de 
residuos solidos 

-  Fiscalización ambiental 
en materia de residuo 
solidos de 
competencia de las 
municipalidades. 

Ferrer manifestó que 
debería ser: En manejo de 
bioseguridad, salubridad 
pública, educación 
ambiental, trato con el 
público. 

  

  

De la tabla 16, se advierte que todos los especialistas concuerdan como 

capacitaciones en materia de residuos sólidos que debe tener un servidor 

de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna, son los 

siguientes:  

- Especialización en gestión pública 

- Especialización en gestión integral de residuos sólidos municipales y no 

municipales 

- Formulación de proyectos en servicios de limpieza pública y 

recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos  

- Curso sobre elaboración y /o actualización de la guía Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos sólidos (PIGARS), Plan de Manejo de 
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Residuos Sólidos (PMR) y su aplicación, Estudios de Caracterización, 

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva. 

- Marco normativo que rige sobre los residuos sólidos.  

- Formulación de instrumentos de gestión en materia de residuos solidos 

- Fiscalización ambiental en materia de residuo solidos de competencia 

de las municipalidades. 

Así mismo, las capacitaciones deben brindarse de acuerdo a la función que 

realizan, iniciando por conocer la Política Nacional ambiental y la gestión 

ambiental. Además, desde la mirada de la gestión se indicó cursos como: 

Compostaje, operación y mantenimiento de maquinarias, CAD-GIS, 

aplicación de Apps para el monitoreo y control de rutas. 

 

6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 

servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna 

y para la recuperación de un Botadero? 

 

Tabla 17 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 6  

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión 
y manejo de residuos 

sólidos 

Especialidad en fiscalización 
de residuos sólidos 

Taica indicó, que. 
- Conocer la problemática 

sobre el mal uso de los 
residuos sólidos. 

- Trabajar en coordinación 
con otras autoridades 
locales o provinciales. 

- Realizar charlas o talleres 
enfocados en el buen 
tratamiento y destino final 
de los residuos sólidos. 

Miranda señaló, que los 
servidores de un gobierno 
local, deberían fortalecer 
sus conocimientos en 
relación a la normativa 
vigente en materia de 
residuos sólidos, guía 
para la elaboración del 
Plan de Recuperación de 
áreas degradadas por 
residuos sólidos, y 
conocimientos básicos de 
la formulación del 
proyecto de inversión en 
recuperación de áreas 
degradadas por residuos 
sólidos. 

Gómez al respecto señaló, que 
el gobierno local debe elaborar 
y/o actualizar los instrumentos 
de gestión municipal, de 
acuerdo a su realidad.    Realizar 
un análisis de contexto 
organizacional, que involucre 
las partes internas y externas.  
En base a ello en lo que 
corresponde desarrollar un plan 
de capacitaciones para los 
servidores y fomentar el 
intercambio de experiencias 
entre municipalidades. 
 
Dentro de las etapas de la 
Gestión Integral de los Residuos 
sólidos, la etapa de disposición 
final es la más crítica, allí debe 
centrarse los esfuerzos por 
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parte del Estado, de crear 
programas de reconocimientos 
y que el personal a cargo sea un 
gestor autorizado. 

Ventura señalo, que par que 
tengan un personal perenne, 
se les debe brindar las 
capacitaciones y que cumpla 
con un perfil mínimo de 
experiencia en Gestión 
Ambiental. 

Sangama precisó, que los 
servidores de un gobierno 
local, deberían fortalecer 
sus conocimientos en 
relación a la estructura de 
costos de limpieza pública 
para mejorar la cultura de 
pago, dado que sin 
presupuesto no se puede 
trabajar, tratamiento de 
lixiviados, 
bioremediación, y 
conocer sobre especies 
forestales y ornamentales 
de la zona que son 
adecuadas para la 
recuperación de suelos. 

Rengifo Vásquez preciso que en 
principio el servidor debe 
conocer las funciones y 
competencias respecto a los 
residuos sólidos que tiene un 
gobierno local, y a partir de ahí 
tener una constante 
coordinación con OEFA y el 
MINAM, quienes son las 
entidades que cuentan con 
áreas específicas en la materia 
de residuos sólidos. 

Vela precisó, que deben 
darse: 

- Formación superior
especializada en el Sistema
Integral de Residuos
Sólidos, cursos en gestión
pública o municipal.

- Conocimiento informática.

Gutiérrez indicó, que 
deberían hacerse: 
- Pasantías a 

experiencias exitosas 
en el manejo de 
residuos sólidos para 
fortalecer los 
conocimientos y 
motivar a los 
funcionarios de las 
municipalidades. 

- Promover la Educación
ambiental y
participación 
ciudadana. 

Rengifo Gonzales indicó, que se 
debe promover a través del 
Ministerio del Ambiente 
asistencias técnicas y talleres de 
capacitación dirigidos a los 
responsables de las 
municipalidades a efecto de 
poner en su conocimiento los 
lineamientos que deben ser 
implementados en materia de 
residuos sólidos. Promover a 
través del OEFA, las funciones 
que tienen a su cargo las 
municipalidades en materia de 
fiscalización ambiental. 

Promover a través del Ministerio 
de Economía y Finanzas, 
capacitaciones orientadas a la 
formulación de proyectos para la 
implementación de 
infraestructuras de disposición 
de los residuos sólidos y la 
recuperación de las áreas 
degradadas por residuos 
sólidos, así como las plantas de 
valorización de los residuo 
orgánicos e inorgánicos. 

Ferrer manifestó que primero 
se debe reconocer la 
importancia del área de 
residuos sólidos dentro de 
una comuna, empoderando 
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su autoestima y 
capacitándolos para brindar 
un servicio oportuno y 
responsable a los vecinos. 

De la tabla 17, se advierte que todos los especialistas concuerdan como 

recomendaciones para fortalecer los conocimientos de los servidores de 

un gobierno local, realizar pasantías a experiencias  exitosas  en  el 

manejo  de  residuos  sólidos  a fin de motivar a los funcionarios de las 

municipalidades; además de promover la Educación ambiental y 

participación ciudadana; coordinar con el Ministerio del Ambiente, el OEFA, 

y el Ministerio  de  Economía  y Finanzas, asistencias técnicas y talleres de 

capacitación dirigidos a los responsables de las municipalidades a efecto 

de poner en su conocimiento los lineamientos que deben ser 

implementados en materia de residuos sólidos y para la  formulación  de 

proyectos  para  la  implementación  de infraestructuras de disposición de 

los residuos sólidos y la recuperación de las áreas degradadas por 

residuos sólidos, así como las plantas de valorización de los residuo 

orgánicos e inorgánicos. 

Figura 14 – Análisis de resultados de las opiniones de los expertos, desde el 
Objetivo específico N° 1 
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4.1.1.3.- Respecto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera se 

cumplió la normativa de gestión de residuos sólidos en la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón para el manejo del Botadero La Punta, se preguntó lo 

siguiente: 

7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno

local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de 

un Botadero?  

Tabla 18 

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 7  

Especialidad legal en 
residuos sólidos 

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos 

sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de residuos 

sólidos 
Taica, Ventura, Ferrer y Vela 
indicaron las normas que se 
aprecian en la figura 15. 

Miranda, Sangama y Gutiérrez 
indicaron las normas que se 
aprecian en la figura 15. 

Gómez, Rengifo Vásquez y 
Rengifo Gonzales al respecto   
indicaron las normas que se 
aprecian en la figura 15. 

De la tabla 18, se advierte que el detalle se encuentra en la figura 15 de la 

presente investigación. 

8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la

fecha, para la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe 

esperar con esta normativa?  

Tabla 19  

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 8 

Especialidad legal en 
residuos sólidos 

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos sólidos 

Especialidad en fiscalización 
de residuos sólidos 

Taica, Ventura, Ferrer y 
Vela indicaron las normas 
que se aprecian en la 
figura 15. 

Miranda, Sangama y Gutiérrez 
indicaron las normas que se 

aprecian en la figura 15. 

Gómez, Rengifo Vásquez y 
Rengifo Gonzales al respecto   
indicaron las normas que se 
aprecian en la figura 15. 
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De la tabla 19, se advierte que el detalle se encuentra en la figura 15 de la 

presente investigación 

Figura 15 – Análisis de resultados de las opiniones de los expertos, desde el 
Objetivo específico N° 2 

 
 

4.1.1.4.- Respecto al objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la 

población respecto al rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo 

del Botadero La Punta, en el marco del derecho a un ambiente sano, se 

preguntó lo siguiente: 
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9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón por el botadero existente? 

Tabla 20  

Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 9 

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que en el Alto 
Mayo la población ha 
denunciado tanto a las 
municipalidad provinciales y 
distritales por el mal uso de 
los residuos sólidos, esto 
debido a que los botaderos 
no cuentan con las 
infraestructuras correctas 
para su disposición final, lo 
cual genera contaminación al 
medio ambiente, generando 
malos olores, presencia de 
aves rapiñas y el vertimiento 
de las aguas residuales 
hacia las a fuentes de aguas 
más cercano. 

Miranda señalo que sobre este 
punto no tiene conocimiento que 
en su entidad (Ministerio del 
Ambiente) se hayan presentado 
denuncias.  

Gómez al respecto 
señaló que la ciudadanía 
en el ejercicio de su 
deber como ciudadano 
contribuye en la gestión 
ambiental, y en casos de 
afectación al ambiente, 
interponer denuncias 
ante las instancias 
correspondientes.  
Se observa en las 
noticias con mucha 
frecuencia malestar de 
los vecinos por el mal 
manejo de los residuos 
sólidos. 

Ventura señalo, que no, 
porque no está dentro de 
nuestra competencia. 
 

Sangama precisó que sobre este 
punto no han registrado 
denuncias. 

Rengifo Vásquez preciso 
que sí, ante el Servicio 
de Información Nacional 
y Denuncias 
Ambientales – SINADA  
del OEFA. 

Vela precisó, que se tramita 
la denuncia, requiriendo a la 
municipalidad incluya en su 
plan de trabajo del año fiscal 
siguiente el financiamiento 
del relleno sanitario. 

Gutiérrez indicó, que ante el 
OEFA se ha presentado 
denuncias respecto a: 
- La quema de residuos sólidos 

en el botadero 
- Sobre la contaminación en 

fuentes de agua por los 
lixiviados. 

- Segregación de residuos 
sólidos en el botadero. 

- Crianza de animales menores 
- Entre otros aspectos. 

Rengifo Gonzales indicó 
que sobre este punto no 
han registrado 
denuncias. 

Ferrer indicó que sobre este 
punto no han registrado 
denuncias. 

  

 

De la tabla 20, se advierte que los especialistas indican que en casos de 

afectación  al  ambiente,  la ciudadanía puede interponer  denuncias  ante  
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las instancias como el Servicio de Información  Nacional y Denuncias 

Ambientales  –  SINADA del OEFA, sobre casos de denuncias contra la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón sólo se señaló la correspondiente al 

OEFA por la  quema  de  residuos  sólidos  en  el botadero, y por parte del 

Ministerio Público se indicó denuncias en el Alto Mayo, donde la población 

ha denunciado tanto a las municipalidad provinciales y distritales por el mal 

uso de los residuos sólidos, esto debido a que los botaderos no cuentan 

con las infraestructuras correctas para su disposición final, lo cual genera 

contaminación al medio ambiente, generando malos olores, presencia de 

aves rapiñas y el vertimiento de las aguas residuales hacia las a fuentes 

de aguas más cercano. 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los

residuos sólidos que llegan a los botaderos?

Tabla 21 

 Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 10 

Especialidad legal en 
residuos sólidos 

Especialidad en gestión y 
manejo de residuos sólidos 

Especialidad en 
fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica indicó, que hay tres 
grupos en los cuales los 
hogares deberían separar 
sus desechos residuos 
reciclables, residuos 
domésticos especiales y 
residuos orgánicos. 

Es fundamental separar los 
residuos sólidos, porque se 
va a reducir la basura que va 
a entierro, cuidas el medio 
ambiente y se evitara 
contaminar el planeta.  

A la hora de separar, lo 
primero que se debe hacer 
es contar con dos depósitos: 
uno para los materiales 
reciclables y otro para la 
basura. 

Miranda señalo que la ciudadanía 
de la mano de los gobiernos 
locales, deberá implementar 
acciones de minimización de la 
generación de residuos sólidos, 
así como la participación dentro 
de los Programa de segregación 
en la fuente y recolección 
selectiva de residuos sólidos, 
sumado a esto los gobiernos 
locales deberán implementar 
acciones de educación ambiental 
a su población en materia de 
residuos sólidos. 

Gómez al respecto 
señaló que el Gobierno 
deberá fortalecer los 
mecanismos de 
participación ciudadana 
en poblaciones que no 
cuentan con servicios e 
infraestructuras básicas. 

La participación 
ciudadana: 
- Acceso a la información

pública pasiva y activa
de la gestión de los
residuos sólidos, con
ello involucrarse y ser
participe activo
conjuntamente con la
municipalidad en la
gestión de los residuos
sólidos.
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- Interponer denuncias
por afectación al
ambiente (generación
de lixiviados, olores,
quemas, etc) ante las
entidades
administrativas o
jurisdiccionales, y las
atenciones realizadas
por las autoridades
sean puesto de 
conocimiento del 
ciudadano y la 
comunidad. 

Ventura señalo, pues 
formalizándose aquellas 
personas que se dedican al 
reciclaje, también haciendo 
una buena distribución de los 
residuos en contenedores 
diferentes. 

Sangama precisó que se debe 
cumplir con el Art. 34° del 
Decreto Legislativo N° 1501, que 
consiste en entregar de manera 
separada los residuos sólidos.  

Rengifo Vásquez preciso 
que la población debe 
conocer e identificar las 
clases de residuos y 
segregar los residuos 
sólidos que se generan 
en los domicilios. 

Vela precisó, que la 
población se debe involucrar 
reciclando, respetando 
horarios de botar la basura y 
no botar basura en la vía 
pública. 

Gutiérrez indicó, que la población 
debe participar de manera 
conjunta con su gobierno local a 
través del Programa de 
segregación en fuente, según la 
Ley de Gestión Integral de 
Residuos sólidos el generador 
debe realizar la segregación de 
residuos sólidos municipales y no 
municipales y entregar 
posteriormente a los residuos 
debidamente  segregados a 
asociaciones de  recicladores 
formalizados u  operadores  de
residuos  sólidos debidamente 
autorizados  (residuos no 
municipales), o a las 
municipalidades que presten el 
servicio. 

Rengifo Gonzales indicó 
que la ciudadanía debe 
tener participación 
activa, a través de la 
segregación de los 
residuos sólidos dentro 
de sus domicilios, 
siempre contando con el 
apoyo del gobierno local, 
para lo cual esta 
autoridad debe 
implementar las 
respectivas plantas de 
valorización para los 
residuos orgánicos e 
inorgánicos, a efectos de 
realizar su adecuado 
manejo, asegurando con 
ello solo la disposición 
final de los residuos que  
ya no se pueden 
valorizar. 

Ferrer manifestó que se 
debe realizar la segregación 
en casa como fuente 
generadora, facilitando su 
reutilización y reciclaje por 
parte de la municipalidad y 
recicladores que muchas 
veces están en los 
botaderos. 
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De la tabla 21, se advierte que los especialistas indican que la población 

debe participar de manera conjunta con su gobierno local a través del 

Programa de segregación en fuente, según la Ley de Gestión Integral de 

Residuos sólidos el generador debe realizar la segregación de residuos 

sólidos municipales y no municipales y entregar posteriormente a los 

residuos debidamente  segregados a  asociaciones  de  recicladores  

formalizados  u  operadores  de  residuos  sólidos debidamente autorizados  

(residuos no municipales),  o a las municipalidades que presten el servicio. 

La autoridad debe implementar las respectivas plantas de valorización para 

los residuos orgánicos e inorgánicos, a efectos de realizar su adecuado 

manejo, asegurando con ello solo la disposición final de los residuos que 

ya no se pueden valorizar. Así mismo se debe fortalecer el acceso a la 

información pública pasiva y activa de la gestión de los residuos sólidos, 

con ello involucrarse y ser participe activo conjuntamente con la 

municipalidad en la gestión de los residuos sólidos. 

 

11. Desea agregar alguna otra información 

 

Tabla 22  

 Triangulación de datos comparativos: Respuestas de los expertos a la 

pregunta N° 11 

Especialidad legal en 
residuos sólidos  

Especialidad en gestión 
y manejo de residuos 

sólidos 

Especialidad en fiscalización de 
residuos sólidos 

Taica no agrego otra 
información. 

Miranda no agrego otra 
información. 

Gómez al respecto agregó que, si 
queremos contribuir en la prevención 
y minimización de la generación de 
los residuos sólidos, tenemos que 
cambiar nuestro estilo de vida.  
 
Nuestro reto es cambiar los hábitos 
de consumo, y practicar el reciclaje. 

Ventura señalo, que se 
debe instruir o realizar 
un adecuado control de 
la contratación del Área 
de gestión ambiental de 
las municipalidades, 
además de ello 
constantemente se debe 

Sangama señalo que el 
trabajo de limpieza 
demanda costos altos los 
cuales son 
subvencionados por los 
gobiernos locales, debido 
a la poca cultura del pago 
y el dinero que ingresa por 

Rengifo Vásquez, precisó lo 
importante   que es contar con un 
profesional capacitado, con 
experiencia y conocimientos en el 
tema de los residuos sólidos y su 
manejo en los gobiernos locales, a 
fin de que dichas entidades cumplan 
con las obligaciones señaladas en 
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realizar supervisión de 
las áreas de los 
botaderos municipales 
para ejercer un 
adecuado control de los 
pasivos ambientales 
lixiviados, etc. 

el plan de incentivos los 
destinan a otras áreas, 
deberían ser revertidos 
por lo menos en un 50% al 
área de limpieza, sobre 
todo en el tema de 
maquinaria para la 
disposición final (tractor 
oruga, volquete, 
motoniveladora).  

las diversas normas respecto de la 
materia. 

Vela no agrego otra 
información. 

Gutiérrez no agrego otra 
información.  

Rengifo Gonzales agregó que es 
importante tener en cuenta que las 
municipalidades al margen de tener 
las obligaciones de recuperar las 
áreas degradadas por residuos 
sólidos municipales, deben 
implementar medidas de prevención 
del riesgo y daño ambiental, 
respecto de:  
- Instalar un cerco perimétrico o 

señalización que permita la 
delimitación del área 

-  Contar con un sector o sectores 
previamente establecidos para la 
disposición final de residuos 
sólidos.   

- Realización de coberturado de los 
residuos sólidos 

-  Implementar acciones periódicas 
para el control de vectores 

- Implementar un sistema de manejo 
de lixiviados (drenes y/o pozas de 
lixiviados. 

-  Contar con el Plan de contingencia 
y/o medidas de contingencia ante 
la posible ocurrencia de 
emergencias. 

Ferrer no agrego otra 
información. 

  

 

De la tabla 22, se advierte que los especialistas indican entre otras cosas: 

 

- Los ciudadanos tenemos como reto, cambiar los hábitos de consumo, y 

practicar el reciclaje. 

- Las municipalidades  al  margen  de  tener  las obligaciones de recuperar 

las áreas degradadas por residuos sólidos  municipales, deben 

implementar medidas de prevención del riesgo y daño ambiental, 

respecto de: Instalar  un cerco perimétrico o señalización que permita la 
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delimitación del área, contar con un sector o sectores previamente 

establecidos para la disposición final de residuos sólidos, realización de 

coberturado de los residuos sólidos, implementar acciones periódicas 

para el control de vectores e implementar  un sistema de manejo de 

lixiviados (drenes y/o pozas de lixiviados, y contar con el Plan de 

contingencia y/o medidas de contingencia ante la posible ocurrencia de 

emergencias. 

- Finalmente, el dinero que ingresa por el plan de incentivos los destina a 

otras áreas, cuando deberían ser revertidos por lo menos en un 50% al 

área de limpieza, sobre todo en el tema para la comprar o arreglo de 

maquinaria para la disposición final (tractor oruga, volquete, 

motoniveladora). 

 
Figura 16 – Análisis de resultados de las opiniones de los expertos, desde el 

Objetivo específico N° 3 
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4.1.2.- Análisis de la entrevista a servidores de la Municipalidad Distrital 

de El Eslabón 

Para el presente estudio se tuvo por conveniente entrevistar empleando el 

criterio de exclusión, a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón, que desarrolle o tenga a cargo la actividad de gestión de residuos 

sólidos como función. La entrevista tuvo por objetivo recoger de modo 

directo la versión de los servidores. Cabe indicar que todos los entrevistados 

fueron debidamente informados de los alcances de las preguntas, sus 

propósitos y por ello autorizaron la publicación de su identidad y las 

respuestas obtenidas de ellos.  

 

Tabla 23 

 Participantes servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón  

Nombre y Apellidos  Cargo 

Sergio Olortegui Ríos Alcalde Distrital 

Rusbel Perez Jesús Responsable del área técnica municipal 

Jorge Ruiz Arévalo Responsable de área verdes 

Juan Manuel Ramírez Ruiz Responsable de área verdes 

Jesús Rodríguez Michell Tesorero 

 

Las preguntas que se formularon estuvieron acordes a los objetivos de la 

investigación. Cabe precisar que durante el proceso de análisis de los 

resultados se adecuado el término “Recuperación” por “Manejo”, por lo que 

en las preguntas aplicadas debe entenderse de esa manera. 

 

4.1.2.1.- Respecto al objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del Botadero 

La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un 

ambiente sano, se preguntó lo siguiente: 

 

1. ¿Cómo asumió la Municipalidad Distrital de El Eslabón su rol en la 

recuperación del Botadero La Punta en el periodo 2019 al 2021? 
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Tabla 24 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 1 

Alcalde Distrital Responsable 
del área técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Indica, que 
encontró el 
botadero con 
mucha maleza, 
sin cerco para su 
ubicación y 
mantenimiento, 
por lo que se hizo 
la circulación con 
alambre de púa y 
limpieza. 

Señala, que 
asumió 
acciones de 
manera rápida e 
inmediata, ya 
que con los 
residuos sólidos 
no se puede 
hacer esperar. 

Indica que se 
asumió de 
una manera 
muy buena. 

Señala, que 
asumen de 
forma 
inmediata al 
llamado de la 
población. 

Indica, realizando 
el desmonte y 
conservación para 
el 
acondicionamiento 
de los residuos.    

De la tabla 24, se advierte que las actividades señaladas no describen a 

detalle las acciones de gestión y manejo de residuos sólidos como 

procesos para el manejo de la disposición final en el botadero, siendo que 

de este último sólo se indica que cuentan con un cerco perimétrico y como 

medida de control realizan acciones de mantenimiento sin precisar su 

frecuencia; cabe precisar que el rol de la entidad para el manejo de dicha 

área no se viene cumpliendo desde la óptica operativa (control y 

mitigación) ni desde la óptica administrativa-legal, ya que a la fecha no 

cuentan con un plan de manejo y de recuperación aprobado. 

2. ¿La Municipalidad Distrital de El Eslabón, ha sido fiscalizada por el OEFA

o tiene alguna acción de investigación por parte del Ministerio Público en

curso/finalizada, respecto a la recuperación del Botadero La Punta?, ¿Qué 

resultado hubieron de esa fiscalización / investigación fiscal? 
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Tabla 25  

Respuestas de los servidores a la pregunta N° 2 

Alcalde 
Distrital 

Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Indica 
que si, en 
el periodo 
2018 – 
2020 
(sobre 
OEFA). 

Señala, que la 
entidad ha sido 
fiscalizada por el 
OEFA en el año 
2018 y 2020, por la 
quema del 
botadero. 

Indica que si, 
en el periodo 
2018 – 2020 
(sobre 
OEFA). 

Indica que si, 
en el periodo 
2018 – 2020 
(sobre 
OEFA). 

Indica que si, en el 
periodo 2018 – 2020 
(sobre OEFA). 
Teniendo como 
resultados algunas 
observaciones. 

 

De la tabla 25, se advierte que la entidad ha sido fiscalizada por el OEFA 

en el año 2018 y 2020, además a la fecha la entidad no tiene investigación 

por parte del Ministerio Público. El Tesorero de la entidad señaló que como 

resultado del proceso de fiscalización tuvieron algunas observaciones, 

pero no las precisa. 

3. ¿Qué acciones de gestión administrativa vienen ejecutando la 

Municipalidad Distrital del El Eslabón para la recuperación del Botadero La 

Punta? 

 

Tabla 26 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 3 

Acciones Alcalde 
Distrital 

Responsable 
del área 
técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

¿El terreno donde se 
encuentra el ADRS, es de 
propiedad de la 
Municipalidad, y/o se 
encuentra saneado física y 
legalmente? 

Si Si Si Si Si 

¿Ha formulado un 
proyecto de inversión que 
involucre la adecuada 
disposición final de 
residuos sólidos en un 
relleno sanitario? 

No No No No No 

¿Presentó el Plan de 
recuperación de ADRSM 
en el plazo legal 
establecido? 

No No No No No 
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Cuenta con equipos para 
realizar sus actividades de 
disposición final: Tractor 
oruga, volquete, 
motoniveladora, etc; y/o 
que gestiones viene 
realizando para su compra 
o arreglo de maquinaria de
corresponden.

Volquete Volquete, 
furgón 

Volquete Volquete Volquete 

¿Cuenta con Plan de 
Contingencia y/o medidas 
de contingencia ante la 
posible ocurrencia de 
emergencias en el 
ADRSM para 
recuperación? 

No No No No No 

De la tabla 26, se advierte que el terreno donde se encuentra el ADRS, es 

de propiedad de la Municipalidad, y/o se encuentra saneado física y 

legalmente, además se cuenta con un volquete para realizar sus 

actividades de recojo y disposición final de residuos sólidos. La entidad no 

ha formulado un proyecto de inversión que involucre la adecuada 

disposición final   de   residuos sólidos   en   un relleno sanitario, tampoco 

ha presentado su Plan de recuperación de ADRS en el plazo legal 

establecido; ni con un Plan de Contingencia y/o medidas de contingencia 

ante la posible ocurrencia de emergencias en el ADRSM para 

recuperación. 

4. ¿Qué acciones de gestión operativa vienen ejecutando la Municipalidad

Distrital del El Eslabón para la recuperación del Botadero La Punta? 
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Tabla 27 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 4 

Acciones Alcalde 
Distrital 

Responsable 
del área 
técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

¿Ha instalado en el 
ADRSM un cerco 

perimétrico o 
señalización que 

permita su 
delimitación? 

Si Si Si Si Si 

¿De toda la extensión 
del ADRSM, 

actualmente, cuenta 
con un sector o 

sectores previamente 
establecidos para la 
disposición final de 
residuos sólidos? 

Si Si No No Si 

Frecuencia con la que 
realiza el esparcido y 

compactación de 
residuos sólidos en el 

ADRSM para 
recuperación. 

Semestral Semestral Semestral Semestral Semestral 

Frecuencia con la que 
realiza la cobertura de 
residuos sólidos en el 

ADRSM para 
recuperación. 

Anual Anual Anual Semestral Anual 

Frecuencia con la que 
realiza acciones de 

control de vectores en 
el ADRSM para 
recuperación. 

Semestral Semestral Anual Anual Semestral 

¿Cuenta con un 
sistema de manejo de 
lixiviados (drenes y/o 
pozas de lixiviados)? 

No No No No No 

¿Existe presencia de 
animales para 

consumo humano en 
el ADRSM para 
recuperación? 

No Si No No No 

¿Se realiza la quema 
de residuos en el 

ADRSM para 
recuperación? 

No No No No No 

¿Se realiza la 
segregación de 

residuos sólidos en el 
ADRSM para 
recuperación? 

No No No No No 
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De la tabla 27, se advierte que la entidad ha instalado en el ADRSM un 

cerco perimétrico, realizan el esparcido, compactación y coberturado de 

residuos sólidos de manera semestral, al igual que las acciones de control 

de vectores.  Tampoco existe presencia de animales para consumo 

humano en el ADRS, agrega que no se realiza la quema de residuos por 

parte de los trabajadores de la entidad, finalmente no se realiza ningún tipo 

de segregación en el botadero. La entidad no cuenta en el ADRS con 

señalización que permita su delimitación, tampoco cuenta con un solo 

sector previamente establecidos para la disposición final de residuos 

sólidos según indican los responsables de área verdes, finalmente no se 

cuenta con un sistema de manejo de lixiviado. 

4.1.2.2.- Respecto al objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de 

los servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión 

de residuos sólidos general, se preguntó lo siguiente: 

5. ¿Cuál es su perfil académico y profesional?

Tabla 28  

Respuestas de los servidores a la pregunta N° 5 

Alcalde Distrital Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable de 
área verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Secundaria 
Completa 

Técnico en 
producción 
agropecuaria 

Secundaria 
Completa 

Secundaria 
Completa 

Técnico en 
Contabilidad 

De la tabla 28, se advierte que el perfil profesional de los servidores de la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos 

sólidos general, no es el adecuado, dado que ninguno cuente con 

conocimiento profesionales o académicos en materia ambiental, residuos 

sólidos o de gestión pública.  

6. ¿Cuenta con capacitación en materia de residuos sólidos?
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Tabla 29  

Respuestas de los servidores a la pregunta N° 6 

Alcalde Distrital Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable de 
área verdes 

Responsable 
de área verdes 

Tesorero 

Indica, que sí, 
pero no precisa. 

Indica, que sí, pero 
no precisa. 

Indica, que sí, 
pero no precisa. 

Indica, que sí, 
pero no precisa. 

Indica, 
que no. 

 

De la tabla 29, se advierte que el personal entrevistado de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos general, no 

precisan el tipo de capacitación obtenedla en materia de residuos sólidos. 

 

7. Tiempo en el cargo y modalidad de trabajo. 

 

Tabla 30 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 7 

Alcalde Distrital Responsable 
del área 
técnica 

municipal 

Responsable 
de área verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Indica, 3 años. 
Modalidad de 
trabajo: Cargo por 
representatividad.   

Señala, 3 años. 
Modalidad de 
trabajo: Locador 
de servicios. 

Señala, 5 años. 
Modalidad de 
trabajo: Locador 
de servicios. 

Precisó, 7 
años. 
Modalidad de 
trabajo: 
Locador de 
servicios. 

Precisó, 3 
años. 
Modalidad de 
trabajo: 
Contrato 
Administrativo 
de Servicios  

 

De la tabla 30, se advierte que todos los servidores de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón llevan en promedio 3 años en sus cargos, bajo 

diferentes modalidades de contrato: Cargo de representatividad, Contrato 

administrativo de servicios y Locador de servicios. 

 

8. ¿Ha realizado coordinaciones con el MINAM, para recibir capacitación para 

gestionar la recuperación de áreas degradadas? 
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Tabla 31 

Respuestas de los servidores a la pregunta N° 8 

Alcalde Distrital Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable de 
área verdes 

Responsable de 
área verdes 

Tesorero 

Indica, que sí, 
pero no precisa. 

Señala, que no. Señala, que no. Señala, que no. Señala, 
que no. 

De la tabla 31, se advierte que sólo el alcalde señala que la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón ha realizado coordinaciones con el MINAM, para 

recibir capacitación para gestionar el manejo de áreas degradadas. 

9. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los

funcionarios / servidores en el tema de gestión ambiental? 

Tabla 32 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 9 

Alcalde 
Distrital 

Responsable 
del área 
técnica 

municipal 

Responsable 
de área verdes 

Responsable de 
área verdes 

Tesorero 

Indica, que se 
deben realizar 
charlas y 
capacitaciones. 

Capacitación 
de parte del 
MINAM y 
OEFA en tema 
de botaderos y 
causar una 
conciencia 
efectiva a la 
población. 

Indica, que se 
deben realizar 
capacitaciones. 

Recomendaciones 
a la población a 
tomar conciencia 
de botar la basura. 

Indica, que se 
deben realizar 
capacitaciones 
y charlas. 

De la tabla 32, se advierte que se indican que el OEFA y el MINAM deben 

hacer talleres, capacitaciones y charlas sobre funciones y competencias 

de las Municipalidades en materia de residuos sólidos. 

4.1.2.3.- Respecto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera se 

cumplió la normativa de gestión de residuos sólidos en la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón para el manejo del Botadero La Punta, se preguntó lo 

siguiente: 
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10. ¿Qué efecto ha tenido, la implementación de su Plan de manejo de 

residuos sólidos, Estudio de Caracterización de residuos sólidos y su 

Norma de gestión y manejo de residuos sólidos, ¿para la recuperación 

del Botadero La Punta? 

 

Tabla 33 

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 10 

Alcalde 
Distrital 

Responsable 
del área técnica 

municipal 

Responsable 
de área verdes 

Responsable 
de área verdes 

Tesorero 

Señala, que la 
entidad no ha 
implementado 
estos 
instrumentos. 

Señala, que la 
entidad no ha 
implementado 
estos 
instrumentos. 

Señala, que la 
entidad no ha 
implementado 
estos 
instrumentos. 

Señala, que la 
entidad no ha 
implementado 
estos 
instrumentos. 

Señala, que la 
entidad no ha 
implementado 
estos 
instrumentos. 

 

De la tabla 33, se advierte que la entidad no ha implementado ni aprobado 

su Plan de manejo de residuos sólidos, Estudio de Caracterización de 

residuos sólidos y su Norma de gestión y manejo de residuos sólidos, que 

coadyuven al manejo del Botadero La Punta. 

 

11. ¿Qué normativa ha formulado y aprobado en el periodo 2019 al 2021 

respecto a la recuperación del Botadero La Punta?, y ¿Qué resultado se 

ha obtenido con esta normativa? 

 

Tabla 34  

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 11 

Alcalde Distrital Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable de 
área verdes 

Responsable de 
área verdes 

Tesorero 

Señala, que no 
ha formulado 
alguna 
normativa. 

Señala, que no ha 
formulado alguna 
normativa. 

Señala, que no 
ha formulado 
alguna 
normativa. 

Señala, que no 
ha formulado 
alguna 
normativa. 

Señala, 
que no ha 
formulado 
alguna 
normativa. 

 

De la tabla 34, se advierte que no ha formulado ni aprobado en el periodo 

2019 al 2021 alguna normativa para el manejo del Botadero La Punta. 
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12. De haber presentado su Plan de Recuperación de Área Degradada por 

Residuos Sólidos por el botadero La Punta, ante la Municipalidad 

Provincial de Huallaga. ¿Qué resultados ha obtenido? 

 

Tabla 35  

Respuestas de los servidores a la pregunta N° 12 

Alcalde 
Distrital 

Responsable 
del área técnica 

municipal 

Responsable 
de área verdes 

Responsable de 
área verdes 

Tesorero 

Todos indicaron, que no se ha presentado su Plan de Recuperación de Área Degradada por 
Residuos Sólidos, ante la Municipalidad Provincial de Huallaga. 

 

De la tabla 35, se advierte que la entidad no cuenta con un Plan de 

Recuperación de Área Degradada por Residuos Sólidos presentando ante 

la Municipalidad Provincial de Huallaga. 

 

4.1.2.4.- Respecto al objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la 

población respecto al rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo 

del Botadero La Punta, en el marco del derecho a un ambiente sano, se 

preguntó lo siguiente: 

 

13. ¿La población ha generado denuncias hacia la Municipalidad Distrital de 

El Eslabón por el botadero existente? 

 

Tabla 36  

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 13 

Alcalde 
Distrital 

Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Todos indicaron, que no se han presentado denuncias. 

 

De la tabla 36, se advierte que la población no ha generado denuncias 

hacia la Municipalidad Distrital de El Eslabón por el botadero existente. 

 

14. ¿Cómo considera la participación de la ciudadanía para reducir los 

residuos sólidos que llegan al botadero existente? 
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Tabla 37  

 Respuestas de los servidores a la pregunta N° 14 

Alcalde Distrital Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Indica, que 
participan en la 
recolección de 
inservibles y estos 
aportan para la baja 
policía.   

Considera muy 
bien de su parte, 
porque sacan sus 
residuos sólidos 
cuando pasan el 
camión volquete a 
recogerlos. 

Considera 
muy buena la 
participación. 

Considera 
muy buena la 
participación 
ya que sacan 
su basura en 
el horario 
establecido. 

Considera 
muy buena, 
señala que 
segrega sus 
residuos. 

 

De la tabla 37, se advierte que la participación de la ciudadanía para reducir 

los residuos sólidos que llegan al botadero es buena ya que participan 

disponiendo sus residuos cuando pasan el camión volquete a recogerlos. 

No obstante, de las declaraciones se advierte que las acciones que 

reconoce la ciudadanía están enfocadas a las acciones del proceso de 

gestión y manejo de residuos sólidos y no versan sobre el manejo del 

Botadero La Punta. 

 

15.  ¿Cuál cree usted, que es la percepción de la población respecto al rol de 

Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La 

Punta? 

 

Tabla 38  
Respuestas de los servidores a la pregunta N° 15 

Alcalde 
Distrital 

Responsable del 
área técnica 

municipal 

Responsable 
de área 
verdes 

Responsable 
de área 
verdes 

Tesorero 

Indica, que 
se debe 
mejorar 
con una 
Planta de 
residuos 
sólidos. 

Indica, que tienen 
una percepción 
muy buena porque 
no afecta a la 
ciudadanía con la 
contaminación. 

Considera 
muy buena la 
participación 

Considera 
muy buena la 
participación 

Se debe tener un 
botadero con las 
mejores condiciones y 
con un cerco 
perimétrico, para que 
los residuos no se 
boten donde quieran. 

 

De la tabla 38, se advierte que la percepción de la población respecto al 

rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero 
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La Punta, es buena. No obstante, de las declaraciones se advierte que sus 

autorizados reconocen oportunidades de mejora como que se debe 

mejorar el manejo de residuos sólidos con la instalación de una Planta de 

residuos sólidos y mejorar el cercado del botadero La Punta.  

 

 

 

 

Figura 17 – Análisis de resultados de las entrevistas a los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, desde el objetivo general y específicos 
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De la figura 17 se advierte y evidencia que la entidad no ha considerado 

criterios para el manejo del botadero, no se cuenta con un sector para 

disposición de RR.SS., no se ha asignado equipos, personal idóneo, ni se 

cuenta con instrumentos legales en materia de residuos sólidos, por lo que 

su rol es inadecuado. 

4.1.3.- Análisis de la encuesta poblacional 

 

Para el presente estudio se tuvo por conveniente entrevistar 

empleando el criterio de exclusión, a treinta (30) ciudadanos que 

viven en la localidad donde se encuentra el Botadero La Punta, 

ubicado entre el distrito de Sacanche y El Eslabón de la provincia de 

Huallaga del departamento de San Martín. La entrevista tuvo por 

objetivo recoger de modo directo la versión de los ciudadanos 

respecto al rol de la municipalidad. Cabe indicar que todos los 

entrevistados fueron debidamente informados de los alcances de las 

preguntas, sus propósitos y por ello autorizaron la publicación de su 

identidad y las respuestas obtenidas de ellos.  

 

Figura 18 – Viviendas de ciudadanos, ubicadas en la localidad donde se  

         encuentra el Botadero La Punta  
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Fuente: Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA 

 

Donde: 

 

  Área: Botadero La Punta, ubicado en las coordenadas UTM  

          (WGS-84) 309739 E, 9221742 N 

 

 

  Área: Viviendas de ciudadanos, ubicadas en la localidad donde se  

         encuentra el Botadero La Punta 
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Tabla 39  

Identificación de los ciudadanos participantes de la entrevista 

N° de 
ciudadano 

Datos del Ciudadano 
N° de DNI 

1 Dora Sánchez Ramírez 00847526 

2 Laura Jesús Perez  00847528 

3 Erwin Ores Tello Saldaña 41631233 

4 Kleidy Ruiz Ríos 42262744 

5 Nataly Shapiama Del Aguila 75500912 

6 Irdania Ríos Ruiz 47350504 

7 Rosario Emina Saldaña Ramírez 00847544 

8 Filadelfo Mozombite Gómez 00847440 

9 Medardo Pérez Jesús 00846845 

10 Gonzalo Pérez Jesús 00847110 

11 Dionicio Jesús Pérez 00847232 

12 Celia Cárdenas Ruiz 00847641 

13 Mónica Jesús Saldaña 80451423 

14 Jakin Ramírez Ruiz 00847758 

15 Sulma Zavaleta Norvinda 48256384 

16 Sander Ruiz Ollaguez 00847616 

17 Marcos Saldaña Jesús 00847120 

18 Andry Anghelly Arévalo Álvarez 47245039 

19 Viterbo Saldaña Rodríguez 00846850 

20 Lincon Ruiz Villacorta 00846811 

Las preguntas que se formularon estuvieron acordes a los objetivos de la 

investigación, así mismo cada respuesta de los ciudadanos que se detallan 

en la Tabla N° 40 a la Tabla N° 49, corresponde al ciudadano identificado en 

Tabla N° 39 con el número arábico respectivo. Cabe precisar que durante el 

proceso de análisis de los resultados se adecuado el término “Recuperación” 
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por “Manejo”, por lo que en las preguntas aplicadas debe entenderse de esa 

manera. 

4.1.3.1.- Respecto al objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del Botadero 

La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un 

ambiente sano, se preguntó lo siguiente: 

1. ¿Considera que la Municipalidad Distrital de El Eslabón ha ejercido un rol 

en la recuperación del Botadero La Punta en el periodo 2019 al 2021? 

Tabla 40 

 Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 1 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 Sí, ejerció su rol porque el 100% de la población hace uso de 
este servicio (recojo de residuos sólidos que van al Botadero) 
y que desde el año 2019 se viene recolectando. Agregado 

propio. 
2 Sí, porque el botadero cuenta con su cerco perimétrico, 

siendo un lugar bien amplio para botar nuestros residuos 
sólidos.  

3 Sí, ejerció su rol porque el 100% de la población hace uso de 
este servicio y que desde el año 2019 se viene recolectando.  

4 Sí, porque se conserva en buen estado el terreno del 
botadero, también se utiliza maquinaria. 

5 Sí, desde el año 2019 hasta el 2020 se viene ejecutando 
diversas acciones, por ejemplo, tenemos el cerco 
perimétrico. 

6 Sí, desde el año 2019 hasta el 2020 se viene ejecutando 
diversas acciones, por ejemplo, tenemos el cerco 
perimétrico. 

7 Sí, porque se conserva en buen estado el terreno del 
botadero, también se utiliza maquinaria. 

8 Sí, contamos con el botadero de basura con tranquera y 
limpiamos mensualmente.  

9 Si, considero un rol muy bueno. 
10 Si, considero un rol muy bueno. 
11 Si, considero un rol muy bueno. 
12 Si, considero un rol muy bueno. 
13 Si, considero un rol muy bueno. 
14 Si, un rol muy bueno. 
15 Si, un rol muy bueno. 
16 Si, está tomando medidas de limpieza en el botadero. 
17 Si, por muchos cambios en el botadero municipal. 
18 Si, ya que se ve cambios en el botadero. 
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19 Si, metiendo maquinaria al botadero para que no haya más 
contaminación. 

20 Si, metiendo maquinaria al botadero. 

 

Figura 19 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 1 

 

 

De la tabla 40 y figura 19, se advierte que el 100% de la población 

considera que la Municipalidad Distrital de El Eslabón si ejerció su rol en el 

manejo del Botadero La Punta, no obstante, de las declaraciones se 

advierte que las acciones que reconoce la ciudadanía están enfocadas a 

las acciones del proceso de gestión y manejo de residuos sólidos y no 

versan sobre el manejo y control del Botadero La Punta. La población entre 

otras cosas indica: 

 El 100% de la población hace uso de este servicio (recojo de residuos 

sólidos que van al Botadero) y que desde el año 2019 se viene 

recolectando.  

 El botadero es un lugar bien amplio para botar nuestros residuos sólidos 

y cuenta con su cerco perimétrico, también se utiliza maquinaria y se 

conserva en buen estado el terreno del botadero, contando con 

tranquera y limpieza mensual. 

 

2. ¿Conoce si la Municipalidad Distrital de El Eslabón, ha sido fiscalizada por 

el OEFA, Ministerio público u otra entidad? 

 

 

 

Ejercio rol, 30

No ejercio rol, 
0
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Tabla 41 

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 2 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. Agregado propio. 
2 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
3 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
4 Si fue fiscalizado en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
5 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
6 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
7 Si fue fiscalizado en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
8 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
9 No tengo conocimiento. 

10 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
11 No tengo conocimiento. 
12 No tengo conocimiento. 
13 No tengo conocimiento. 
14 No tengo conocimiento. 
15 No tengo conocimiento sobre el tema. 
16 No. 
17 No. 
18 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 
19 No. 
20 Si, en el año 2018 y 2020 por el OEFA. 

 

Figura 20 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 2 

 

 

De la tabla 41 y figura 20, se advierte que sólo 11 ciudadanos conocían 

que la Municipalidad Distrital de El Eslabón ha sido fiscalizada por el OEFA 

en el año 2018 y 2020, no indicando sobre otras entidades. 

 

Conoce si 
fiscalizaron a 
la entidad, 11

No conocen si 
fiscalizaron a 
la entidad, 9
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3. ¿Qué acciones administrativas visualiza que viene ejecutando la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del Botadero La 

Punta? 

 

Tabla 42  

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 3 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 El terreno esta alambrado, hacen la limpieza con maquinaria 
y efectúan el recojo de los inservibles.   

2 La entidad cuenta con volquetes, pasan y recogen los 
residuos sólidos, dos veces a la semana y de manera puntual 
los días a botar.  

3 El terreno esta alambrado, hacen la limpieza con maquinaria 
y efectúan el recojo de los inservibles.   

4 Yo saco mi basura en el horario establecido. 
5 Recojo de residuos sólidos.  
6 Recojo de residuos sólidos. 
7 Recojo de residuos sólidos casa por casa en toda la ciudad 

mediante una unidad móvil. 
8 No conozco.  
9 No tengo conocimiento. 

10 No tengo conocimiento. 
11 No tengo conocimiento. 
12 No tengo conocimiento. 
13 Ninguna. 
14 Ninguna. 
15 Ninguna. 
16 Ninguna. 
17 Ninguna. 
18 Ninguna. 
19 Muchas, ya que tiene un cerco perimétrico.  
20 Ninguna. 

 

De la tabla 42, se advierte que sólo siete ciudadanos consideran que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón ejecuta acciones administrativas para 

la recuperación del Botadero La Punta, no obstante, de las declaraciones 

se advierte que las acciones que reconoce la ciudadanía están enfocadas 

a las acciones del proceso de gestión y manejo de residuos sólidos y no 

versan sobre la recuperación del Botadero La Punta. Siendo que trece 

ciudadanos señalan que no tienen conocimiento sobre acciones 

administrativas de la entidad. La población entre otras cosas indica: 
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 La entidad cuenta con volquetes, pasan y recogen los residuos sólidos,

dos veces a la semana y de manera puntual los días a botar.

 El terreno este alambrado, hacen la limpieza con maquinaria.

4. ¿Visualiza que la Municipalidad Distrital de El Eslabón ejecuta actividades

de coberturado y limpieza a los residuos sólidos que se encuentran 

dispuestos en el Botadero La Punta? 

Tabla 43  

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 4 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 No 
2 Si 
3 No 
4 Si  
5 Si, la limpieza de las calles, de tomarse el tiempo de recoger 

los residuos sólidos de casa en casa, etc.  
6 Si, hacen limpiezas en las calles, hacen recojo de residuos 

sólidos, etc.  
7 Si 
8 Si 
9 Si, algunas veces.  

10 Si, algunas veces al año. 
11 Si, algunas veces al año. 
12 Si, vi algunas limpiezas de las malezas, algunas veces con 

maquinaria pesada.  
13 Si, algunas veces. 
14 Si, algunas veces. 
15 Si, algunas veces. 
16 Si, algunas como el alambrado del perímetro. 
17 No. 
18 Si, algunas veces. 
19 Si, algunas veces. 
20 Sí, porque hacen limpieza.  
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Figura 21 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 4 

 

 

De la tabla 43 y figura 21, se advierte que siete ciudadanos visualizan que 

la Municipalidad Distrital de El Eslabón ejecuta actividades de coberturado 

y limpieza a los residuos sólidos que se encuentran dispuestos en el 

botadero La Punta, diez indican que sólo algunas veces y tres ciudadanos 

señalaron que la entidad no ejecuta actividades.  

 

4.1.3.2.- Respecto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera se 

cumplió la normativa de gestión de residuos sólidos en la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón para el manejo del Botadero La Punta, se preguntó lo 

siguiente: 

 

4. ¿Conoce sobre el Plan de manejo de residuos sólidos, Estudio de 

Caracterización de residuos sólidos y Norma de gestión y manejo de residuos 

sólidos?  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutan 
actividades de 
coberturado y 

limpieza , 7

Ejecutan 
actividades 

algunas veces, 
10

No ejecutan 
actividades de 
coberturado y 

limpieza , 3
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Tabla 44  

 Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 5 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 No. 
2 No. 
3 No. 
4 No. 
5 No. 
6 No. 
7 No, debido a que la Municipalidad Provincial está realizando 

un macro proyecto, donde unirá a todos los distritos de la 
provincia.  

8 No. 
9 No tengo conocimiento. 

10 No tengo conocimiento. 
11 No tengo conocimiento. 
12 No tengo conocimiento. 
13 No. 
14 No tengo conocimiento. 
15 No tengo conocimiento. 
16 No. 
17 No. 
18 No. 
19 No. 
20 No. 

 

Figura 22 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 5 

 

 

De la tabla 44 y figura 23, se advierte que el 100% de la población no 

conocen sobre el Plan de manejo de residuos sólidos, Estudio de 

Caracterización de residuos sólidos y Norma de gestión y manejo de 

Conoce 
instrumento, 0

No conoce 
instrumento, 

30
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residuos sólidos, dado que la Municipalidad Distrital de El Eslabón no ha 

promovido su difusión y no cuenta con dichos instrumentos.  

6. ¿La entidad ha difundido información sobre un Plan de Recuperación de

Área Degradada por Residuos Sólidos para el botadero La Punta? 

Tabla 45 

 Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 6 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 No 
2 No 
3 No 
4 No 
5 No 
6 No 
7 No 
8 Si  
9 Si, algunas veces en los altoparlantes. 

10 Si, algunas veces. 
11 Si, algunas veces. 
12 Si, algunas veces. 
13 Si, algunas veces. 
14 Si, algunas veces. 
15 Si, algunas veces. 
16 Si, algunas veces. 
17 No. 
18 Si, algunas veces. 
19 Si, algunas veces. 
20 Si, algunas veces. 
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Figura 23 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 6 
 

 

 

De la tabla 45 y figura 23, se advierte que ocho ciudadanos indicaron que 

la Municipalidad Distrital de El Eslabón no ha difundido información sobre 

un Plan de Recuperación de Área Degradada por Residuos Sólidos para 

el botadero La Punta, además que la entidad no cuenta con dicho 

instrumento; siendo que doce ciudadanos señalan su difusión, pero no 

agrega mayor información.  

4.1.3.3.- Respecto al objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la 

población respecto al rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo 

del Botadero La Punta, en el marco del derecho a un ambiente sano, se 

preguntó lo siguiente: 

 

7. ¿Ha generado alguna denuncia contra la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón por el botadero existente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Difundio 
información, 

12

No difundio 
información, 8
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Tabla 46  

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 7 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 No 
2 No 
3 No 
4 No 
5 No 
6 No 
7 Sí, debido a que el incendio (del año 2020) fue ocasionado 

por terceras personas y fueron perjudicados varias personas 
colindantes al botadero. Agregado propio. 

8 No 
9 No  

10 No 
11 No 
12 No 
13 No  
14 No  
15 No 
16 No 
17 No. 
18 No. 
19 No. 
20 No.  

 

 

Figura 24 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 7 

 

 

Formuló 
denuncia, 1

No formuló 
denuncia, 29
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De la tabla 46 y figura 24, se advierte que 29 ciudadanos indican que no 

han generado alguna denuncia contra la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón por el botadero existente, sólo una ciudadana presento una 

denuncia debido al incendio (del año 2020) que fue ocasionado por 

terceras personas, afectando varias personas colindantes al botadero. 

8. ¿Cómo considera su participación para reducir los residuos sólidos que

llegan al botadero existente? 

Tabla 47  

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 8 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 Mi participación es que a la basura se le clasifique y no poner 
en un solo saco la basura, ósea papeles y cartones en una 
bolsa, latas en otra bolsa.  

2 Seleccionando mis residuos sólidos y sacando mis residuos 
sólidos.  

3 Mi participación es que a la basura se le clasifique y no poner 
en un solo saco la basura, ósea papeles y cartones en una 
bolsa, latas en otra bolsa. 

4 Apoyando a recolectar los residuos sólidos para poder 
transportar todo al botadero.  

5 Seria sacando la basura a la hora que pasa el camión de 
basura y separar las botellas en otro recipiente de basura.  

6 Sacando la basura a la hora indicada que pasa el camión, los 
residuos de plástico lo recogen aparte. 

7 Recolectando en bolsas todos los residuos sólidos, para 
poder transportarlos al botadero, también dando una buena 
clasificación.  

8 Sacando la basura en el horario que la municipalidad ordene. 
9 Muy buena 

10 Lo considero muy buena. 
11 Muy buena, sacando mis residuos sólidos.  
12 Muy buena participación en algunas faenas cuando la 

municipalidad lo requiere. 
13 Muy buena, juntando mis residuos sólidos.  
14 Demasiada buena.  
15 Muy buena porque saco mi basura puntual.  
16 Muy buena.  
17 Buena. 
18 Muy buena. 
19 Muy buena porque saco mi basura. 
20 Muy buena porque yo selecciono mis residuos sólidos.   
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De la tabla 47, se advierte que la población considera como acciones para 

reducir los residuos sólidos que llegan al botadero existente lo siguiente: 

 Se debe clasificar los residuos sólidos, categorizado en recipientes

respectivos.

 Disponer los residuos sólidos para el recojo por la entidad en los horarios

establecidos.

9. ¿Cuál es su percepción respecto al rol de Municipalidad Distrital de El

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta? 

Tabla 48  

Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 9 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 Que el recolector de basura saiga trabajando como lo viene 
haciendo para la recuperación del botadero. 

2 Buena, porque cuenta con un sitio donde botar nuestros 
residuos sólidos y no está muy cerca al distrito. 

3 Que el recolector de basura saiga trabajando como lo viene 
haciendo para la recuperación del botadero. 

4 Si considero bueno debido a que se hace el recojo dos veces 
a la semana.  

5 La municipalidad lleva la basura a un solo botadero, tenemos 
un camión que se encarga de hacer eso.  

6 La municipalidad cuenta con cerca perimétrico, camiones 
que trasladan los residuos hacia el Botadero La Punta. 

7 Se considera buena, debido a que se hace el recojo de 
residuos sólidos 2 veces por semana.  

8 Colocaron una tranquera.  
9 Buena, veo que hacen limpiezas.  

10 Muy buena, porque en el recojo de residuos sólidos nunca 
falla. 

11 Muy bueno. 
12 Muy bueno. 
13 Mi percepción es buena. 
14 Buena porque bota nuestra basura los días que toca. 
15 Muy buena.  
16 Muy buena. 
17 Buena. 
18 Ninguna percepción.  
19 Mal, porque hay demasiada basura. 
20 Muy buena, porque la entidad recoge la basura a su tiempo.  
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De la tabla 48, se advierte que la población percibe que la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón si ejerció su rol en la recuperación del Botadero La 

Punta, no obstante, de las declaraciones se advierte que las acciones que 

reconoce la ciudadanía están enfocadas a las acciones del proceso de 

gestión y manejo de residuos sólidos y no versan sobre el manejo del 

Botadero La Punta. La población entre otras cosas indica: 

 Se cuenta con un sitio donde disponer los residuos sólidos, que no está

muy cerca al distrito, siendo un lugar bien amplio, que cuenta con su

cerco perimétrico, tranquera, también se utiliza maquinaria que

trasladan los residuos hacia el Botadero La Punta, y se conserva en

buen estado el terreno del botadero.

10. Desea agregar alguna otra información

Tabla 49 

 Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 10 

N° de 
Ciudadano 

Respuesta 

1 No agrego otra información. 
2 No agrego otra información. 
3 No agrego otra información. 
4 Llevar los residuos sólidos al botadero, así estamos 

contribuyendo con la limpieza en nuestro distrito.   
5 No agrego otra información.  
6 No agrego otra información.  
7 Llevando los residuos sólidos al botadero estamos 

contribuyendo con la limpieza de nuestro distrito.   
8 No agrego otra información. 
9 No agrego otra información. 

10 No agrego otra información. 
11 No agrego otra información. 
12 No agrego otra información. 
13 No agrego otra información. 
14 No agrego otra información. 
15 No agrego otra información. 
16 No agrego otra información. 
17 No agrego otra información. 
18 No agrego otra información. 
19 No agrego otra información. 
20 No agrego otra información. 

Figura 25 – Respuestas de los ciudadanos a la pregunta N° 10 
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De la tabla 49 y figura 25, se advierte que 28 ciudadanos no han agregó 

más información, siendo que sólo dos (02) han señalado que, llevando los 

residuos sólidos al botadero, se estaría contribuyendo con la limpieza de 

nuestro distrito.  

4.1.4.- Análisis de los resultados del análisis documental 

4.1.4.1.- Respecto a la ficha de análisis documental, se tuvo por objetivo 

recoger información administrativa y de instrumentos implementados 

por la Municipalidad Distrital de El Eslabón, información del personal 

y participación de la población en la problemática. Las preguntas que 

se formularon estuvieron acordes a los objetivos de la investigación, 

siendo las siguientes:  

4.1.4.1.1.- Respecto al objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del 

Botadero La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del 

derecho a un ambiente sano, se obtuvo la siguiente información: 

Tabla 50 

Agregó 
información, 2

No agregó 
información, 28
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 Datos de la entidad, regulación y equipos para el manejo del botadero 

Items Descripción Análisis 

Regulación de 
funciones en el 
Reglamento de 
organizaciones y 
funciones (en 
adelante, ROF) 

El ROF ha sido aprobado mediante 
Ordenanza Municipal N° 03-2015-
MDEE, de fecha 30 de junio de 2015. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón, 

cuenta con un ROF, 
pero la División de 

Gestión Ambienta no 
cuenta con funciones 

en evaluación y 
supervisión ambiental 
referente a la gestión y 

manejo de residuos 
sólidos, entre otros; 
sólo cuenta con un 
(01) vehículo, no

cuenta con insumos y 
sin presupuesto 
asignado para la 

temática. Con ello se 
evidencia que la 

entidad no ha 
considerado criterios 
para el manejo del 

botadero, asignación 
de equipos y 

presupuestos para la 
atención de los 

residuos sólidos, por lo 
que su rol es 
inadecuado. 

Unidad Orgánica a 
cargo de los residuos 
sólidos   

Se regula en el artículo 90° del ROF a 
la División de Gestión Ambiental. 

Equipos con los que 
cuenta la entidad 
para el manejo del 
botadero La Punta 

Cuenta con un (01) volquete para 
realizar la actividad de baja policía 
(recojo, traslado y disposición final de 
residuos sólidos) de la entidad, y con un 
(01) moto furgón que es usado sólo en
caso de que se malogre el camión
volquete principal.

Insumos de la 
entidad para el 
manejo del botadero 
La Punta 

No cuenta con insumos en la entidad, 
para el manejo (Control y mitigación) 
del botadero La Punta. Solo con 
insecticida. 

Presupuesto 
asignado para el 
manejo del botadero 
La Punta 

No se cuenta con presupuesto 
asignado para la actividad de baja 
policía (recojo, traslado y disposición 
final de residuos sólidos) ni tampoco 
para el manejo del Botadero La Punta, 
se consigue de acuerdo a la necesidad. 

De la tabla 50, se advierte que la Municipalidad Distrital de El Eslabón, 

cuenta con un ROF, pero la División de Gestión Ambienta no cuenta con 

funciones en evaluación y supervisión ambiental referente a la gestión y 

manejo de residuos sólidos, entre otros; sólo cuenta con un (01) vehículo, 

no cuenta con insumos y sin presupuesto asignado para la temática. Con 

ello se evidencia que la entidad no ha considerado criterios de regulación 

de áreas, asignación de equipos y presupuestos para la atención de los 

residuos sólidos ni para el manejo del Botadero La Punta, por lo que su rol 

es inadecuado. 
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4.1.4.1.2.- Respecto al objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional 

de los servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de 

gestión de residuos sólidos general, se obtuvo la siguiente información: 

 

Tabla 51  

Datos de personal de la entidad para la recuperación del Botadero La Punta 

Items Descripción  Análisis 

Personal a 
cargo de la 
temática de 

gabinete 

No cuenta con personal directo para la 
actividad de baja policía y manejo del 

botadero, ya que el personal está contratado 
para el área de División de Gestión 

Ambienta y en adición a ello realiza las 
funciones de control de baja policía. 

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, no cuenta 

con personal directo 
(gabinete y operario) para 

la actividad de baja 
policía y manejo del 
botadero, con ello se 

evidencia que la entidad 
no ha considerado 

criterios para la 
contratación de 

profesionales o técnicos 
para la gestión de 

residuos sólidos general. 

Personal a 
cargo de la 
temática - 
operario 

No se cuenta con personal directo para la 
actividad de baja policía (recojo, traslado y 

disposición final de residuos sólidos, 
tampoco para el manejo del Botadero La 

Punta), ya que el personal está contratado 
para la actividad de Limpieza pública y en 
adición a ello realiza las funciones de baja 

policía. 

 

De la tabla 51, se advierte que la Municipalidad Distrital de El Eslabón, no 

cuenta con personal directo (gabinete y operario) para la actividad de baja 

policía y manejo del botadero, con ello se evidencia que la entidad no ha 

considerado criterios para la contratación de profesionales o técnicos con 

un adecuado perfil para que se haga a cargo de la gestión de residuos 

sólidos. 

 

4.1.4.1.3.- Respecto al objetivo específico 2: Analizar de qué manera se 

cumplió la normativa de gestión de residuos sólidos en la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón para el manejo del Botadero La Punta, se obtuvo la 

siguiente información:  
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Tabla 52  

Datos de los instrumentos de la entidad para el manejo del Botadero 

Nombre de la Ley, 
Reglamento, 

Directiva 

Cuenta 
Si / No 

Fecha de 
publicación 

Temática Contenido 
normativo 

Análisis 

Plan de manejo de 
residuos sólidos 

No - - - 

La Municipalidad 
Distrital de El 

Eslabón, no cuenta 
con los instrumentos 
legales señalados, 
con ello sin duda se 
demuestra que no 

viene cumpliendo con 
la normativa de 

gestión de residuos 
sólidos, y además al 

carecer de estos 
instrumentos afectaría 
indirectamente en la 
disposición final de 
los residuos sólidos 
en el Botadero La 

Punta. 

Estudio de 
caracterización de 
residuos sólidos  

No - - - 

Norma de gestión y 
manejo de residuos 
sólidos 

No - - - 

Plan de rutas de 
recojo de residuos 
sólidos 

No - - - 

Plan de 
recuperación de 
área degradada por 
residuos sólidos  

No - - - 

Otra normativa No - - - 

De la tabla 52, se advierte que la Municipalidad Distrital de El Eslabón no 

ha implementado los siguientes instrumentos legales: Plan de manejo de 

residuos sólidos, Estudio de Caracterización de residuos sólidos, Norma 

de gestión y manejo de residuos sólidos, Plan de rutas de recojo de 

residuos sólidos, Plan de Recuperación de Área Degradada por Residuos 

Sólidos para el botadero La Punta, con ello sin duda se demuestra que no 

viene cumpliendo con la normativa de gestión de residuos sólidos, y 

además al carecer de estos instrumentos afectaría indirectamente en la 

disposición final de los residuos sólidos en el Botadero La Punta. 

4.1.4.1.4.- Respecto al objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la 

población respecto al rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón en el manejo 

del Botadero La Punta, en el marco del derecho a un ambiente sano, se 

obtuvo la siguiente información: 
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Tabla 53  

 Datos de denuncias en la entidad 

Items Descripción  Análisis 

Denuncias 
presentadas en la 

entidad por la 
existencia del 

Botadero La Punta 

El responsable del área de medio 
ambiente, señaló que sí se ha presentado 

una denuncia en el año 2020, producto 
del incendio del botadero, el cual fue 

atendido por la entidad implementándose 
acciones de control y mitigación, y que 

fue supervisado por el OEFA. 

La Municipalidad 
Distrital de El 

Eslabón sólo registra 
una denuncia, no 
registra quejas o 

reclamos 
presentados por 

parte de los 
ciudadanos, tampoco 

cuenta con un 
registro respectivos. 
Cabe indicar que, si 

bien no se han 
reportado más 
denuncias, la 
problemática 

persiste. 

Quejas presentadas 
en la entidad por la 

existencia del 
Botadero La Punta 

El responsable del área de medio 
ambiente, señaló que no se han 

presentado quejas. No cuenta con un 
registro para las quejas. 

Reclamos 
presentados en la 

entidad por la 
existencia del 

Botadero La Punta 

El responsable del área de medio 
ambiente, señaló que no se han 

presentado reclamos. No cuenta con un 
registro para los reclamos. 

 

De la tabla 53, se advierte que la Municipalidad Distrital de El Eslabón sólo 

registra una denuncia, no registra quejas o reclamos presentados por parte 

de los ciudadanos, tampoco cuenta con un registro respectivos. Cabe 

indicar que, si bien no se han reportado más denuncias, la problemática 

persiste. Respecto a la denuncia presentada, corresponde a la del año 

2020, producto del incendio del botadero, el cual fue atendido por la entidad 

implementándose acciones de control y mitigación, y que fue supervisado 

por el OEFA 

 

 

 

Figura 26 – Análisis de resultados de la información documental, desde el 
objetivo general y específicos 
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De la figura 26 se advierte y evidencia que la entidad no ha considerado 

criterios para el manejo del botadero, no se cuenta con un área a cargo de 

la problemática, no se ha asignado equipos, personal idóneo, 

presupuestos, ni se cuenta con instrumentos legales en materia de 

residuos sólidos, por lo que su rol es inadecuado. 

4.1.4.2.- Respecto a la ficha de observación del área degradada por 

residuos sólidos, se tuvo por objetivo recoger in situ información 

actualizada del Botadero La Punta administrado por la Municipaldioad 

Distrital de El Eslabón, la información recabada el 04 de noviembre de 2021, 

estuvo acorde al objetivo general de la investigación. 
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4.1.4.2.1.- Respecto al objetivo general: Determinar la manera en que la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón asumió su rol en el manejo del Botadero 

La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un 

ambiente sano, se obtuvo la siguiente información: 

Tabla 54 

 Datos actualizados del botadero La Punta al 2021 

Componentes Descripción 

Ubicación 

Sector/distrito/provincia/departamento donde dispone sus residuos 

La Punta / Sacanche / Huallaga / San Martín 

Nombre o denominación del ADRSM: 

Botadero La Punta 

Coordenadas UTM Datum WSG84 

Norte Este Zona 

9221742 309739 18 

Área aproximada (Ha): 0,37 = 3.664,12 

Municipalidades que disponen en el ADRSM 
Municipalidad distrital de El 

Eslabón 

Cantidad de RRSS (Tn/día de residuos que disponen) 5,933 

Realizan actividad de segregación en el ADRSM (no 

existe/mínima/moderada/intensa) 

Mínima, siendo que se observa 

montículos de residuos de plástico 

que se son recogidos por 

recicladores locales.  

Realizan aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos 

(compost, humus) en la ADRSM (si/no) 

No 

Crianza de animales de granja en ADRSM (no 

realizan/mínima/moderada/intensa) 

No realizan, se observa que no 

hay granjas o criaderos cercanos.  

Presencia de vectores (no existe/poco/abundante/muy 

abundante) 

No existe, cabe precisar que el día 

4.11.21 se presentó precipitación 

en la zona. 

Quema de RRSS (no realizan/esporádica/indiscriminada) 
Esporádica, generada en el 

botadero por parte de terceros. 

Disposición de residuos de EAS y SMA (Hospitalarios) (no 

realizan/mínima/mediana/abundante) 

No realizan, no se observó en el 

recorrido en el botadero. 

Disposición de residuos industriales (no 

realizan/mínima/mediana/abundante) 

No realizan, no se observó en el 

recorrido en el botadero. 

Disposición de RCD (no realizan/mínima/mediana/abundante) 
No realizan, no se observó en el 

recorrido en el botadero. 
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Cuenta con Trincheras (no cuenta/ trinchera sin 

impermeabilización/ trinchera impermeabilizada con 

arcilla/trinchera con geomembrana) 

No cuenta  

Cuenta con poza de lixiviados (no cuenta / pozo sin 

impermeabilización/pozo impermeabilizado con arcilla/pozo 

impermeabilizado con geomembrana) 

No cuenta  

Cuenta con cerco perimétrico (no cuenta/ cerco en todo el 

perímetro/con cerco parcialmente, indicar % de perímetro 

cercado) 

Cerco de púas de metal en todo el 

perímetro (310,13 m), pero en 

estado quemado. 

Existencia de cuerpos de agua natural a menos de 500 

metros del ADRSM (si/no) 

No 

Gestiones para la disposición final en relleno sanitario. (si/no)  No  

 

De la tabla 54, se indica que el día 4.11.21, se realizó un recorrido por una 

trocha carrozable que atraviesa por el botadero, que presenta una longitud 

aproximada de 300 metros lineales desde el ingreso (sin tranquera) hasta 

la parte final que colinda con el terreno de un tercero, verificando en la 

margen izquierda y derecha de dicha trocha, la presencia de restos de 

residuos sólidos. Los residuos sólidos no se encuentran apilados en un 

solo lugar que permita evitar una mayor área de confinamiento, sino que 

se encuentran dispersas a lo largo de la trocha carrozable y así mismo se 

encontraban acumuladas en diversos puntos al interior del Botadero La 

Punta; además se verificó que los residuos sólidos dispuestos, no se 

encontraban soterrados, tampoco se ha observado la cobertura y 

compactación de los mismos; el Botadero La Punta, no presenta trinchera 

par el confinamiento de los residuos sólidos; asimismo, se ha verificó que 

son dispuestos de manera mezclada entre aprovechables, no 

aprovechables y orgánicos.  
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Figura 27 – Situación actual del botadero La Punta al 2021, tras su recorrido 

De la figura 27 se advierte de la Leyenda:  

1 - Ingreso del botadero 

2.- Margen derecha de trocha donde se ubica el botadero con presencia 

de residuos sólidos dispersos 

3.- Margen izquierda de trocha donde se ubica el botadero con presencia 

de residuos sólidos dispersos 

4.- Residuos sólidos acumuladas en diversos puntos. 

5.- Residuos sólidos no soterrados, ni coberturado, ni compactados. 

6.- No hay trinchera para el confinamiento de los residuos sólidos. 

7.- Residuos sólidos dispuesto de manera mezclada entre aprovechables, 

no aprovechables y orgánicos. 

8.- Terreno de un tercero 

9.- Toda la trocha carrozable cuenta con cerco perimétrico en mal estado. 

1 

3, 6 

y 7 

8 

2, 6 

y 7 
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V. DISCUSIÓN  

 

5.1. Discusión de las teorías de la investigación, desde la doctrina 

 

Para el presente estudio se tuvo tres (04) teorías, con las cuales se va 

contrastar y discutir, desde la obtención de los diversos resultados:  

 
Tabla 55  

 Discusión desde las teorías de la investigación  

Teorías Discusión Análisis reflexivo 

 
 
 
 

Teoría del 
deber 

ambiental 
estatal 

Tras la investigación se ha obtenido 
como resultado que la Municipalidad 
Distrital de El  Eslabón a la fecha no 
cuenta con  una  infraestructura  de  
residuos sólidos  y  las acciones  de  
control  y mitigación que realiza en 
su botadero son mínimas, lo que 
pone en riesgo el derecho a un 
ambiente sano de la población; con 
ello contradice esta teoría que 
cautela y tutela el derecho 
ambiental, y por el contrario permite 
que su fase negativa persista a 
través de la contaminación 
ambiental focalizada en el Botadero 
La Punta. 

La Municipalidad 
Distrital de El 

Eslabón no asumió 
de modo adecuado 
su rol en la manejo 

del Botadero La 
Punta, incumpliendo 
la teoría planteada al 

100%. 

Teoría de los 
niveles de 
gobierno 

Tras la investigación se ha obtenido 
como resultado que la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón a la fecha no 
cuenta con un Plan de Recuperación 
de Áreas Degradadas para el 
Botadero la Punta ni con otras 
normas en materia de residuos 
sólidos; con ello contradice esta 
teoría cuyo propósito a nivel de 
gobierno es buscar el bienestar de 
su comuna, a través del desarrollo 
saludable de la sociedad. 

La normativa de 
gestión de residuos 

sólidos fue 
incumplida por parte 
de la Municipalidad 

Distrital de El 
Eslabón, siendo que 
a la fecha no cuenta 

con un Plan de 
Recuperación de  

Áreas Degradadas 
para el Botadero la 

Punta; incumpliendo 
la teoría planteada al 

100%. 
Teoría de los 

derechos 
fundamentales 

Tras la investigación se ha obtenido 
como resultado que la población 
percibe un rol inadecuado de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón, en el manejo del  Botadero  
La  Punta, debido a que aprecian 
que no cuentan con la logística 

La población percibe 
un rol inadecuado de 

la Municipalidad 
Distrital de El 

Eslabón, en las 
acciones, logística y 

personal para el 
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suficiente (sólo 1 vehículo), su 
personal no está capacitado, y no 
realiza  acciones  de  control  y  
mitigación,  lo que pone en riesgo su 
derecho a un ambiente sano; con 
ello contradice este teoría que indica 
que todo derecho tiene un correlato 
de deber por el cual debería merecer 
un esfuerzo del Estado por 
compenetrar dicho equilibrio 
garantista a favor de toda persona 
que vive en una sociedad 
democrática. 

manejo del Botadero 
La Punta, 

incumpliendo la 
teoría planteada al 

100%. 

Teoría de la 
economía 
circular 

Tras la investigación se ha obtenido 
como resultado que, si bien la 
población participa activamente en el 
proceso de gestión y manejo de 
residuos sólidos, y la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón, ejecuta las 
fases necesarias desde el recojo, 
almacenamiento, transporte y 
disposición final (esta de manera 
inadecuada), no se evidencia el 
cumplimiento de la segregación en la 
fuente por parte de la población, con 
ello contradice este teoría que indica 
que minimizar la generación de 
residuos y, en caso de que estos 
sean generados, busca que los 
bienes puedan ser reutilizados, de tal 
manera que transitemos hacia un 
enfoque de reducción de residuos, 
en el que al final del ciclo de uso de 
un producto le siga el principio de 
otro. 

La población no 
participa activamente 

en el proceso de 
segregación en la 

fuente, y la 
Municipalidad Distrital 

de El Eslabón al 
carecer de 

regulación, no 
promueve estas 
acciones, lo que 
incrementa los 

residuos inorgánicos 
hacia el Botadero La 

Punta, pudiendo 
estos ingresar en la 

cadena de la 
economía circular, 
por lo que se viene 

incumpliendo la teoría 
planteada al 100%. 

 

5.2. Discusión desde los antecedentes de la investigación  

 

Para el presente estudio se va contrastar y discutir los resultados con la 

información obtenida en los antecedentes internacionales, nacionales y 

locales:  
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Tabla 56  

Discusión desde los antecedentes 

Antecedentes  Discusión Análisis reflexivo 

Taboada et al 
(2013) 

Existe similitud con lo concluido por 
Taboada, dado que el sistema de 
gestión de residuos de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
si bien ejecuta fases de la gestión de 
residuos sólidos, estas no fueron las 
más adecuadas a las necesidades 
de la comunidad en estudio, 
existiendo un debilitamiento en las 
fases de recolección como en el sitio 
de disposición final, dejando de lado 
la segregación en la fuente. Por lo 
que debe haber mayor intervención 
de los gobiernos, en este caso en la 
formulación de instrumentos que 
regulen y promuevan la cultura 
ambiental y de la economía circular 
en el distrito de El Eslabón. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no tiene un adecuado 
sistema de gestión y 
manejo de residuos 

sólidos en los 
extremos vitales de 

inicio (segregación) y 
final (disposición en 

botadero) de su 
ejecución. Es vital la 

regulación y 
orientación a la 

población. 

Rim-Rukeh 
(2014) 

Existe similitud con lo concluido por 
Rim-Rukeh, dado que en el 
Botadero La Punta administrado por 
la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón, existe la necesidad de 
desarrollar mejores prácticas de 
control y mitigación de dichos 
residuos sólidos. Durante la visita 
del 4.11.21 se advirtió: 
1.- Presencia de residuos sólidos 

dispersos en ambos lados 
(izquierda y derecha) de la trocha 
carrozable donde se ubica el 
botadero la Punta 

2.- Residuos sólidos acumulados en 
diversos puntos (Varios montículos) 

3.- Residuos sólidos no soterrados, 
ni coberturado, ni compactados. 

4.- Residuos sólidos dispuesto de 
manera mezclada entre 
aprovechables, no aprovechables 
y orgánicos. 

5.- No hay trinchera para el 
confinamiento de los residuos 
sólidos 

6.- No hay una infraestructura de 
residuos sólidos. 

7.- Presencia de residuos 
quemados, presunta actividad de 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no ejecuta actividades 
de control y mitigación 
de los residuos sólidos 

dispuestos en el 
Botadero La punta, 

afectando el derecho a 
un ambiente sano de 

la población de la 
localidad; su rol es 

inadecuado, debido a 
que no cuenta con una 

infraestructura de 
residuos sólidos. 
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segregación de residuos 
inorgánicos (botellas plásticas). 

8.- Toda la trocha carrozable cuenta 
con cerco perimétrico en mal 
estado.  

Díaz & 
Vallejo (2017) 

Existe similitud con lo concluido por 
Díaz & Vallejo, dado que la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
no cuenta con un proceso de 
reciclaje en el distrito, haciendo que 
la vida útil del Botadero La Punta sea 
más corta, debiéndose implementar 
lo señalado respecto a hacer la 
cobertura diaria de los residuos 
sólidos que ingresan. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no tiene un adecuado 
sistema de gestión y 
manejo de residuos 

sólidos en los 
extremos vitales de 

inicio (segregación) y 
final (disposición en 

botadero) de su 
ejecución.  

Pérez (2017) Existe similitud con lo concluido por 
Pérez, dado que el Botadero La 
Punta presenta deficiencias desde 
su selección del terreno, no cuidado, 
mal manejo de su operación e 
incumplimientos técnico, legal y de 
planificación. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no asumió de modo 

adecuado su rol en el 
manejo del Botadero 

La Punta. 

Vargas (2017) Sin duda alguna, existe diferencia 
entre lo avanzado por la localidad de 
Jaquira (Cusco) y la localidad de El 
Eslabón (Huallaga, San Martín), ya 
que en este lugar se aplica el 
mejoramiento y ampliación de la 
disposición final de los residuos 
sólidos urbanos a través de una 
propuesta que garantiza un 
adecuado manejo de los residuos 
sólidos en un relleno sanitario y el 
adecuado cierre del botadero; 
situación a la que debe llegar la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no asumió de modo 

adecuado su rol en el 
manejo y la 

recuperación del 
Botadero La Punta. 

Baldeón 
(2019) 

Existe similitud con lo concluido por 
Baldeón, dado que la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón no cuenta con 
personal calificado para las acciones 
que implican la gestión y manejo de 
los residuos sólidos; además no 
refleja el uso eficiente de recursos 
para brindar el servicio de residuos 
sólidos, ya que no ha gestionado 
mayor presupuesto. 
 
 
 

El perfil profesional de 
los servidores de la 

Municipalidad Distrital 
de El Eslabón a cargo 
de gestión de residuos 
sólidos es inadecuado, 
ya que no cuentan con 

la experiencia y 
especialidad en 

manejo de residuos 
sólidos y en la 

recuperación de áreas 
degradadas. Además, 

su rol no es idóneo 
respecto a la 
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búsqueda de 
presupuesto. 

Cerna (2019) Existe similitud con lo concluido por 
Cerna, dado que la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón tampoco 
posee lineamientos específicos para 
la aplicación de una normativa que 
instaure estrategias con los 
desechos de basura. 

La normativa de 
gestión de residuos 

sólidos fue incumplida 
por parte de la 

Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, siendo 

que a la fecha no 
cuenta con un Plan de 

Recuperación de 
Áreas Degradadas 
para el Botadero la 

Punta y demás 
normas internas en 
materia de residuos 

sólidos.  
Huanca 
(2020) 

Existe similitud con lo concluido por 
Huanca, dado que el problema de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
gira en torno a la gestión integral de 
residuos sólidos vinculado a los 
aspectos técnicos, operativos, 
administrativos, de presupuesto, 
sociales y ambientales que 
requieren fortalecerse. 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no asumió de modo 

adecuado su rol en el 
manejo del Botadero 
La Punta, debido a 

que no cuenta con una 
infraestructura de 

residuos sólidos y no 
realiza acciones de 

control y mitigación, lo 
que pone en riesgo el 

derecho a un 
ambiente sano de la 

población. 
Pereira 
(2014) 

A la fecha se mantiene lo advertido 
por Pereira, dado que en la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
no se cuenta con instrumentos que 
le permitan realizar una adecuada 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Municipales, manteniéndose 
con la preocupación al igual que en 
muchos lugares del país, 
evidenciándose la falta de un 
sistema que regule el manejo de los 
Residuos Sólidos en el Distrito de El 
Eslabón. Finalmente, falta generar 
capacitación e incidencia con las 
autoridades públicas, para conseguir 
que el material reciclable no llegue a 
los vertederos, además de la 
inclusión de los recicladores en la 
cadena del reciclaje y en el sistema 
de gestión integral de residuos 
sólidos, así como realiza 
concienciación ciudadana sobre la 

La Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 
no asumió de modo 

adecuado su rol en el 
manejo del Botadero 
La Punta, debido a 
que no ha regulado 
instrumentos legales 
en dicha materia; no 
ha involucrado a la 

población y no 
promueve el programa 
de segregación en la 

fuente. 



102 

importancia de gestionar 
adecuadamente los residuos sólidos 
promoviendo una "Ciudadanía 
Ambiental". 

5.3. Discusión desde la legislación vigente 

Para el presente estudio se tuvo en cuenta la normativa ambiental vigente, 

con las cuales se va contrastar y discutir, desde la obtención de los diversos 

resultados:  

Tabla 57 

Discusión desde la legislación 

Normativa Discusión Análisis reflexivo 

Decreto 
Legislativo 
1278, que 

aprueba La 
Ley de 

Gestión 
Integral de 
Residuos 
Sólidos 

Respecto a la obligación de 
establecer acciones orientadas a 
recuperar las áreas degradadas por 
la descarga inapropiada e 
incontrolada de los residuos sólidos 
o transformarlas gradualmente en
sitios en los cuales funcionen
rellenos sanitarios de acuerdo a
Ley, la Municipalidad no viene
ejecutando actividades adecuadas,
tanto en control y mitigación, como
en aspecto legales para generar un
relleno sanitario.

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no asumió 
de modo adecuado su rol 

en el manejo del 
Botadero La Punta, 

debido a que no cuenta 
con una infraestructura 
de residuos sólidos y no 

realiza acciones de 
control y mitigación, lo 
que pone en riesgo el 

derecho a un ambiente 
sano de la población. 

Respecto a definir planes,
programas, estrategias y acciones
transectoriales para la gestión de
residuos sólidos, la Municipalidad
no lo cumple, dado que a la fecha
carece de instrumentos legales
respecto a esta materia.

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no asumió 
de modo adecuado su rol 

en el manejo del 
Botadero La Punta, 
debido a que no ha 

regulado instrumentos 
legales en dicha materia; 

no ha involucrado a la 
población y no promueve 

el programa de 
segregación en la fuente. 

Ley N° 
28611, Ley 
General del 
Ambiente 

Respecto a la obligación de que el 
titular de operaciones debe adoptar 
prioritariamente medidas de 
prevención del riesgo y daño 
ambiental en la fuente generadora 
de los mismos, así como las demás 
medidas de conservación y 
protección ambiental que 
corresponda en cada una de las 
etapas de sus operaciones, la 

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no ejecuta 
actividades de control y 

mitigación de los 
residuos sólidos 
dispuestos en el 

Botadero La punta, 
afectando el derecho a 
un ambiente sano de la 

población de la localidad. 
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Municipalidad no viene cumpliendo, 
ya que durante la visita del 
4.11.21se advirtió que no existe un 
solo montículo de residuos, 
además de presencia de residuos 
quemados, presunta actividad de 
segregación de residuos 
inorgánicos (botellas plásticas), no 
se realiza coberturado ni 
compactación. 

Resolución 
de Consejo 
Directivo N° 

021-2018-
OEFA/CD 

Respecto a la obligación de 
presentar ante la autoridad 
competente el Plan de 
Recuperación de ADR dentro del 
plazo legal establecido (vencido el 
27.05.21), la municipalidad ha 
incumplido, dado que a la fecha no 
ha elaborado ni presentado este 
IGA Correctiva ante la 
Municipalidad Provincial de 
Huallaga. 

La normativa de gestión 
de residuos sólidos fue 
incumplida por parte de 
la Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, siendo 

que a la fecha no cuenta 
con un Plan de 

Recuperación de Áreas 
Degradadas para el 
Botadero la Punta y 

demás normas internas 
en materia de residuos 

sólidos. 

 

5.4. Discusión desde la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

 

Para el presente estudio se tuvo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, con las cuales se va contrastar y discutir, desde la obtención 

de los diversos resultados:  
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Tabla 58  

Discusión desde la jurisprudencia del Tribunal Constitucional  

Sentencia del 
Tribunal 

Constitucional 

Discusión Análisis reflexivo 

Expediente 
0048-2004-
PI/TC LIMA 

No se cumple por parte de la 
Municipaldioad Distrital de El 
Eslabón lo descrito en la 
sentencia, dado que viene 
evadiendo sus obligaciones 
ineludibles, sobre mantener los 
bienes ambientales en las 
condiciones adecuadas para su 
disfrute, siendo que se permite 
la existencia de un botadero en 
la localidad de El Eslabón, el 
mismo que no cuenta con las 
adecuadas acciones en su 
control y mitigación. 

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no asumió 
de modo adecuado su rol 
en el manejo del Botadero 
La Punta, debido a que no 

cuenta con una 
infraestructura de residuos 

sólidos y no realiza 
acciones de control y 

mitigación, lo que pone en 
riesgo el derecho a un 
ambiente sano de la 

población. 

Expediente 
3510-2003-

AA/TC LIMA 

No se cumple por parte de la 
Municipaldioad Distrital de El 
Eslabón lo descrito en la 
sentencia respecto a la 
dimensión prestacional que 
impone ejerce tareas u 
obligaciones destinadas a 
conservar y preservar el 
ambiente equilibrado. 

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no asumió 
de modo adecuado su rol 
en el manejo del Botadero 
La Punta, debido a que no 

cuenta con una 
infraestructura de residuos 

sólidos y no realiza 
acciones de control y 

mitigación, lo que pone en 
riesgo el derecho a un 
ambiente sano de la 

población. 

 

 

5.5. Interpretación interdisciplinaria para analizar la problemática  

 

Para el presente estudio se hizo un análisis de la problemática desde 

una mirada interdisciplinaria con la economía, la ciencia de la salud, 

la educación, la ingeniería y el derecho, dado que conforme señala 

Macías (1998) el ambiente dejó de ser un problema local para pasar 

a ser uno global, siendo que la problemática ambiental ya no es solo 

asunto de un grupo de profesionales, sino que incumbe a todas las 

áreas del conocimiento, por lo que es difícil analizar un problema 

ambiental sin la presencia de un grupo multidisciplinario. 
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Figura 28: Interdisciplinariedad para proponer solución de la problemática 

 

 

5.5.1.- Mirada interdisciplinaria con la economía 

De los resultados se advierte que no se viene aplicando en el 

distrito de Eslabón la economía circular, dado que como han 

manifestado los pobladores entrevistados, entregan todos sus 

residuos al carro recolector cuando este pasa y no realizan 

segregación (residuos orgánicos, inorgánico, reaprovechable) en 

la fuente, y la Municipalidad Distrital de El Eslabón tampoco cuenta 

con un programa de segregación vigente, lo que conlleva que 

todos los residuos domiciliarios sean trasladados y dispuestos en 

el Botadero La Punta, en donde además no reciben ningún 

tratamiento y exponiendo a las personas que realizan la actividad 

de reciclaje que lo hacen en el botadero, sin mayor protección. Por 

lo que se debe promover con los ciudadanos de El Eslabón el 

nuevo modelo de producción y consumo llamado “economía 

circular” que garantiza un crecimiento sostenible en el tiempo al 

aprovechar al máximo los recursos materiales de los que 

disponemos alargando el ciclo de vida de los productos, para ello 

la Municipalidad Distrital de El Eslabón debe diseñar y aprobar su 

programa de segregación en la fuente, motivar a la población al 
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reciclaje e insertar y formalizar a los recicladores de la localidad 

para que vean una oportunidad económica segura, con el respaldo 

del Estado a través de su municipio.  

 

5.5.2.- Mirada interdisciplinaria con la ciencia de la salud 

De los resultados se advierte que si bien el botadero La Punta está 

alejado a más de un (01) kilómetro del distrito El Eslabón, este está 

ubicado en una trocha carrozable que conecta directamente con la 

pista principal que une al Distrito de Sacanche con el distrito de El 

Eslabón, y siendo que este botadero no cuenta con los garantías 

mínimas respecto a su control y mitigación de los residuos sólidos 

dispuestos en su área, constituye sin duda alguna un foco 

infeccioso de enfermedades, dado a la presencia de vectores, 

quema de residuos (gases), además que existe presencia de 

algunos recicladores en la zona que podrían contagiarse con otras 

enfermedades endémicas. Por lo que se debe promover por parte 

de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, colocar una tranquera 

que evite el ingreso de la población, reforzar la cerca existente, 

colocar letreros que identifiquen el botadero, además de promover 

por parte del sector salud el constante lavado de manos y 

mantener orientados a los ciudadanos de las enfermedades que 

pueden causar el almacenamiento de residuos sólidos en sus 

domicilios por mucho tiempo, por lo que deben entregarlos al carro 

recolector oportunamente.      

 

5.5.3.- Mirada interdisciplinaria con la educación  

De los resultados se advierte que la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón no promueve actividades educativas con la población para 

un adecuado manejo de los residuos sólidos que se vean 

reflejados en la ejecución de una segregación en la fuente, 

clasificando los residuos en aprovechables y no aprovechables, 

esto a fin de reducir los residuos sólidos que lleguen al Botadero 

La Punta. La motivación para una mejor gestión de residuos 



107 
 

sólidos debe empezar por el actor público, pero la sociedad civil 

debe comprometerse y participar en todas las acciones, 

debiéndose insertar las políticas municipales en materia ambiental 

con todos los niveles educativos del distrito, promoviendo 

campañas y otras actividades.  

 

5.5.4.- Mirada interdisciplinaria con la ingeniería  

La Municipalidad Distrital de El Eslabón debe implementar una 

planta de valorización de residuos orgánicos y residuos 

inorgánicos, para ello debe elaborar y aprobar sus respectivos 

programas de valorización, promover y comunicar a la población 

su aplicabilidad y requerir su participación, dado que, de ejecutarse 

esta actividad estaría promoviendo y reduciendo la cantidad y tipo 

de residuos destinados al Botadero La Punta, además de 

garantizar una infraestructura segura para realizar la actividad de 

reciclaje formal. Por otro lado, la entidad debe cumplir con aplicar 

la Guía para la Formulación del Plan de Recuperación de Áreas 

Degradadas por Residuos Sólidos Municipales aprobada por 

Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM y la Guía de Diseño, 

construcción, operación, mantenimiento y cierre de relleno 

sanitario manual - MINAM, que contiene criterios técnicos y 

legales. 

5.5.5.- Mirada interdisciplinaria con el derecho 

De los resultados se advierte que, en el distrito de Eslabón, no se 

cuenta con la normativa básica para una correcta gestión y manejo 

de residuos sólidos; por lo que el Estado a través de su 

Municipalidad debe revisar, formular y aprobar la normativa 

pertinente. 
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5.6. Discusión desde las hipótesis 

Para el presente estudio se planteó una hipótesis general y 3 hipótesis 

específicas, con las cuales se va contrastar y discutir, desde la obtención de 

los diversos resultados:  

Tabla 59 

 Discusión desde la hipostasis general 

Hipótesis 
General 

Discusión Análisis reflexivo 

La Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón asumió de 
modo inadecuado 
su rol en el manejo 
del Botadero La 
Punta, durante el 
periodo 2019 al 
2021, debido a que 
no cuenta con una 
infraestructura de 
residuos sólidos y 
no realiza acciones 
de control y 
mitigación, lo que 
pone en riesgo el 
derecho a un 
ambiente sano de 
la población. 

Se puede ratificar la hipótesis 
dado que los resultados 
obtenidos, se determina un 
inadecuado rol de la 
Municipaldioad Distrital de El 
Eslabón que a la fecha no 
cuenta con  una 
infraestructura  de  residuos 
sólidos  y  las acciones  de 
control  y mitigación que 
realiza en su botadero son 
mínimas, lo que pone en 
riesgo el derecho a un 
ambiente sano de la 
población; con ello 
contradice la Teoría del 
deber ambiental estatal que 
cautela y tutela el derecho 
ambiental, y por el contrario 
permite que su fase negativa 
persista a través de la 
contaminación ambiental 
focalizada en el Botadero La 
Punta, tampoco cumple la 
Teoría de los niveles de 
gobierno al no contar con 
Plan de Recuperación de 
Áreas Degradadas para el 
Botadero la Punta ni con 
otras normas en materia de 
residuos sólidos. 

La Municipalidad Distrital 
de El Eslabón no asumió 
de modo adecuado su rol 
en el manejo del Botadero 
La Punta, ratificando lo 
encontrado por Rim-
Rukeh, Pérez y Huanca; 
dado que en el Botadero 
La Punta administrado por 
la Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, existe la 
necesidad de desarrollar 
mejores prácticas de 
control y mitigación de 
dichos residuos sólidos. 
Durante la visita del 
4.11.21se advirtió que no 
existe un solo montículo 
de residuos, además de 
presencia de residuos 
quemados, presunta 
actividad de segregación 
de residuos inorgánicos 
(botellas plásticas), no se 
realiza coberturado ni 
compactación; y dado que 
el problema de la 
Municipalidad Distrital de 
El Eslabón gira en torno a 
la gestión integral de 
residuos sólidos 
vinculado a los aspectos 
técnicos, operativos, 
administrativos, de 
presupuesto, sociales y 
ambientales que 
requieren fortalecerse. 
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Tabla 60 

 Discusión desde las hipostasis específicas 

Hipótesis 
Específicas 

Discusión Análisis 
reflexivo 

Respecto a la 
Hipótesis 
Específica N° 1 
El perfil 
profesional de los 
servidores de la 
Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón a cargo 
de gestión de 
residuos sólidos 
es inadecuado, 
ya que no 
cuentan con la 
experiencia y 
especialidad en 
manejo de 
residuos sólidos y 
en la 
recuperación de 
áreas 
degradadas. 

Se puede ratificar la hipótesis 
dado que los resultados 
obtenidos, guardan relación con la 
investigación de Baldeón, dado 
que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón no cuenta con personal 
calificado para las acciones que 
implican la gestión y manejo de los 
residuos sólidos; además no 
refleja el uso eficiente de recursos 
para brindar el servicio de 
residuos sólidos, ya que no ha 
gestionado mayor presupuesto. 

El perfil profesional 
de los servidores 
de la Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón a cargo de 
gestión de residuos 
sólidos es 
inadecuado, ya 
que no cuentan 
con la experiencia 
y especialidad en 
manejo de 
residuos sólidos y 
en la recuperación 
de áreas 
degradadas. 
Además, su rol no 
es idóneo respecto 
a la búsqueda de 
presupuesto. 

Respecto a la 
Hipótesis 
Específica N° 2 
La normativa de 
gestión de 
residuos sólidos 
fue incumplida 
por parte de la 
Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón, ya que 
no se contó con 
un Plan de 
manejo de 
residuos sólidos y 
un Plan de 
recuperación de 
áreas 
degradadas para 
el botadero la 
Punta. 

Existe similitud con lo concluido 
por Cerna, dado que la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón tampoco posee 
lineamientos específicos para la 
aplicación de una normativa que 
instaure estrategias con los 
desechos de basura. 

La normativa de 
gestión de residuos 
sólidos fue 
incumplida por 
parte de la 
Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón, siendo 
que a la fecha no 
cuenta con un Plan 
de manejo de 
residuos sólidos y 
un Plan de 
recuperación de 
áreas degradadas 
para el botadero la 
Punta y demás 
normas internas en 
materia de 
residuos sólidos. 

Respecto a la 
Hipótesis 
Específica N° 3 

Tras la investigación se ha 
obtenido como resultado que la 
población percibe que la 

La población 
percibe el rol de la 
Municipalidad 
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La población 
percibe un rol 
inadecuado de la 
Municipalidad 
Distrital de El 
Eslabón, en el 
manejo del 
Botadero La 
Punta, debido a 
que aprecian que 
no cuentan con la 
logística 
(vehículos), 
personal, ni 
infraestructura de 
residuos sólidos y 
esta no realiza 
acciones de 
control y 
mitigación, lo que 
pone en riesgo su 
derecho a un 
ambiente sano. 

Municipalidad Distrital de El 
Eslabón si ejerció su rol en el 
manejo del Botadero La Punta, no 
obstante, de las declaraciones se 
advierte que las acciones que 
reconoce la ciudadanía están 
enfocadas a las acciones del 
proceso de gestión y manejo de 
residuos sólidos y no versan sobre 
el manejo del Botadero La Punta. 
Cabe precisar que la entidad no 
cuenta con la logística suficiente 
(sólo 1 vehículo), su personal no 
está capacitado, y no realiza 
acciones de control y mitigación, 
lo que pone en riesgo el derecho a 
un ambiente sano; con ello 
contradice la Teoría de los 
derechos fundamentales que 
indica que todo derecho tiene un 
correlato de deber por el cual 
debería merecer un esfuerzo del 
Estado por compenetrar dicho 
equilibrio garantista a favor de 
toda persona que vive en una 
sociedad democrática. 

También se guarda relación con lo 
concluido por Baldeón, dado que 
la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón no refleja el uso eficiente 
de recursos para brindar el 
servicio de residuos sólidos, ya 
que no ha gestionado mayor 
presupuesto. 

Distrital de El 
Eslabón, pero 
estas no versan 
sobre el manejo del 
Botadero La Punta, 
siendo inadecuado 
en las acciones, 
logística y personal 
para el manejo y la 
recuperación del 
Botadero La Punta. 
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VI. CONCLUSIONES

A continuación, se detallan las conclusiones siguientes: 

6.1 Respecto al objetivo general, se concluye que el rol de la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón en el manejo del Botadero La Punta es inadecuado, 

dado que a la fecha no cuenta con una infraestructura de residuos sólidos y 

las acciones de control y mitigación que realiza en el botadero son mínimas, 

lo que pone en riesgo el derecho a un ambiente sano de la población. 

6.2 Respecto al objetivo específico 1, se concluye que el perfil profesional de 

los servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión 

de residuos sólidos es inadecuado, ya que no cuentan con la experiencia y 

especialidad en manejo de residuos sólidos y en la recuperación de áreas 

degradadas. 

6.3 Respecto al objetivo específico 2, se concluye que la Municipalidad Distrital 

de El Eslabón no cumplió la normativa de gestión de residuos sólidos para 

el manejo del Botadero La Punta, dado que no se posee lineamientos 

específicos para la aplicación de una normativa que instaure estrategias con 

los desechos de basura y no se cuenta con Plan de manejo de residuos 

sólidos y un Plan de recuperación de áreas degradadas para el botadero la 

Punta 

6.4 Respecto al objetivo específico 3, se puede indicar que existe una 

percepción de la población respecto al rol de Municipalidad Distrital de El 

Eslabón en el manejo del Botadero La Punta de carácter mejorable, debido 

a que aprecia que la entidad no cuenta con la logística (vehículos), personal, 

ni infraestructura de residuos sólidos y esta no realiza acciones de control y 

mitigación, lo que pone en riesgo su derecho a un ambiente sano. 



112 

VII. RECOMENDACIONES

A continuación, se detallan las conclusiones siguientes: 

7.1 La División de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

debe garantizar la disposición de los residuos sólidos de su distrito en una 

infraestructura ambientalmente adecuada, asumiendo su rol de gestor 

público en la búsqueda de financiamiento.  

7.2 La División de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

respecto al Botadero la Punta, debe ejercer las acciones de control y 

mitigación para reducir el impacto negativo en el ambiente sano de la 

población. 

7.3 El área de recursos humanos de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

debe evaluar la contratación de profesionales que cuentan con la 

experiencia y especialidad en manejo de residuos sólidos y en la 

recuperación de áreas degradadas, así como fortalecer al equipo con el que 

se cuenta actualmente. 

7.4 La Municipalidad Distrital de El Eslabón debe elaborar y aprobar dentro de 

su normativa interna de residuos sólidos: Plan de manejo de residuos 

sólidos, Estudio de Caracterización de residuos sólidos, Norma de gestión y 

manejo de residuos sólidos y su Plan de rutas de recojo de residuos sólidos. 

7.5 La Municipalidad Distrital de El Eslabón debe elaborar su Plan de 

Recuperación de Áreas Degradadas para el Botadero la Punta y presentarlo 

ante la Municipaldioad Provincial de Huallaga para su aprobación de 

corresponder.  

7.6 La Municipalidad Distrital de El Eslabón debe mejorar sus recursos de 

logística (vehículos), personal, y ejercer adecuadas acciones de control y 

mitigación en el botadero La Punta, a fin de que la población tenga una 

percepción positiva y adecuada de su labor en el manejo del botadero. 
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VIII. PROPUESTA PARA UN LINEAMIENTO DE CONTROL Y MITIGACIÓN DE

LOS RESIDUOS SÓLIDOS DISPUESTOS EN EL BOTADERO LA PUNTA, 

CON MIRAS A SU CIERRE DEFINITIVO Y RECUPERACIÓN DEL ÁREA 

AFECTADA 

Esquema de la propuesta 

1. Representación gráfica de la propuesta
2. Introducción
3. Objetivos y/o propósito
4. Teorías

a) Teoría del deber ambiental estatal
b) Teoría de los niveles de gobierno
c) Teoría de la gobernanza ambiental:
c) Teoría del Derecho-deber a un ambiente sano

5. Fundamentación
a) Filosófica
b) Epistemológica
c) Económica
d) Eclesiástica

6. Caracterización de la propuesta
a) Pilares

a.1.- Gestión ambiental
a.2.- Manejo integral y prevención en la fuente

b) Principios
b.1.- Principio de prevención
b.2.- Responsabilidad municipal respecto a la recuperación de áreas

degradadas por residuos sólidos municipales 
c) Componentes

c.1.- Espacio físico de la zona afectada
c.2.- Entidades competente de su atención

c.2.1.- Competencia directa:
c.2.2.- Competencia indirecta:

c.3.- Componente a un derecho sano
d) Contenidos

d.1.- Medidas de control de riesgo
e) Actividades a implementarse
f) Estrategias

7. Evaluación
a) Medios de verificación
b) Cronograma
c) Recursos

8. Viabilidad
a) Presupuestal
b) Social
c) Económica
d) Jurídica
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1. Representación gráfica de la propuesta   

 

Figura 29: Cadena de valor para el control y mitigación de los  
residuos sólidos dispuestos en el Botadero La Punta, distrito de Sacanche, 
provincia de Huallaga, departamento de San Martín, con miras a su cierre 

definitivo y recuperación del área afectada 

 
 

2. Introducción 

 

Frente a la inadecuada disposición de residuos sólidos en el Botadero La Punta, 

ubicado en el distrito de Sacanche, provincia de Huallaga, departamento de San 

Martín, que es administrado por la Municipalidad Distrital de El Eslabón; y 

teniendo previsto que la aprobación de su Plan de recuperación de área 

degradada y posterior ejecución es viable siempre y cuando dicha entidad 

garantice la disposición de sus residuos sólidos en una infraestructura 

ambientalmente segura, durante el periodo que aún no se cuente con dicho 

instrumento de gestión ambiental correctivo (en adelante, IGA correctivo), la 

entidad en el marco de sus funciones debe ejecutar acciones para conservar y 
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preservar el ambiente de dicha área afectada, esto es ejecutar las obligaciones 

de control y mitigación reguladas de acuerdo al Artículo VI de la Ley N° 28611, 

que señala sobre el principio de prevención de la Ley General del Ambiente. 

Ante ello, a efectos de alcanzar y cumplir lo expresado en la ley, se pone a 

disposición de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, la presente propuesta de 

lineamiento para el control y mitigación de los residuos sólidos dispuestos en el 

botadero La Punta, con miras a su cierre definitivo y recuperación del área 

afectada; documento que contiene la información básica de las actividades 

orientadas a mejorar la disposición final de los residuos a cargo de la 

Municipalidad Distrital de El Eslabón, el mismo que se justifica dado que la 

problemática se mantiene a la fecha al no contarse con un Plan de recuperación 

de área degradada aprobado por la autoridad competente (Municipalidad 

Provincial de Huallaga) ni con una infraestructura de residuos sólidos que 

garantice la disposición de los mismos de manera ambientalmente segura, 

siendo que se requiere atención por parte de Estado para garantizar un ambiente 

sano y equilibrado.  

Tras la ejecución de la propuesta, que se sustenta en tres Teorías en materia de 

derecho ambiental (Teoría del deber ambiental estatal, Teoría de los niveles de 

gobierno y Teoría del Derecho-deber a un ambiente sano) se espera lograr que 

el personal de la Municipaldioad Distrital de El Eslabón interiorice las mismas y 

que su accionar periódico se vea reflejado en el adecuado control y mitigación 

de los residuos sólidos dispuestos en el Botadero La Punta, distrito de Sacanche, 

provincia de Huallaga, departamento de San Martín, con miras a su cierre 

definitivo y recuperación del área afectada. Finalmente, se debe tener presente 

que toda acción del gobierno local, debe estar enmarcado en la teoría de la 

Gobernanza Ambiental y debe tener un enfoque holístico para la interacción 

entre estructuras, procesos y tradiciones que determinen cómo ejercer el poder 

y las responsabilidades, así cómo se tomaran las decisiones y cómo intervendrá 

los ciudadanos u otros actores. 
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3. Objetivos y/o propósito

Proponer un lineamiento que incluya actividades de control y mitigación de los 

residuos sólidos dispuestos en el botadero La Punta, con miras a su cierre 

definitivo y recuperación del área afectada, en el marco del Decreto Legislativo 

N° 1278 y su reglamento. 

4. Teorías

a) Teoría del deber ambiental estatal, un medio adecuado y sano, forma parte

sustancial del derecho a la salud, al ser un elemento interrelacionado con la

población para lograr gozar de salud optima, esta no se verá amenazada, en

tal sentido, es evidente el parentesco entre los derechos como la salud y la

vida, en relación al medio ambiente sano y equilibrado formando de esta

manera su amparo. Contexto que justifica la teoría del deber ambiental estatal,

aquella doctrina que tiene por idea en consolidar la exigencia al Estado desde

un plan de equilibrio de poderes y cumplimiento institucional para

determinados sectores que importe el desarrollo de un Estado en su fase

social (Bokënforde, 2000). Esta teoría se encuentra relacionada en la medida

que este deber es fundamental para la compresión institucional que se debe

realizar en aras de cautelar y tutelar el derecho ambiental, sobre todo en su

fase negativa de contaminación ambiental.

b) Teoría de los niveles de gobierno, la cual atiende a la gobernabilidad

descentralizada con la clara idea de que los niveles de gobierno cumplan con

sus funciones a razón de sus competencias delegadas y el plan establecido

de acuerdo a las líneas directrices establecidas por las carteras ministeriales,

un asunto propio que también estudia la teoría constitucional del Estado tal

cual como lo desarrolla Guastini (2019). Asimismo, esta teoría tiene por

propósito reconocer que los niveles de gobierno deben buscar el bienestar de

su comuna, no únicamente en el desarrollo de aspectos físicos como pistas y

jardines; sino también, el desarrollo saludable de la sociedad. El necesario

cambio de pensar al ser humano como un elemento central para el desarrollo
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de una ciudad es fundamental cuando hablamos de modernización del Estado 

y el crecimiento sostenible. 

c) Teoría del Derecho-deber a un ambiente sano

 La Sentencia del Tribunal Constitucional con Expediente 0048-2004-PI/TC

LIMA, establece que la facultad de las personas de poder disfrutar de un

medio ambiente en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan

de manera natural y armónica, se garantizan siempre que el derecho se

ejecute por el Estado a través de la preservación de un medio ambiente

sano y equilibrado, debiendo cumplir obligaciones ineludibles. A juicio del

Tribunal, tal obligación alcanza también a los particulares, y con mayor

razón a aquellos cuyas actividades económicas inciden, directa o

indirectamente, en el medio ambiente.

 La sentencia con Expediente 3510-2003-AA/TC LIMA, señala que el

derecho ambiental en su faz reaccional, se traduce en la obligación del

Estado de abstenerse de realizar cualquier tipo de actos que afecten al

medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida

humana, y en su dimensión prestacional, impone al Estado tareas u

obligaciones destinadas a conservar y preservar el ambiente equilibrado.

Figura 30: Precisiones de las teorías aplicadas en la propuesta, desde la 

doctrina y la jurisprudencia peruana 



118 
 

5. Fundamentación 

 

a) Filosófica  

De conformidad a Leonardo Boff, el problema no es la Tierra, sino nuestra 

relación con ella; este teólogo, filósofo y escritor habla sobre la necesidad de 

comenzar los cambios en nosotros que van a beneficiar a la Tierra. Boff 

señala, que las leyes solamente tienen sentido y funcionan cuando 

previamente se ha creado una nueva conciencia con los valores ligados al 

respeto y al cuidado de la vida y de la Tierra, percibida como nuestra Madre, 

pues nos provee todo lo que necesitamos para vivir.  

Por lo que, necesitamos establecer un acuerdo Tierra y Humanidad para que 

ambos puedan convivir interdependientemente, con sinergia y espíritu de 

reciprocidad. Sin esto no tendremos futuro. El futuro vendrá a partir de la 

fuerza de la simiente, es decir, de las prácticas humanas personales y 

comunitarias que crean redes, ganan fuerza y consiguen imponer un nuevo 

orden. 

 

b) Epistemológica 

 

En la Municipalidad Distrital de El Eslabón a la fecha aún no se ha 

implementado ni aprobado su Plan de manejo de residuos sólidos, Estudio de 

Caracterización de residuos sólidos y su Norma de gestión y manejo de 

residuos sólidos, que coadyuven el control, mitigación y recuperación del 

Botadero La Punta, en tal sentido se requiere la aprobación de citadas normas 

internas, dado que esto ayudara a disminuir la problemática de residuos en el 

distrito. 

 

Figura 31 – Normativa que debe aprobar la Municipalidad Distrital de El Eslabón 
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c) Económica 

Filosofía de la cuna a la cuna (economía circular), la adecuada gestión de los 

residuos sólidos es una tarea sumamente compleja. Tener presente que no 

es un desafío nuevo. Nació ya hace décadas atrás con el surgimiento de las 

ciudades. A medida que las ciudades crecen demográficamente, crece 

también el volumen de sus residuos. Hasta inicios de la década de los 90’, a 

nivel global, la eliminación era la única forma de gestionar los residuos sólidos. 

La única infraestructura que se promovía era aquella en la que se disponían 

los residuos sólidos. De ahí que predominaba una economía lineal bajo la 

filosofía “de la cuna a la tumba”. Este concepto supone dos (2) reglas:  

 

(i) El generador de los residuos se hace cargo de la disposición final de los 

residuos (la responsabilidad extendida del productor).  

(ii) Los bienes se usan, pierden su valor, se convierten en residuos, y luego 

son desechados, es decir, no tienen una nueva vida útil.  

 

Hoy en día, en cambio, ha surgido otro concepto que es el que predomina en 

los países con mejores estándares de manejo de residuos. Nos referimos a la 

filosofía “de la cuna a la cuna”. Este postulado tiene por objeto minimizar la 

generación de residuos y, en caso de que estos sean generados, busca que 

los bienes puedan ser reutilizados, de tal manera que transitemos hacia un 

enfoque de reducción de residuos, en el que al final del ciclo de uso de un 

producto le siga el principio de otro. A esta filosofía se le conoce como el 

modelo de la “economía circular”. 

 

d) Eclesiástica  

De conformidad a la Carta encíclica Laudato Si’ del Santo Padre Francisco 

sobre el cuidado de la casa común, hay que considerar también la 

contaminación producida por los residuos. La tierra, nuestra casa, parece 

convertirse cada vez más en un inmenso depósito de porquería. Estos 

problemas están íntimamente ligados a la cultura del descarte, que afecta 

tanto a los seres humanos excluidos como a las cosas que rápidamente se 

convierten en basura.  
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6. Caracterización de la propuesta  

 

a) Pilares  

 

a.1.- Gestión ambiental 

González (1996), en su discurso precisó que el desafío ahora es dar 

respuestas claras a los problemas ambientales y formar nuevas 

actitudes, nuevos enfoques, nuevas políticas y nuevas medidas; y 

refiriéndose a la gestión local, la preservación, el equilibrio y el 

mantenimiento de este entorno, visto con la integridad que lo caracteriza, 

es una de las tareas organizativas primarias y naturales. Por ello, cumplir 

con la normativa en materia ambiental, así como satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de la comunidad, sería el aporte 

fundamental del gobierno local en el mantenimiento del medio ambiente. 

El mismo García (1999), señala que como bases de para la gestión 

ambiental:  

 
Figura 32 – Pilares básicos de la gestión ambiental  

 
 

a.2.- Manejo integral y prevención en la fuente 

De conformidad al Inc. 75.1 del Art. 75 de la Ley General del Ambiente, 

Ley N° 28611, el titular de operaciones debe adoptar prioritariamente 

medidas de prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente 

generadora de los mismos. 
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b) Principios

b.1.- Principio de prevención: Cuando no sea posible eliminar las causas que

generar el daño, se de optar por medidas de mitigación, recuperación, 

restauración o eventual compensación, que correspondan 

b.2.- Responsabilidad municipal: Toda persona natural o jurídica, pública o

privada, tiene el deber de contribuir a prevenir, controlar y recuperar la 

calidad del ambiente y de sus componentes. Recuperar las áreas o 

zonas degradadas o deterioradas por la contaminación ambiental. 

c) Componentes

c.1.- Espacio físico de la zona afectada

El escenario está constituido por el área degradada por residuos sólidos 

municipales: Botadero La Punta, que presenta las siguientes 

características. 

Tabla 61 - Datos actualizados del botadero La Punta al 2021 

Componentes Descripción 

Ubicación 

Sector/distrito/provincia/departamento donde dispone sus 

residuos 

La Punta / Sacanche / Huallaga / San Martín 

Nombre o denominación del ADRSM: 

Botadero La Punta 

Coordenadas UTM Datum WSG84 

Norte Este Zona 

9221742 309739 18 

Área aproximada (Ha): 0,37 = 3.664,12 

Municipalidades que disponen en el 

ADRSM 

Municipalidad distrital de El 

Eslabón 

Cantidad de RRSS (Tn/día de residuos 

que disponen) 

5,933 
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Figura 33 – Área degradada por residuos sólidos municipales: Botadero la 
Punta en el año 2017 

Fuente: Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA 

Figura 34 – Área degradada por residuos sólidos municipales: Botadero la 

Punta en el año 2021 

Respecto al Botadero La Punta: Se realizó un recorrido por una trocha 

carrozable que atraviesa por el botadero, que presenta una longitud 

aproximada de 300 metros lineales desde la tranquera de ingreso hasta 

la parte final que colinda con el terreno de un tercero, verificando en la 
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margen izquierda y derecha de dicha trocha, la presencia de restos de 

residuos sólidos. Los residuos sólidos no se encuentran apilados en un 

solo lugar que permita evitar una mayor área de confinamiento, sino que 

se encuentran dispersas a lo largo de la trocha carrozable y así mismo se 

encontraban acumuladas en diversos puntos al interior del Botadero La 

Punta; además se verificó que los residuos sólidos dispuestos, no se 

encontraban soterrados, tampoco se ha observado la cobertura y 

compactación de los mismos; el Botadero La Punta, no presenta trinchera 

par el confinamiento de los residuos sólidos; asimismo, se ha verificó que 

son dispuestos de manera mezclada entre aprovechables, no 

aprovechables y orgánicos.  

 

c.2.- Entidades competente de su atención  

 

c.2.1.- Competencia directa: 

- La Municipalidad distrital de El Eslabón, que en primer lugar 

debe ejercer la acción de control y mitigación en el Botadero La 

Punta, de conformidad a su obligación normativa. 

- Seguido de ello, formular un proyecto de inversión que involucre 

la adecuada disposición final de residuos sólidos en un relleno 

sanitario. Posterior a esto se deberá contar con el saneamiento 

físico legal del terreno que comprende el área degradada previa 

clausura del mismo garantizando la disposición final en un 

relleno sanitario, para la respectiva formulación del proyecto de 

inversión de recuperación del área degradada por residuos 

sólidos, ya en la fase de ejecución del proyecto se deberá 

elaborar el respectivo expediente técnico y el correspondiente 

estudio ambiental. Finalmente, se debe formular el Plan de 

recuperación. 

 

c.2.2.- Competencia indirecta: 

- Respecto al ejercicio de la supervisión del adecuado manejo y 

gestión de los residuos sólidos en el distrito de El Eslabón que 
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impactan en el Botadero La Punta, corresponde a la 

Municipalidad Provincial de Huallaga. 

- Respecto al ejercicio de la fiscalización del adecuado manejo y 

gestión de los residuos sólidos en el distrito de El Eslabón, así 

como el control y mitigación de los residuos sólidos en el 

Botadero La Punta, corresponde al OEFA. 

 

c.3.- Componente a un derecho sano 

Respecto al derecho a un ambiente sano, nuestra legislación (Ley N° 

28611) precisa que vivir en un ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarrollo de la vida es una tarea de todo 

ciudadano, siendo este un derecho irrenunciable, pero que además 

implica un deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 

proteger los componentes del ambiente; debiendo asegurar la salud de 

los ciudadanos, en todas sus formas.  

 

Andaluz (2006), destaca que el derecho ambiental es un conjunto de 

normas y principios de obligatorio cumplimiento, desarrollados para 

regular el comportamiento humano con el fin de lograr un equilibrio entre 

las relaciones humanas y su ambiente, a fin de que este sea sano. El 

equilibrio que se debe mantener es dinámico, porque los procesos 

ecológicos son dinámicos, no se trata de tender a estar completamente 

insatisfechos con estos, porque para satisfacer las diversas necesidades 

de las personas, tenemos que utilizar los recursos naturales y modificar 

los elementos. Los códigos de conducta deben tener como objetivo 

modificar el medio ambiente sin que este se afecte. 

 

d) Contenidos 

 

d.1.- Medidas de control de riesgo 

En ese sentido, existe una diferencia entre las medidas preventivas, de 

mitigación, y de rehabilitación, por lo que, de acuerdo a Vera Torrejón, 

José Antonio, se pueden definir de la siguiente manera: 
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Figura 35 – Definición de las medidas preventivas, de mitigación, y de 

rehabilitación  

 

 

En ese contexto, y considerando que aún la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón no cuenta con su Plan de Recuperación del Área Degradada 

por Residuos Sólidos, se considera que en aplicación del principio de 

protección del ambiente y la salud pública y del principio de prevención 

se debe implementar las siguientes actividades en las áreas degradadas 

por residuos sólidos, con la finalidad de prevenir, controlar y mitigar los 

impactos ambientales: 

 

Tabla 62  

 Actividades de prevención y control aplicables en el Botadero 

N° 
Proceso de 

manejo 
Actividades mínimas 

de prevención 

Fuente técnica 

Guía para la 
Formulación del 

Plan de 
Recuperación de 

Áreas 
Degradadas por 

Residuos 
Sólidos 

Municipales 
aprobada por 
Resolución 

Ministerial N° 
150-2019-
MINAM (en 

adelante, la Guía 
del plan de 

recuperación) 

Guía de 
Diseño, 

construcción, 
operación, 

mantenimiento 
y cierre de 

relleno 
sanitario 
manual -

MINAM (en 
adelante, la 

Guía de 
diseño) 

1 
Delimitación del 
área degradada 

− Instalación del cerco 
perimétrico para 
brindar condiciones de 
seguridad y restringir 
el acceso al área 
degradada. 

Numeral 4.3.2.1. 
(Pág. 15, 16 y 

29). 
No aplica 
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− Colocación de letreros
de identificación y
advertencia.

2 
Recepción y 

registro 

− Registro de ingreso de
residuos, capacidad
del vehículo y el origen
de los residuos.

No aplica 

Numeral 1. 
Recepción de 
residuos, ítem 

6.2 
Operaciones 

de disposición 
final (Pág. 71). 

3 
Descarga y 

acondicionamiento 

− La descarga de los
residuos se realiza en
el frente de trabajo,
siguiendo el orden
previsto para la
conformación de las
celdas.

− Realizar el
acondicionamiento,
acumulando, juntando
o apilando los residuos
en un sector a fin de
evitar una mayor área
de confinamiento.

Numeral 4.3.2.1. 
(Pág. 19). 

Ítem, 2 del 
Numeral 6.2 
Operaciones 

de disposición 
final (Pág.71). 

4 
Esparcido, 

compactación y 
cobertura  

− Realizar el esparcido y
compactación de los
residuos dispuestos
en el área degradada,
posterior a su
descarga,
garantizando su
estabilidad física.

− Realizar la cobertura
de los residuos
sólidos.

No aplica 

Ítems, 3 y 4 
del Numeral 

6.2 
Operaciones 

de disposición 
final (Pág.71). 

5 
Limpieza general 
del entorno del 
área degradada 

− Mantener limpio de
residuos la zona de
disposición final y los
lugares aledaños. 
Asimismo, deberá 
mantener la limpieza 
de al menos los último 
500 metros de las vías 
de acceso. 

No aplica 

Numeral 6.3 
Operaciones 

de 
mantenimiento 

(Pág. 72). 

6 
Manejo de agua 
de escorrentía 

− Habilitar canales para
la interceptar y desviar
el escurrimiento de las
aguas de lluvia que
podrían ingresar a la
zona de disposición
final de residuos, de
acuerdo a las 
condiciones de 
precipitación, 
asimismo realizar su 
limpieza y 

Numeral 4.3.2.1. 
(Pág. 27). 

Numeral 4.3.7. 
Cálculo del 
caudal de 

escorrentía 
superficial 
(Pág.56). 
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mantenimiento 
periódico para evitar 
obstrucciones. 

7 

Proyecto de 
inversión y Plan 
de recuperación 

de las áreas 
degradas por 

residuos sólidos 
 

− Formular un proyecto 
de inversión que 
involucre la adecuada 
disposición final de 
residuos sólidos en un 
relleno sanitario. 
Posterior a esto se 
deberá contar con el 
saneamiento físico 
legal del terreno que 
comprende el área 
degradada previa 
clausura del mismo 
garantizando la 
disposición final en un 
relleno sanitario, para 
la respectiva 
formulación del 
proyecto de inversión 
de recuperación del 
área degradada por 
residuos sólidos, ya en 
la fase de ejecución 
del proyecto se deberá 
elaborar el respectivo 
expediente técnico y el 
correspondiente 
estudio ambiental. Se 
debe formular el Plan 
de recuperación de las 
áreas degradas por 
residuos sólidos de 
acuerdo a los 
Términos de 
Referencia aprobados 
mediante Resolución 
Ministerial N° 150-
2019-MINAM. 

- - 

 

e) Actividades a implementarse  

 

Tabla 63 - Actividades de prevención, control y recuperación a ser aplicadas en el 
Botadero La Punta 

 

N° 
Actividades orientadas a mejorar la disposición final de los residuos por parte 

de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

1 Recepción y registro 

2 Descarga y acondicionamiento 

3 Esparcido, compactación y cobertura (Confinamiento) 
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4 Limpieza general del entorno del área degradada 

5 Manejo de aguas pluviales 

6 Proyecto de inversión y Plan de recuperación de las áreas degradas por residuos sólidos 

 

Figura 36: Actividades orientadas a mejorar la disposición final de los residuos por 

parte de la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

 

f) Estrategias 

El personal de la Municipalidad Distrital de El Eslabón deberá: 

- Revisar y aplicar la Guía de diseño, construcción, operación, mantenimiento 

y cierre de relleno sanitario manual, aprobado por el Ministerio del Ambiente 

(en adelante, MINAM). 

- Generar un registro para el apunte del ingreso de la cantidad diaria de 

residuos sólidos, así como del tipo y origen de los residuos sólidos y 

capacidad del vehículo. 
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- Destinar un solo sitio en el Botadero La Punta para la disposición de los 

residuos sólidos, a fin de evitar el esparcido de los mismos de manera 

indiscriminada.  

- Realizar el Esparcido, compactación y cobertura (Confinamiento) de los 

residuos. 

- Ejecutar la limpieza general del entorno del área degradada de manera 

permanente. 

- Ejecutar el manejo de aguas pluviales. 

- Iniciar las acciones para contar con su proyecto de inversión y posterior 

elaboración y aprobación de su Plan de recuperación de las áreas degradas 

por residuos sólidos. 

 

7. Evaluación  

 

a) Medios de verificación 

 

Tabla 64 – Medios de verificación 

N° Actividades  Indicador Medio Verificable 

1 Recepción y registro 
m3 o kg. de residuo 

sólidos. 

Copia del cuaderno de registro 
de la recepción de los RRSS en 

el Botadero La Punta. 

2 
Descarga y 
acondicionamiento 

Número de acciones Informe y registro fotográfico 

3 

Esparcido, 
compactación y 
cobertura 
(Confinamiento) 

m2 del Botadero de 
Uchiza coberturada. 

Informe, reporte y registro 
fotográfico 

4 

Limpieza general del 
entorno del área 
degradada 
 

m2 del Botadero de 
Uchiza y entorno 
limpiado, m3 de 
residuos sólidos 

recogidos 

Informe, reporte y registro 
fotográfico 

5 
Manejo de aguas 
pluviales 
 

m2 de canales de 
escorrentía de aguas 

pluviales limpias y 
mantenidas 

Informe, reporte y registro 
fotográfico 

6 
Proyecto de 
inversión  

Aprobación del 
Proyecto 

Proyecto ejecutado y creación 
del relleno sanitario. 

7 

Plan de recuperación 
de las áreas 
degradas por 
residuos sólidos 

Elaboración del 
Documento 

Documento aprobado 
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b) Cronograma 

 
Tabla 65 – Cronograma de actividades 

N° Actividades  
Enero Febrero Marzo Abril 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Recepción y registro x x x x x x x x x x x x x x x x 

2 Descarga y acondicionamiento                 

3 
Esparcido, compactación y 

cobertura (Confinamiento) 
 x  x  x  x  x  x  x  x 

4 

Limpieza general del entorno del 

área degradada 

 

x  x  x  x  x  x  x  x  

5 
Manejo de aguas pluviales 

 
   x    x    x    x 

6 Proyecto de inversión  Por determinar por la entidad 

7 
Plan de recuperación de las áreas 

degradas por residuos sólidos 
Por determinar por la entidad 

 

c) Recursos 

- El personal de la Municipalidad Distrital de El Eslabón. 

- El presupuesto que se asigne para esta actividad, a través de recursos 

directamente recaudados o por otras vías de financiamiento. 

 

8. Viabilidad 

 

a) Presupuestal 

- Existe el Programa Presupuestal 0036 - “Gestión integral de residuos 

sólidos”, que las municipalidades pueden implementar y emplear a fin de 

asegurar que la población reciba los bienes y servicios que requiere, en las 

condiciones deseadas, contribuyendo con la mejora de su calidad de vida.  

 

b) Social 

- La población necesita que desde el Estado se garantice su derecho a un 

ambiente sano y equilibrado y para ello se debe ejecutar los esfuerzo para 
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controlar y mitigar la mala disposición de los residuos sólidos, el mismo que 

se viene acrecentando año a año. 

c) Económica

- Esta propuesta es viable económicamente, dado que los pobladores del

Distrito de El Eslabón pueden participar y fortalecer en un programa de

segregación en la fuente y beneficiar a los segregadores de la zona

proporcionándoles los envases plásticos generados, de esa manera se

contribuye con la reducción de residuos inorgánicos que lleguen al

Botadero La Punta.

d) Jurídica:

Figura 37: Regulación nacional en el manejo de los residuos sólidos 
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Categorías 
Definición 
conceptual 

Subcategorías 
Definición conceptual de las 

subcategorías 
Técnica de 

recolección de datos  
Método de análisis de 
datos por categoría 

D
er

ec
ho

 a
 u

n 
am

bi
en

te
 s

an
o 

De conformidad al 
Art. 1 de la Ley 
General del 
Ambiente - Ley Nº 
28611, toda 
persona tiene el 
derecho 
irrenunciable a vivir 
en un ambiente 
saludable, 
equilibrado y 
adecuado 
para el pleno 
desarrollo de la 
vida, y el deber de 
contribuir a una 
efectiva gestión 
ambiental y de 
proteger 
el ambiente, así 
como sus 
componentes, 
asegurando 
particularmente la 
salud de las 
personas en forma 
individual y 
colectiva. 

Principio de 
prevención 

De acuerdo al Artículo VI. - Del principio de 
prevención de la Ley General del Ambiente, 
Ley N° 28611, la gestión ambiental tiene 
como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y 
evitar la degradación ambiental. Cuando no 
sea posible eliminar las causas que la 
generan, se adoptan las medidas de 
mitigación, recuperación, restauración o 
eventual compensación, que correspondan. 

Se aplicó la técnica de la 
entrevista semi 
estructurada, que según 
Boyd, (2017) se 
implementa para contar 
con percepciones, 
comentarios, y/o 
valoraciones de un 
objeto sometido a un 
estudio, donde las 
respuestas a ser 
obtenidas tienen un 
enfoque cualitativo de 
algún atributo que lo 
compone. En este caso 
se buscará tener 
elementos de análisis de 
aspectos relacionados al 
rol de la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón en 
la recuperación del 
Botadero La Punta. Esta 
técnica está dirigida a los 
servidores de la 
Municipalidad Distrital 
de El Eslabón a cargo de 
gestión de residuos 
sólidos, y especialista en 
materia de gestión, 
manejo y fiscalización de 
los residuos sólidos 
municipales. 

• El análisis crítico es
condición básica para la
correcta interpretación de
cualquier estudio que
hayamos decidido revisar,
que fue viabilizado con el
desarrollo de las posturas
de los entrevistados y de los
autores citados y
mencionados en el marco
teórico, permitiendo la
explicación de la tesis
adoptada.

Responsabilidad 
municipal 

respecto a la 
recuperación de 

áreas 
degradadas por 
residuos sólidos 

municipales 

De conformidad al Literal C del Inc. 113.2 del 
Art 113 de la Ley General del Ambiente, Ley 
N° 28611, toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, tiene el deber de contribuir 
a prevenir, controlar y recuperar la calidad 
del ambiente y de sus componentes. (…) 
Recuperar las áreas o zonas degradadas o 
deterioradas por la contaminación 
ambiental. 

En adición a ello, el Art. 74 de la Ley General 
del Ambiente, Ley N° 28611 señala que, 
todo titular de operaciones es responsable 
por las emisiones, efluentes, descargas y 
demás impactos negativos que se generen 
sobre el ambiente, la salud y los recursos 
naturales, como consecuencia de sus 
actividades. Esta responsabilidad incluye los 
riesgos y daños ambientales que se generen 
por acción u omisión. 



 
 

M
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de
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de

ro
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El Art. 45 del 
Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley 
de Gestión Integral 
de Residuos 
Sólidos - Decreto 
Legislativo Nº 1278, 
prevé que las áreas 
degradadas por 
residuos sólidos 
deben ser 
recuperadas y 
clausuradas o 
reconvertidas en 
infraestructuras de 
disposición final de 
residuos. 

 
Manejo integral y 
prevención en la 

fuente 
 

 
De conformidad al Inc. 75.1 del Art. 75 de la 
Ley General del Ambiente, Ley N° 28611, el 
titular de operaciones debe adoptar 
prioritariamente medidas de prevención del 
riesgo y daño ambiental en la fuente 
generadora de los mismos, así como las 
demás medidas de conservación y 
protección ambiental que corresponda en 
cada una de las etapas de sus operaciones, 
bajo el concepto de ciclo de vida de los 
bienes que produzca o los servicios que 
provea, de conformidad con los principios 
establecidos en el Título Preliminar de la 
presente Ley y las demás normas legales 
vigentes. 
 
 
 

 
También se aplicó la 
técnica de la entrevista, 
mediante una guía de 
preguntas dirigido a 20 
ciudadanos que viven en 
la localidad donde se 
ubica el Botadero La 
Punta, distrito de 
Sacanche, provincia de 
Huallaga, departamento 
de San Martín, a fin de 
conocer su percepción 
sobre el rol de la 
Municipalidad Distrital 
de El Eslabón en la 
recuperación del 
Botadero La Punta. 
 
Además, se aplicó la 
técnica del análisis 
documental, que según 
Boyd (2017) se aplica 
cuando se quiere 
conocer los 
componentes detallados 
por autores en libros o 
investigaciones o 
sentencias 
jurisdiccionales, cuyo 
contenido es relevante 
para generar discusión o 
interpretación de 
resultados de una 
investigación. 
 

 
Control 

Normativo: Plan 
municipal de 

recuperación de 
área degradada 

por residuos 
sólidos 

municipales 
 
 

 
De acuerdo a la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto 
Legislativo N° 1278, modificada por Decreto 
Legislativo N° 1389, los Planes de 
Recuperación de Áreas Degradadas por 
Residuos Sólidos deben ser presentados a 
la autoridad competente, en un plazo 
máximo de dos (02) años contado a partir de 
la aprobación de la guía técnica para la 
elaboración de dichos Planes, por el 
Ministerio del Ambiente. Previamente a la 
presentación de los citados Planes, los 
responsables de la recuperación de las 
áreas degradadas por residuos sólidos 
deben garantizar la disposición final 
sanitaria y ambientalmente segura de los 
residuos sólidos.” 
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Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

 

Problema general: 
 
¿De qué manera la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón asumió su 
rol en el manejo del Botadero La 
Punta, durante el periodo 2019 al 
2021 en el marco del derecho a un 
ambiente sano? 
 
 
 

 
Problemas específicos: 
 
PE1: ¿Cuál es el perfil profesional 
de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón, a cargo de gestión de 
residuos sólidos? 
 
PE2: ¿De qué manera se cumplió 
la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón para el manejo del 
Botadero La Punta? 
 
PE3: ¿Cuál es la percepción de 
la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón en el manejo del 
Botadero La Punta, en el marco 
del derecho a un ambiente sano? 
 
 
 

 
Objetivo General: 
 
Determinar la manera en que la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
asumió su rol en el manejo del 
Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a 
un ambiente sano. 

 
 
 
 
Objetivos Específicos: 
 
OE1: Conocer el perfil profesional de 
los servidores de la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón, a cargo de 
gestión de residuos sólidos. 
 
 
OE2: Analizar de qué manera se 
cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón para el manejo la 
recuperación del Botadero La Punta. 
 
 
OE3: Evidenciar la percepción de la 
población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón 
en el manejo del Botadero La Punta, 
en el marco del derecho a un 
ambiente sano. 

 
Hipótesis General: 
 
La Municipalidad Distrital de El Eslabón 
asumió de modo inadecuado su rol en el 
manejo del Botadero La Punta, durante el 
periodo 2019 al 2021, debido a que no cuenta 
con una infraestructura de residuos sólidos y 
no realiza acciones de control y mitigación, lo 
que pone en riesgo el derecho a un ambiente 
sano de la población.  
 
 
Hipótesis Específicas: 
 
HE1: El perfil profesional de los servidores de 
la Municipalidad Distrital de El Eslabón a 
cargo de gestión de residuos sólidos es 
inadecuado, ya que no cuentan con la 
experiencia y especialidad en manejo de 
residuos sólidos y en la recuperación de áreas 
degradadas.   
 
HE2: La normativa de gestión de residuos 
sólidos fue incumplida por parte de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, ya que 
no se contó con un Plan de manejo de 
residuos sólidos y un Plan de recuperación de 
áreas degradadas para el botadero la Punta. 
 
HE3: La población percibe un rol inadecuado 
de la Municipalidad Distrital de El Eslabón, en 
el manejo. La Punta, debido a que aprecian 
que no cuentan con la logística (vehículos), 
personal, ni infraestructura de residuos 
sólidos y esta no realiza acciones de control y 
mitigación, lo que pone en riesgo su derecho 
a un ambiente sano. 

 
Técnica 
 
Se aplicará la técnica de la 
entrevista semi estructurada, 
que según Boyd, (2017) se 
implementa para contar con 
percepciones, comentarios, y/o 
valoraciones de un objeto 
sometido a un estudio, donde 
las respuestas a ser obtenidas 
tienen un enfoque cualitativo 
de algún atributo que lo 
compone. En este caso se 
buscará tener elementos de 
análisis de aspectos 
relacionados al rol de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón en la recuperación del 
Botadero La Punta. Esta 
técnica está dirigida a los 
servidores de la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón a cargo 
de gestión de residuos sólidos, 
y especialista en materia de 
gestión, manejo y fiscalización 
de los residuos sólidos 
municipales. 
 
También se aplicará la técnica 
de la entrevista, mediante una 
guía de preguntas dirigido a 20 
ciudadanos que viven en la 
localidad donde se ubica el 
Botadero La Punta, distrito de 
Sacanche, provincia de 
Huallaga, departamento de 
San Martín, a fin de conocer su 



 

Tipo y diseño de investigación Población y muestra Categorías y subcategorías percepción sobre el rol de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón en la recuperación del 
Botadero La Punta. 
 
Además, se aplicará la técnica 
del análisis documental, que 
según Boyd (2017) se aplica 
cuando se quiere conocer los 
componentes detallados por 
autores en libros o 
investigaciones o sentencias 
jurisdiccionales, cuyo 
contenido es relevante para 
generar discusión o 
interpretación de resultados de 
una investigación. 
 
Instrumentos 
1.- Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
representantes de la 
Municipalidad Distrital de El 
Eslabón 
2.- Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
especialista en materia de 
gestión, manejo y fiscalización 
de los residuos sólidos 
municipales 
3.- Guía de preguntas de 
entrevista dirigida a 
ciudadanos que viven en la 
localidad del botadero  
4.- Ficha de observación del 
área degradada por residuos 
sólidos: Botadero La Punta 
5.- Ficha de análisis 
documental 

 
Tipo de investigación:  
 
Básica, la misma que según Vara, 
(2015.p. 114), esta tiene como 
premisa que los resultados y 
posterior contrastación de las 
hipótesis se logra a partir de 
conocimientos previos sobre las 
variables (categorías) en estudio y 
a partir de ellos contribuir a la 
generación de nuevos 
conocimientos en la temática en 
estudio. También corresponde a 
una investigación del tipo no 
experimental, donde los 
resultados a obtenerse se lograrán 
sin que se manipulen las variables 
(categorías), es decir reflejarán el 
contenido de la realidad sin que se 
altere mediante experimento 
alguno. 
 
Diseño de investigación:  
 
Según explica Gaete (2014), de 
acuerdo con Strauss y Corbin 
(2002:13), la teoría fundamentada 
es una teoría derivada de datos 
recopilados, destacando que este 
enfoque considera a la estrecha 
relación entre la recolección de los 
datos, su análisis y la posterior 
elaboración de una teoría basada 
en los datos obtenidos en el 
estudio como una de sus 
características fundamentales (p. 
152). 

 
Población  
 
La población es heterogénea y está 
conformada por los funcionarios y 
servidores de la Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, especialistas técnicos y 
jurídicos en materia ambiental y 
población de la localidad de El Eslabón 
de la provincia de Huallaga del 
departamento de San Martín 
 
Muestra 
 
La muestra ha sido determinada por el 
método de conveniencia, y bajo el 
criterio del investigador estos 
corresponderán a: 5 servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón a 
cargo de gestión de residuos sólidos, 
10 especialista en materia de gestión, 
manejo y fiscalización de los residuos 
sólidos municipales, y 20 ciudadanos 
que viven en la localidad del Botadero 
La Punta. 

 

Categorías subcategorías   

 
 

Derecho a 
un 

ambiente 
sano 

 

 
Principio de 
prevención 
 

 
Responsabilidad 
municipal respecto a 
la recuperación de 
áreas degradadas 
por residuos sólidos 
municipales 
 

 
 
 

Recuperaci
ón de áreas 
degradadas 

por 
residuos 
sólidos 

municipales 
(botadero) 

 
Manejo integral y 
prevención en la 
fuente 
 

 
Control Normativo: 
Plan municipal de 
recuperación de área 
degradada por 
residuos sólidos 
municipales 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 3: Instrumentos de recolección de 

datos  

  



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

 
INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: __________________________________   
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres  
DNI  
Institución de trabajo   
Cargo  
Teléfono  
Correo electrónico  

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización por parte 
del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 
recuperación de sus botaderos? 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
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5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 
sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 
servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
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8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 
la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 

 
9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
 



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

11. Desea agregar alguna otra información 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma: 
Apellidos y Nombres 

DNI N°  
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital 
El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

 
GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 

Dirigido a servidores de la Municipalidad Distrital de El Eslabón a cargo de gestión 
de residuos sólidos 

 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 
investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. 
Para tal efecto, se le solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente 
entrevista y responda desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y 
veracidad las interrogantes que a continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: __________________________________   
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres  
DNI  
Cargo  
Teléfono  
Correo electrónico  

 
Planteamiento de las preguntas: 
 

Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el 
periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Cómo asumió la Municipalidad Distrital de El Eslabón su rol en la 

recuperación del Botadero La Punta en el periodo 2019 al 2021? Precise su 
respuesta: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________



 

 

 

 

 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

2. ¿La Municipalidad Distrital de El Eslabón, ha sido fiscalizada por el OEFA o 
tiene alguna acción de investigación por parte del Ministerio Público en 
curso/finalizada, respecto a la recuperación del Botadero La Punta?, ¿Qué 
resultado hubieron de esa fiscalización / investigación fiscal? 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 

3. ¿Qué acciones de gestión administrativa vienen ejecutando la Municipalidad 
Distrital del El Eslabón para la recuperación del Botadero La Punta? 
 

¿El terreno donde se 
encuentra el ADRS, 
es de propiedad de la 
Municipalidad, y/o se 
encuentra saneado 
física y legalmente? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 
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¿Ha formulado un 
proyecto de inversión 
que involucre la 
adecuada disposición  
final  de  residuos  
sólidos  en  un  
relleno  sanitario? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿Presentó el Plan de 
recuperación de 
ADRSM en el plazo 
legal establecido? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

Cuenta con equipos 
para realizar sus 
actividades de 
disposición final: 
Tractor oruga, 
volquete, 
motoniveladora, etc; 
y/o que gestiones 
viene realizando para 
su compra o arreglo 
de maquinaria de 
corresponden. 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿Cuenta con Plan de 
Contingencia y/o 
medidas de 
contingencia ante la 
posible ocurrencia de 
emergencias en el 
ADRSM para 
recuperación? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 
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____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 

4. ¿Qué acciones de gestión operativas vienen ejecutando la Municipalidad 
Distrital del El Eslabón para la recuperación del Botadero La Punta? 
 

¿Ha instalado en el 
ADRSM un cerco 
perimétrico o 
señalización que 
permita su 
delimitación? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿De toda la extensión 
del ADRSM, 
actualmente, cuenta 
con un sector o 
sectores previamente 
establecidos para la 
disposición final de 
residuos sólidos? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

Frecuencia con la 
que realiza el 
esparcido y 
compactación de 
residuos sólidos en el 
ADRSM para 
recuperación. 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 
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Frecuencia con la 
que realiza la 
cobertura de residuos 
sólidos en el ADRSM 
para recuperación. 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

Frecuencia con la 
que realiza acciones 
de control de 
vectores en el 
ADRSM para 
recuperación. 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿Cuenta con un 
sistema de manejo 
de lixiviados (drenes 
y/o pozas de 
lixiviados)? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

¿Existe presencia de 
animales para 
consumo humano en 
el ADRSM para 
recuperación? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 



 

 

 

 

 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

¿Se realiza la quema 
de residuos en el 
ADRSM para 
recuperación? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿Se realiza la 
segregación de 
residuos sólidos en el 
ADRSM  para 
recuperación? 

 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________ 

___________________________________________ 

____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
5. ¿Cuál es su perfil académico y profesional? Fundamente su respuesta 

____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
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6. ¿Cuenta con capacitación en materia de residuos sólidos? Fundamente su 
respuesta. 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

7. Tiempo en el cargo y modalidad de trabajo. Fundamente su respuesta. 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

8. ¿Ha realizado coordinaciones con el MINAM, para recibir capacitación para 
gestionar la recuperación de áreas degradadas? Fundamente su respuesta. 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

9. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 
funcionarios / servidores en el tema de gestión ambiental?  
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
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Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de 
gestión de residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la 
recuperación del Botadero La Punta. 

 
10. ¿Qué efecto ha tenido, la implementación de su Plan de manejo de residuos 

sólidos, Estudio de Caracterización de residuos sólidos y su Norma de 
gestión y manejo de residuos sólidos, para la recuperación del Botadero La 
Punta? De no contar con alguna de las normas internas indicadas, precisarlo. 
Detallar: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

11. ¿Qué normativa ha formulado y aprobado en el periodo 2019 al 2021 
respecto a la recuperación del Botadero La Punta?, y ¿Qué resultado se ha 
obtenido con esta normativa? Detallar: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
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12. De haber presentado su Plan de Recuperación de Área Degradada por 
Residuos Sólidos por el botadero La Punta, ante la Municipalidad Provincial 
de Huallaga. ¿Qué resultados ha obtenido?, indicar la norma. Detallar: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol 
de Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, 
en el marco del derecho a un ambiente sano 

 
13. ¿La población ha generado denuncias hacia la Municipalidad Distrital de El 

Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

14. ¿Cómo considera la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan al botadero existente? Explique su respuesta: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
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____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

15.  ¿Cuál cree usted, que es la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La 
Punta? Explique su respuesta: 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

16. Desea agregar alguna otra información 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
Apellidos y Nombres: 
DNI N°: 
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital 
El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

 
GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 

Dirigido a los ciudadanos aledaños al Botadero La Punta  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la 
investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. 
Para tal efecto, se le solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente 
entrevista y responda desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y 
veracidad las interrogantes que a continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: __________________________________   
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres  
DNI  
Teléfono  
Correo electrónico  

 
Planteamiento de las preguntas: 
 

Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el 
periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Considera que la Municipalidad Distrital de El Eslabón ha ejercido un rol en la 

recuperación del Botadero La Punta en el periodo 2019 al 2021? Precise su 
respuesta: 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
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________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 

2. ¿Conoce si la Municipalidad Distrital de El Eslabón, ha sido fiscalizada por el 
OEFA, Ministerio público u otra entidad? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
3. ¿Qué acciones administrativas visualiza que viene ejecutando la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón para la recuperación del Botadero La Punta? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
4. ¿Visualiza que la Municipalidad Distrital de El Eslabón ejecuta actividades de 

coberturado y limpieza a los residuos sólidos que se encuentran dispuestos en el 
Botadero La Punta? 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
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PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de 
gestión de residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la 
recuperación del Botadero La Punta. 

 
5. ¿Conoce sobre el Plan de manejo de residuos sólidos, Estudio de 

Caracterización de residuos sólidos y Norma de gestión y manejo de residuos 
sólidos? Detallar: 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
6. ¿La entidad ha difundido información sobre un Plan de Recuperación de Área 

Degradada por Residuos Sólidos para el botadero La Punta? Detallar: 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol 
de Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, 
en el marco del derecho a un ambiente sano 

 
7. ¿Ha generado alguna denuncia contra la Municipalidad Distrital de El Eslabón 

por el botadero existente? Explique su respuesta: 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
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8. ¿Cómo considera su participación para reducir los residuos sólidos que llegan al 
botadero existente? Explique su respuesta: 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
9.  ¿Cuál es su percepción respecto al rol de Municipalidad Distrital de El Eslabón 

en la recuperación del Botadero La Punta? Explique su respuesta: 
 

________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
 

10. Desea agregar alguna otra información 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
Apellidos y Nombres:  
DNI N°: 



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital 
El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

 
FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 
Fecha: _______________________________________________________   

 
La presente ficha tiene como fin, recabar información de la Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, para una actividad académica en la investigación de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo.  
 

Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el 
periodo 2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
Items Descripción  

Unidad Orgánica a 
cargo de los residuos 
sólidos   

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Regulación de 
funciones en el ROF  

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Equipos con los que 
cuenta la entidad para 
la recuperación de 
Área Degradada por 
Residuos Sólidos para 
el botadero La Punta 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Insumos de la entidad 
para la recuperación 
de Área Degradada 

_______________________________________________ 
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por Residuos Sólidos 
para el botadero La 
Punta 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Presupuesto asignado _______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Otras aspectos:  _______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

 
Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
Items Descripción  

Personal a cargo de la 
temática de gabinete   

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 
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Personal a cargo de la 
temática operativa 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Otras aspectos:  _______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

 
Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de 
gestión de residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la 
recuperación del Botadero La Punta. 

 
Nombre de la Ley, Reglamento, 

Directiva 
Cuenta 
SI/NO 

Fecha de publicación 

Plan de manejo de residuos sólidos   

Estudio de Caracterización de 
residuos sólidos  

  

Norma de gestión y manejo de 
residuos sólidos 

  

Plan de rutas de recojo de residuos 
sólidos 

  

Plan de Recuperación de Área 
Degradada por Residuos Sólidos 
para el botadero La Punta 
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Otra normativa  
 

  

 
Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol 
de Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, 
en el marco del derecho a un ambiente sano 

 
Items Descripción  

Denuncias 
presentadas en la 
entidad por la 
existencia del 
Botadero La Punta 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Quejas presentadas 
en la entidad  por la 
existencia del 
Botadero La Punta 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

Reclamos 
presentados en la 
entidad por la 
existencia del 
Botadero La Punta  

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

_______________________________________________ 

 
Desea agregar alguna otra información 

_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 

 
Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
Apellidos y Nombres:  
DNI N°: 
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital 
El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

 
FICHA DE OBSERVACIÓN DEL ÁREA DEGRADADA POR 

RESIDUOS SOLIDOS 
 
Fecha de la entrevista: __________________________________   

 
Componentes Descripción 

Ubicación 

Sector/distrito/provincia/departamento donde dispone sus residuos 
 

Nombre o denominación del ADRSM: 
 

Coordenadas UTM Datum WSG84 

Norte Este Altitud 
Zona 

   
 

Área aproximada (Ha):  

Tiempo de actividad (años)  

Municipalidades que disponen en el ADRSM  

Cantidad de RRSS (Tn/día de residuos que disponen)  

Realizan actividad de segregación en el ADRSM (no 
existe/mínima/moderada/intensa) 

 

Realizan aprovechamiento de residuos sólidos 
orgánicos (compost, humus) en la ADRSM (si/no) 

 

Crianza de animales de granja en ADRSM (no 
realizan/mínima/moderada/intensa) 

 

Presencia de vectores (no existe/poco/abundante/muy 
abundante) 

 

Quema de RRSS (no 
realizan/esporádica/indiscriminada)  

 

Disposición de residuos de EAS y SMA 
(Hospitalarios) (no 
realizan/mínima/mediana/abundante) 
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Disposición de residuos industriales (no 
realizan/mínima/mediana/abundante) 

 

Disposición de RCD (no 
realizan/mínima/mediana/abundante) 

 

Cuenta con Trincheras (no cuenta/ trinchera sin 
impermeabilización/ trinchera impermeabilizada con 
arcilla/trinchera con geomembrana) 

 

Cuenta con poza de lixiviados (no cuenta / pozo sin 
impermeabilización/pozo impermeabilizado con 
arcilla/pozo impermeabilizado con geomembrana) 

 

Cuenta con cerco perimétrico (no cuenta/ cerco en 
todo el perímetro/con cerco parcialmente, indicar % de 
perímetro cercado) 

 

Existencia de cuerpos de agua natural a menos de 
500 metros del ADRSM (si/no) 

 

Gestiones para la disposición final en relleno 
sanitario. (si/no) Precisar acciones. 

 

 

 

Otras 
observaciones 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

Toma 
Fotográficas  

 
 
 
 

 
 

Apellidos y Nombres:  
DNI N°: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 4: Validación de los instrumentos de 
investigación 

  



CARTA DE PRESENT. ACIÓN

Señor
GUILLERMO MARTIN MONTALVO TABOANA
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad
Dracanfa -

ASUNTO: VALIDACIÓT'¡ OE IN§TR¡.JMENTOS A TRA\'ÉS DE JUICIO DE EXPERTO

lvle es ñluy grato comunic€rrne con usted para expresarle mie saludos y así mismo,
hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de DOCTORADO EN
DERECHO de Ia UCV, en la sede Tarapoto, promoción 2A19-2Q21, requiero validar los
instrumentos cCIn los cuales recogeré la información necesaria para poder desarollar mi
investigación y con la cuai optaré elgrado de Doctor.

Eltítulo de miproyecto de investigación es: DEREGHA A UN AMBIENTE SANO y
ROL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL §I E'STABÓN TA LA RECUPERACIÓN DEL
BATADERA LA PüíúTA 2A19 * Z0fi y, siendo imprescinciible contar con la aprobación de
docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado
conveniente recunir a usted, ante su connotada experiencia gn temas educativos y/o
investigación educatÍva.

El expediente de validación, que le hago llegar contiene:

- Carta de presentación
- Ilofini¡inno,¡ ¡nnnonf¡ taloc r.{a lae nafarrnrírc r¡ cr lh¡rfonnriacsu¡.¡ r¡vrvr rvv¡rreqrvú vv rúú úq.vlrv¡ isü J úuuvsiEUUi acü
- lnforme de juicio de experto, Certificado de validez de los instrumentos
- Matriz de consistencia

Fvnr"oqán¡lrrl¿¡ nriq qonfirnionfnq rlo raqnofn rr nnncirlaraniÁn mo dacnirln rlo rrctor{ nn cinrvvrv ¡rírr vvr rrvv uv rvúHv(v J evr.oivú¡úúavi¡ i¡iv vvqviuv vg u-iüu! iiu üi¡;

antes agradecerle por ia atención que dispense a la presente.

Tarapoto,26 de 2421

Atentamente.

l|

Mtro. en medio
Abogado

N,

JUN¡ORS
ible y responsabilidad social

ORCiD ¡D
N'741 - de la Comunicacíón
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DE rutclo DE EXpERro
rsrucrA oÉ FüsrsRA** GERTIFICADO DE VALIDEZ DE IN§TRUMENTO

I. DATOS GENERALES

o Título de Ia InvestigaciÓn: DERECHO A UIII AMBIEI{TE §ANO Y ROL DE LA MUI{ICIPALIDAO DISTRITAL EL
ESLABóN EN LA REcupERActóN DEL BoTADERo LA pUNTA zolg -zoz1

r Apellidos y Nombres del experto: GUILLERMO ldARTlN MONTALVO TABOADA
r GrAdO ACAdéMiCO dEI CXPETIO: DOCTOR EN GESNÓN PUBLICAY GOBERNABILIDAD
. Espec¡alidad: GESfléN PÚBLICA
o lnstitución en Ia que trabaja el experto: DIED DE LA DIGEDD REOIÓN UGAYALI DEL irlNl§TERIO DE

EDUCACIÓN . M}NEDU . MINEOU
¡ INSITMCNIO rNOtiVO dE EVAIUACIóN; GUÍA DÉ PREGUNTA§ DE ENTREVISTA DIR¡G¡DA A REPRESENTITT{TE§

DE LA HUMEIPALIDAD DI§TRITAL DE EL E§LABóN
o Autor del instrumento: MIRKO JUNIOR§ IIiORALE§ RAilIIREZ

II. ASPECTOE DE VALIDACIÓN

iiuY DEF|O¡ENTE (1) DEFTCTENTE {2) ACEPTABL§ (3) BUENA {4) EXCELENTE {5)

en cuenla que cuando se tiene un
menor al anterior se considera al instrumento no válido ni africable)

!tl, sPlNÉN DE ApLlcACÉN: E! instrumente es
con las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACÉII: ¿.g Excelente

rriahla ñ.rá car

Taboada

COLE 14272

N! . GRADO

GUILLERi'O ñNARTIN MONTALVO TABOAT}A
Doctor en Gestión P¡lblica y Gobemabilidad

lngeniero QIP 116272
oRclD iD 00004003-231 92335

")

' 1',¡

CRITERIOS INDICADORES 1 2
¿,
g 4 5

li¡ aptnan Los items están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades. respecto a las cateqorías.

Y

OBJETIVIDAD
Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
ñi^h4;fi^^ +a¡n^lÁ¡í¡^ ., l^^¡l inl..n¡aa+n 4 l^a ^-t^^^-;^^urcr r(r¡rvu, Lgur rv¡vrf rvv y tgl-lst rr I tur ur rru a rqJ vatg\]ul lqJ,

x

CIRGANIZACIÓN

Los Ítems del instrumento traducen organicidad légica en
concordancia con Ia definíción conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problerna$ y objetivos
de la investigación"

x

SUFICIENCIA
Los íterns del inslrurnento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las categorías y subcategorias. x

INTENCIONALIDAD Los items del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuracién cie ias evidencias inherentes. x

CONSISTENCIA La información que se obtendrá rnediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COHERENCIA
Los íterns del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v q.r rheafeonrias x

METODOLOGIA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investigación. x

PERTINENC¡A El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x
SUBTOTAL 4 45

TOTAL

Tarapoto, 27 de julio de 2021

e§ un

49
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iNI-CRME DE JUICIO DE EXPERTO

.I . I: i :JI ,i ¡]I : CERTIFICADO DE VALIDÉZ DE IN$TRUMENTO
I.DATO§ GENERALE§

. Titulo de la lnvestigación: DERECHO A UN AidBIENTE SANO Y ROL DE l-A MI,,NIC¡FALIDAD DI§TRITAL EL
ESLABÓN ET{ LA RECUPERACIÓN DEL BOTAOERO LA PUNTA 2019 * 2O?1

r Apellidos y Nombres del experto: GUILLERiIO MART¡N MOITTTALVO TABOAIIA
. GrAdO ACAdéMíCO dEI CXPEüO: DOCTOR EN GÉSNÓN PÚELICA Y GOBERNABILIDAD
. Especialidad: GESTIÓN PÚBUCA
i ln§tituc¡ón en la que trabaja él éxperto: DIED DE LA DIGEDD REGIÓN UCAYALI DEL Ir¡llNl$TERIO DE

EDUCAGION. MINEDU
r INSITMENIO MOtiVO dE EVAIUAC|éN: GU|A DE PREGUNTA§ DE ENTREVISTA DIRIGIDA A E§PECIALI§TA EN

UATERIA DE GESTIéN, ITJIAH§JO Y F§EALIZAG!éH DE tOS RE§IDUO§ SéLIDO§ TUTUNICIPALE§
. Autordel instrumento: MIRKO JUilIOR§ MORALE§ RAMÍREZ

IIÁSPECTO§ DE VALIDACIÓN

MUY DEFTC|ENTE (t) DEF\C|ENTÉ (2) ACEPTABLE (3) BAENA (4) EXCELENTE (5)

en cuenta que s5 cuando se tiene un un
rnenor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

!ll. OPINIÓN DE APLICA$ÓN: El instrunnentc es viable para ser aplicaCo,
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIéN:4.9 Excelente

Dr tr,lartin laboada

COLEG. CIP. 6272

NO GRAD0 003.{.l0t6.Uev

GUILLERMCI
Doctor en Gestión Públ¡ca y Gc¡trernabilidad

ingeniero CIP 116272
oRCtD iD 0000-0003-231 $2335

CRITERIO§ INDICADORES I 3 4 5

cr aptnan Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las cateqorías.

x

OBJETIV¡DAD Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcateqorias con sus aspectos concept¡.lales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con ei conocimiento
^i^^+ifi^^ +^^^^lÁ^i^^ .,1^-^l ;^l.^.^^+^ Á l^^ ^-+^^^-í^^u¡urrrllruu, auu¡lwruvruu y rÉvor lrrrrv¡Lrr(u o rdJ uqtv!¡u¡toJ,

x

CIRGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad légica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de ia investigación.

x

SUFICIENCIA
Los ítems del instrumento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las categorías y subcategorias.

x

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
cie contenicio y mensuración rje las eviciencias inherentes. x

CONSISTENCIA
La informacién que se obtendrá med¡ante los íterns, permitírá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v sr rhr:afennria-c x

METODOLOGÍA l-a relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propóslto de la investiqación, x

PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x
SUBTOTAL 4 45

TOTAL

Tarapoto, 27 de julio de 2A21

';

2
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Itlr¡^nf,ñE hE ll ll^l^ t1E EVr}ED1Tr\ll\¡f. \JnlvlE LIE- J\Jl\21\-, LJE E/arE.r\ I \.,

ñscu§LA Br posf§RAoo CERTIFICADO DE VALIDÉZ DE IN§TRUMENTO

I.DATO§ GENERALE§

menor al anterior se cons¡dera al ínstrumento no vál¡do n! aplicable)

!l!. OPINIéN DE APLICACIÓN: E! instrurnento es'.¡iabie pare ser aplicado,
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIéN: 4.8 Excelente

COLEG, 116272

SOL. GRADO 0034.2C1 6-U CV

r TÍtulo de la lnvesügac.ión: DEREGHO A UN AMB¡ENTE SANO Y ROL DE LA MUNICIPALI§AI, DISTRITAL EL
E§LABÓN EN LA RECUPERACIÓH DEL BOTADERO LA PUNTA 2OI9 .2021

r Apellidos y Nombres delexperto: GUILLERIi O lttARTlN MONTALVO TABOAÍIA
r Grado Académico del expeüo: DocToR EN GESTIÓN PIIBLICA Y GOBERI{ABILIDAD
r Especialidad: GESTIÓN PÜBLICA
¡ lnstitución en la que trabaja el experto: DIED DE LA DIGEÜD RECIÓN UCAYALI DEL Mll{l§TERIO DE

EDUCACION . iñINEDU
r INSITMCNIO MOtiVO dE CVAIUACióN: GUÍA DE PREGUNTA§ DE ENCUE§TA DIRIGIDA A CIUDADAilOS QUE

VIVEN ALEDAÑATTIENTE AL BOT-ADERO LA PUNTA
¡ Autordel instrumento: MIRKOJUNTOR§ IIIORALE§ RAltlfREZ

II.ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUy DEFTCTENTE (1) DEqüENTE (2) ACEPTABLE (3) EUÉNA (4) EXCELENTE (5)

en cuenta que es sin embargo, un puntaje

Taboada

GUILLERMO MARTIN MONTALVO TABOADA
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad

lngeníero CIP 116272
oRctD !D 0000-0ü03-23 f 9,2335

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5

l:I AEt¡NAN Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir lihre de
ambiqüedades, respecto a las categorias.

x

xOBJETIVIDAD
l-os ítems del instrumento permitirán mensurar las categorÍas y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales"

xACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
^¡^ñ+ifi^^ +^^^^lÁ^i¡^., ¡^^-l iñ[r^¡^h+^ - l-- ^^+^^^,í^-V¡ül lrrrluW, túUl IUIUV¡uv y lulro¡ Il Il,U¡ 9l lrL A IOJ vOlgvvl lsJ-

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógíca en
concordaneia con la definición conceptual relacionada con las
categr:rías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x

SUFICIENCIA Los íterns del instrumento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las cateqorías v subcateqorias.

x

INTENCIONALIDAD
Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de conienido y mensuración rie ias evidencias inherentes.

x

CONSISTENCI.A
La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir v explicar la realidad motivo de la investis¡ación.

x

COHEREN§IA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
rr qr rhnateoorias x

ItllETODOLOGIA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investigación.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o rnás adecuado. x

SUBTOTAL I 40
TOTAL 48

Tarapoto, 27 de julio de 2421

un



ffi !f',§,X rNFoRtuiÉ DE J'rcro DE EXpERro
r:§rurlA üE posl§nAü* GERTIFICADO DE VALIDEZ DE |N§TRUMENTQ

I.DATOS GENERALES

N0 L. GRADO

o Tftulo de la lnvestigación: DERECHO A UN AMBIENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL
ESLABÓN EN LA RECUPERACÉI{ DEL BOTADERO LA PUNTA2OI9 -2021

¡ Apellidos y Nombres delexperto: GUILLERMO MARTIN ü¡IONTALVO TABOADA
¡ Grado Académico del experto: DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERT{ABILIDAD
r Especialidad: GESTIÓI{ PÚBLICA
r INSlitUCiÓN CN IA qUE trAbAJA EI EXPCTIO: DIED DE LA HGEDD REGIéN UCAYALI DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN . MINEDU
¡ lnstrumento motivo de evaluación: FICHA DE ANÁL|S|S DOCUMENTAL
+ Autorde! instr¡¡rnento: MIRKO JUNIOP.S MORALE§ RAHIIREZ

II'A§PECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFTCTENTE {1) DEFTCTENTE {2) ACEPTABT_E (s) BUENA (4) EXCELENT§ (s)

Tener en euenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaie de -Excelente"; embargo, un ounta-ie
menor al anterior se considera al instrumento no váiido ni aplicable)

lll. OHNIÓN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda
las categorÍas de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VAIIDACIÓN: 4.9 Excelente

Tarapoto, 27 de julio de 2021

Taboad¡

COLEG. C

con

,2

r*l

Doctor en Gestión Prlblica y Gobemabilidad
lngeniero CIP 116272

oRcrD ¡D 0000-0003-2t1 $.2335

¡ND¡CADORES 1 2 ¡ 4 5CRITERIOS

CLARIDAD
Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, ¡-especto a las categorías.

x
Añ ¡É?¡T'¡ñf,ñ
IJE'JE I IUIIJAL'

Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorlas y todas
sus subcateqorias con sus aspectos conceptuales.

,t

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencía acorde con el conocimiento
cier¡tífico, tecnológico y legal inherente a las categorías.

x

ORGANIZI\CIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordanciá con ia ciefinición cr:nceptuai reiacionacia con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigacién.

x

SUFICIEÍ.¡C¡A
Los ítems del instr-umento expresan sufieieneia en cantidad ;r ealiclad
acorde a las cateqorías y subcateqorias.

x

INTENC¡ONALIDAD
Los Ítems del instrumento evídencian Éer adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes.

x

¡^^i¡§,IQTFNl^l^ La información que se obtsndrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad nnotívo de la investigacíón.

Y

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan cohorencia entre las categorías
v subcateqorias"

x

METODOLOGIA
La relación entre Ia técnica y el instrurnento propuesto responden al
^-^^d^:+^ ,^ l^ ;*,,^^+:^^^iÁ^
IJr tJlJUSrrU UÉ ld I l ¡il\-lourul r,

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

4SUBTOTAL 45
49TOTAL



ü""*'' rr,.r^.,f,rr ri. , ¡rr'\l^ r"\r: rvnr:n-r..'ll\t-\.rF\lvll: LJtr JUlL,l\-,, uE E'z\r En I \J
.:,. ] ; , I]:]! : :.]] ii CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I"DATOS GENERALE§

. Título de la lnvestigaoión: DEREC}IO A UN AMBIENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIFALIDAD DISTRITAL EL
ESLABÓI'I EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA 2019*2O21

o Apellidos y Nombres delexperto; GUILLERMO MARTII{ MONTALVO TABOADA

' GrAdO ACAdéMiCO dCI EXPCTtO: DOCTOR EN GESTTÓN PT]BLICA Y GOBERNABILIDAB
. Especial¡dad: GESTION PÜBLICA
r Insfitución en la que trabaja el experto; DIED DE LA DIGEDD REGÉN UCAYALI IIEL IvIINISTERIO DE

EDUCACIÓN. UIINEDU
r Insrrumento motivo de evaluación: FlcllA DE oBsERVl\cléN DEL ÁRr* oreRnDADA POR RESIDUO§

§OLIDO§: BOTADERCI LA PUNT-A
¡ Autor del instrumento: MIRKO JUNIOR$ MORALH§ RAI,IIREZ

IIÁSPECTO§ DE VALIDACIÓN

MUy DEF¡CIENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCET.ENTE (5)

en SE un
menor al anterior se al instrumento nr: válido ni aplicable)

ll¡ ñPlNtáN ntr ADI lf:^nláN- Fl inctrrrmanln ac rriahlo n2r. car
t/u¡u svr nnnnnrr{annil nnn

las categorías de la investigación.

lV. PROll,lEDlO DE VALIDACIÓH: 4.8 Excelente

Tarapoto, 27 de julio de 2Q21

COLEG 116272

un

N0

Doctor en Gestion Pública y Gobernab¡lídad
lngeniero CIP 116272

oRcr§ iD 0000-0003-231 $,1335

CRITERIO§ INDICADORES I 2 3 4 5

nr aplnan Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
amb¡oüedades, respecto a las cateuorías.

x

OBJETIVIDAD
Los ítems del instrumento perrnitirán mensurar las categorías y todas
sus subcateqorias con sus aspectos conceotuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vÍgencia acorde con el conocimiento
^;^^+íG^^ +^^n^lÁ^i^^ .,1^^+l ;-k^.^^+^ a l-o ^¡+a^^.í¡¡vtÉt rff ,ruvr lcur rvtuvtv9 y ¡Él.|at il il t9r gt r¡c a ,d§ votulf u, rqo.

x

ORGANIZACÉN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con la§
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigación.

x

SUFICIENCIA
Los Ítems del instrumento expresan sufic¡encia en cantidad y calidad
acsrde a las categorías y subcategorias.

x

INTENGIONALIDAD
Los ítBms del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
cie contenido y mensuración de las eviriencias inherentes.

x

GONSI§TENCI.A
La informaeión que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de Ia investigación,

x

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v qrrhcatenorias x

II'ETODOLOGíA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
oropósito de la investiqac¡ón.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTAL I 40
48

)

TOTAL



ffitr\d

1 :,'rlf ,:, ,:: :, 'i '-. .'r:.1.:

rAEITA Ntr DPtrC.trNTATI'¡N

Señor
WENDY JAHINI\ RUIZ GOR.AL DE MOhTTIII.VO
Doctora en Gestión Pública y Gobernabilidad
Dracanfa -

ASUNTO; VALIDACIÓTI OE INSTRUMENTO§ A TRAVÉ§ DE JUICIO DE EXPERTO

ll^ ^^ --.... ^-^¡- ^^-...:-^--^ .^¿^l ^^-^ ^..*-----l^ ^-:^ ^-1..i-- -. --r --:^-^^rv¡c u§ riluy grdr"u uufiruilru¡1f ilrE uuf i ustsu pa!iá sÁpre§dr¡u,rut §druuu§ y ilsr rllr§tilu,
hacer de su conocim¡ento que, siendo estudiante del programá de DOCTORADO EN
DERIüHO de la UCV, en Ia sede Tarapoto, prornoción 2A1g-2A21, requiero validar los
instrumentos con los cuales recogeré la inforrnación necesaria para poder desarrollar mi

Itinve$ug¿{cron y cun ra L:uar optafe er gf auu ue uoctor.

El título de miproyecto de investigación es: D§RECHA A UN AMBIENTE §ANO y
ROT D§ LA ML¡NICIPALIDAD O'STR/Tfl Et ESIA§Óru E,V LA RECUPERAC¡ÓN DEL
§OIAI)ERA i-A FüNTA 2Al9 - 2A21 y, siendo imprescindible contar con la aprobación de
docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado
conveniente recunir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos ylo
investigacién educativa.

El expediente de validacíón, que le hago llegar contiene:

- Carta de presentación
- ñafinininnac nnnnontrrclac r{o lrc nrfannríac r¡ c¡rFr¡c*annrirc¡ve vvr ¡vvylqurue vu ¡uv eqruyv¡ ¡uu J uvvvqrgvvr ruu
- lnforme de juicio de experto, Certificado de validez de los instrumentos
- Matriz de consistencia

Fvnracándnla rnic canfirnionlnc rla rocnafn rr nnncir{oraniÁn ma rlacnirln rlo i¡efar{ nn cinL^}/!vsqr.uvrv rrr¡u uvrrr¡rrrrvr ¡vsyvrv, vvirrrvv¡qú¡ú¡¡ iiiú uúoÍr¡uv vw uüiúu, ¡¡v ü¡it
antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.

Tarapoto, 26 julio de 2A21

Atentamente.

ds
4$

Mtro. en rnedio
,{bogado

JUHIOR§
y responsabilidad social

N" 74 de la Comunicación



'"1u' ,^rrcRrv,!E DE iuício DE EX*ERT.¡ll

. : ' .:: : 'i '1: ' i:,: i: i, CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALE§

r Título de la lnvestigación: DERECIIO A UN AMBIENTE SANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD D¡§TR¡TAL EL
ESLABÓN EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTI\DERO LA PUNTA 2019 * 2021

¡ Apellidos y Nombres del experto: WEHOY JAMi¡A RUIZ CORAL DE MONTALVO
¡ GrAdO ACAdéM|CO dEI EXPCTtO: DOCTORA EN GESTIÓN PÚBUCAY GOBERNABILIDAD
¡ Especialidacr OE$TIÓN PtlBLlcA
r lnstitución en la que trabaja elexpeño: ABOGADA LITIGANTE
C INSITMCNIO MOtiVO dE CVAIUACiÓN: GUÍA DE PREGUNTA§ T}E ENTREVISTA DIRIGTDA A REPRE§ENTANTE$

DE LA MUNICIPALIDAD DI§TR¡TAL DÉ EL ESLAtsÓH
c Autor de! instrumento: S!!RK0 JUNTORS IUISRALE§ RAá,IÍREZ

II. A§PECTOS T}E VALIDACIÓN

htuy DEFtctENTE {1) DEFTCTENTE {2} ACEFTABLE t3) BUENA (4} EXCELENTE (5)

CRITERIOS IND¡CADORE§ 1 2 3 4 5

CLARIDAD
l-os ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorias.

x

^ñ 
rFttr rtñ l hLrE rrE I lYlLrA¡.,

Los items del ínstrumento permitirán mensurar las categorlas ytodas
§u§ subcategorias con §u§ a§pecto§ conceptuales.

ACTUALIDAD El instrumento evideneia vigencia acorde con el conocimiento
científico. tecnolóoico v leqal inherente a las cateqoría$.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concorciancia con la definición conceptuai reiacionacia con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x

SUFICIENCiA
Los ítems clel instrt.rmento expresan sufieiencia en caniidad y ealidad
acorde a las cateqorías y subcategorias.

x

INTENCIONALIDAD
Los ítems del instrumento evidencian ser adecuadas para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes"

x

,.f1Netq.TENr^t 
^

La informacíón que se obtendrá mediante los ltems, permitirá
analízar, describir y expliear la realidad motivo de la investigación.

Y

COHERENCIA
Los ítems del instrurnento expresan coherencia entre las categorías
y subcateqorias.

x

METODOLOGíA
La relación entre la técnica y el instrurnento propuesto responden al
^-^^Á^i+^,{^ ¡^ i^.,^^+¡^^^iÁ^ljr upuDrtu uE rd [ ¡vg§Lrlrourur r.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

§UBTOTAL 4 45
TOTAL 49

iNota: Tener en cuenta que el instrumento es de
menor al anterior se cons¡dera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OHN¡ÓN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia
con las categorías de Ia investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN:4.9 Excelente

se tiene un un

WENDY JANINA
OOCTORA EÑ G§ST!ÓN Y GOBERNABILIDAD

Abogada
0000-c001 -7874-571

Tarapoto, 27 de julio de 2021

$.

ORCID iD



INFORME DE JUICIO DE EXPERTO

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO;',1 .:.: ,:: '; l:,1:: ,::

I.DATOS GENERALE§

. Título de la lnvestigación: DERECHCI A UN AMBIENTE SANOY ROL DE LA i/IUNICIPALIDAD tll§TRlTAl* EL
ESLABÓN EH LA RECUP§RACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA 2§15 *2021

r Apellidos y Nombres delexperto: WENDY JAñllNA RUIZ CORAL DE IiONTALVO
r Grado Académica del experto: DOCTORA EN GESTIÓ¡I PUBLICA Y GOBERNABIUDAD
. Especialidad: GE§T|ÓN PÚBLICA
r lnstitución sn la que trabaja el experto: ABOGADA LITIGAHTE
O INSITUMENI,O MOT¡VO dC EVAIUACIéN: GUíA DE PREGUNTA§ DE ENTREVISTA DIRIGIDA A ESPECIALISTA EN

MATERIA DE GESNéN, MANEJO Y FI§CAI-IZACIÓN DE LOS RE§IDUOS §ÓLIDO§ MUNICIPALES
c Auto¡'del instrumentc: MIRKO JUNIORS MORALES RAMíREZ

II.ASPECTOS DE VALIDACIÓN

t\tuy DEFtctENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE {3) BUENA {4) EXCELENTE (5)

en cueflta que el instrumento es §e 41 sin embargo, un ountaje
menor al anterior se considera al ¡nstrumento no vátido ni aplicable)

ln. OHNÉN DE APLICACÉH: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorÍas de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: 4.9 Excelente

un

DOCTORA EN GESTIÓN Y GOBERNABILIDAD

2 3 4 5INDICADORESCRITERIOS

xLos ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las categorías.CLARIDAD

^6 
tFr¡lr¡ñ añ

L'E'r'E T IYIl.',tTJ
Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos coneeptuales.

xACTUALIDAD
El instrumento evidencia vigencia acoreie con el conocimiento
científico, tecnológico y legal inherente a las catego{qq.

xORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organictdad lógica en
concordancia con ia ciefinición conceptuai reiacionacia con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y obietivos
de la investigacién.

xLos ítems de! instrumento expresan sufieiencia en cantidad y calidad
acorde a las cateqsrías v subcategorias.SUFICIENEIA

xLos ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuracién de las evidencias inherentes.INTENCIONALIT}AD

YLa información que se obtendrá mediante los ítenns, permitirá
analizar, describir y explicar Ia realidad rnotivo de la investigación.

l-ñN§Iq,TFNNIÁ

xLos ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v subcateqorias"COHERENCIA

xLa relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^Á^:+^ I^ l^ i^, ,^¡+i^^¡iÁ npr uy\Jsr(u u§ la l¡ rvE¡u\-¡cLlur l.

METODOLOGíA

xPERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado.
4 45SUBTOTAL

49TOTAL

Tarapoto, 27 de julio de 2021

otlclD iD 0000-00ü1 -7874-571 3

I



ü'-l rf,rr,.\.,ñrr r.rr- , rrr\!^ n* rvfl¡:r)'rrr1i¡trLir\lvrt utr \rlJl9l\J LJE E/\rEr\I(J
., ]i : J' , -: i' ,J!: 'J. CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I.DATOS GENERALES

r Título de la tnvestigación: DERECHO A UN AMBIENTE SANO Y ROL DE LA i,IUHICIPALIDAO D|§TRITAL EL
ESLABÓN EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA 2019 .2A?.1

r Apellidos y Nombres del experto: WENDY JANINA RUIZ CORAL DE MONTALVO
r Grado Académics del eperto: DoCToRA EN GE§T|ÓN PUBLICA Y GoBERNABILIDAD
r Espeeialidad: GEST|ÓN PtlBLlcA
¡ lnstitución en la que trabaja elexperto: ABOGADA LITIGANTE
I INSITMENIO MOtiYO dE EVAIUACiÓN: GUIA DE PREGUNTA§ DE E}ICUESTA DIRIGTDA A CIUDADAI{OS QUE

VIVEN ALEDAñIAi'ÉHTE AL BOTADERO LA FUNTA
¡ Autor det instrurnento: MIRKO JUNIOR§ ITORALE§ RAMIREZ

II.A§PECTO§ DE VALIDACIÓN

MUy DEFTCTENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE {3) BUENA {4) EXCELENTE (5}

en cuenta que ES cuando se un puntaje de 41 "Excelente"; sin embargo, un puntaje
menor al anterior se considera al instrurnento rro válido ni aplicable)

lll" OfiN¡ÓN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIéN: 4"8 Excelente

ÜOCTORA EN GE§TIÓN Y GOBERNABILIDAT)

1 2 3 4 §CRITERIO§ ¡NDICADORES

xCLARIDAD
Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las categorías.

^á 
¡F?llrañ a ñL't)I'c, I IYIlJArJ

Los ítems del instrumento permitirán men$urar las categorías ytodas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

xACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico. tecnologico y leqal inherente a las cstegorías.

xORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad légica en
concorciancia con ia ciefinición conceptuai relacionacia con ias
categorías y subcategorias, de rnanera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x§UFICIENEIA
Los ítems del instrr.lmento expresan sufieiencia en eantidad y ca!iclad
acorde a las categorías y subcategorias.

INTENCIONALIDAD
Los ítems del ínstrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuracÍón de las evidencias inherentes.

x

Y,^ñNq¡cTEN¡ l^ La información que se obtendrá mediante los [tems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

xCOHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencla entre las categorías
v subcategorías"

xMETODOLOG[A
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^Á-i+^ r^ t^ l^.,^^+i^^^;Á-pl uIJt §ltt/ uE ¡d ll f vcJu-tJaulul l.

xPERTINENCIA EI instrurnento responde al momento oportuno o más adecuado.
I 40SUBTOTAL

TOTAL 48

Tarapoto, 27 de julio de 2O21

cRC¡D iD 000s-000r -7874-571 3



,.:tl. , ,,{lV
lNFORtvlE DE JUICIO DE EXPERTO

, '.,. i ,: : ;', :,, ,'i, ,;i i:i,",: ,, , CERTIFICADO DE VALIDEZ DE ¡NSTRUMENTO

I"DATOS GENERALE§

r Tílulo de la lnvestigación: DEREGHO A UH ATilHENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL
ESLAtsÓN EN LA REGUPERACIÓN DEL BOTADERO tA PUIIITA2OI9 .2021

o Apellidos y Nombres delexperto: I,YENDYJAHINA RUIZ CORAL DE MONTALVO
¡ Grado Académico de| experto: DOCTORA Et{ GE§TIóN PÚBLIGA Y GOBER¡IABILIDAD
r Especialidad: GE$TIéN PÚBLICA
r lnstitución en la que kabaia el experlo: ABOGADA LITIGANTE
r lnstrumento motivo de evaluación: FlCtlA tlE AilAL§lS DOCUMEI,ITAL
r Autor del instrumento: MIRKO JUNIORS iIORALE§ RAMIREZ

II.ASPECTOS DE VALIDACIéN

MUY DEFIüIENTE (1) DEFTC,ENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5)

en cuenta que instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 "Excelente"; sin erntrarqo, un
menor a| anterior se cons¡dera al ínstrumento no válido ni aplicable)

lll. OHNIÓN DE APLICACIÓN: El instrurnento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorías de Ia investigación"

IV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: 4.9 Excelente

DOCTORA EN GESTIÓN
MONTALVO

Y GOBERNAEILIDAD

CRITERIOS INDICADORES I 2 3 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las categorías.

x

^ñ 
rFf ¡t rtñ l hrJEl.rE r lYllJAL, Los ítems del ínstrumento perrnitirán mensurar las categorías y toda*

sus subcategorias con sus aspectss conceptuales.

ACTUALIDAD El instrurnento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnolégico y legal inherente a las categorías. x

ORGANIZACIÓN

Lss ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con ia definición conceptuai reiacionada con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en funcién a los protrlemas y objetivos
de la investigación.

x

SUFICIENCIA
Lr¡s ítems rJel instrumento expresan sufieieneia en cantidad y ealidad
acorde a las categorías y subrcateqorias. x

INTENCIONALIDAD Los íterns del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes"

x

nf.tN§.lcTtrr¡rta La información que sa obtendrá mediante los ítems, permitirá
analízar, describir y explicar la realidad molivo de la investigación.

Y

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias. x

METODOLOGíA
La relación entre Ia técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^Á^;+^ f,^ ¡^ :^,,^^+:^^^:Á^pf u¡JuDrru uE rcl IrvE§ulJouluil.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

§UBTOTAL 4 45
TOTAL

Tarapoto, 27 de.iulio de2A21

ORCID iD -7874-5713



II'-IFORfuIE DE JUICiC DE EXPERTO
Escu§LA §E FosrGnADo CERTIFICADO tlE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I.DATO§ GENERALES

" Título de la lnvestigacíón: DERECHO A UN AMBIEITITE SANO Y ROL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL EL
E§LABÓN EH LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERO I-A PUNTA aofi.2021

r Apellidos y Nombres del experto: t¡llENDY JANINA RUIZ GORAL DE MO}¡TALVO
r Grado Académico del experto: DOGTORA EH §ESTIÓN PtlBLlcA Y GOBERNABILIDAD
. Especlalidad: GE$iléN PÚBUCA
¡ lnstituoión en la que trabaja elexperto: ABOGADA LITIGAIITE
r lnstrumento motivo de evaluación: FIGHA DE OB§ERVACIÓN §EL ÁRe¡ OfenmADA POR RE§IDUOS

§OLIDO§: BOTADERO LA PUHTA
¡ Ar¡tar á¡l in¡rnraa¡+a. lllDllñ tl lttlñE C tlalE Al EC D^ll¡DE7' nurvr vvr r¡roúg,rtvrrrv. llrar\rry uvrrlv¡tu artv¡ñLLg rrñtl¡¡¡\L!

II.ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFTCTENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE {5)

CRITERIOS INDICADCIRES 1 2 a
A 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
amb¡güédades, respecto a las categorías.

x
AÉ IÉ?¡t'Iñ A ñ
t,E¡r,E I IUIL.,AIJ

Los Ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias 6on sus aopectos coneeptuales.

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acúrde con el conocimiento
científico, tecnológico y legal inherente a las cateoorías.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicídad lógica en
concordancia con ia deíinición concepiual reiacionacia con las
categorías y subcategorias, de rnanera que perrnitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación"

x

§UF¡C¡ENCIA tos ítems del instrirmento expresan sufieiencia en cantidad y ealieJad
acorde a las categorías y subcategorias. x

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenído y mensuración de las evidencias inherentes.

x

rrlN§ICTtrNT¡A La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación.

Y

COHERENC¡A
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias. x

METODOLOGIA
La relación entre la técn¡ca y el instrumento propuesto responden al
^-^^i^;+^ ,{^ l^ :^.,^^+l^^^iÁ^
PI UPUürtU Ug rd I r VC¡UVdt,rUr l.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTAL I 40
48

Tener en cuenta que el de rt1 s¡n embarqo, un punta-ieunsee§
menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OflMÓN DE APLIGACIÓN: El instrumento esviahle para serapl¡cado, guarda concordancia con
las categorlas de la investigación.

lV. PROMEDIO DE YALIDACIÓN: 4.8 Excelente

WENDY
PUBLTCA Y GOBERNABILIDAD

Abogada
0000-0001 -7874-571 ?

Tarapoto, 27 de julio de 2O21

.4.

DOCTORA EN

ORCID iD

TOTAI-
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11AEITA Ntr f'EltrqtrNTANIf.rN

Señor
JUAN CARLOS TORRE§ PERDOMO
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad
f)racania -

ASUNTO: VALIDACIÓI'¡ OT INSTRUMENTOS A TRAVÉ§ DE JUICIO DE EXPERTO

lvle es ifr'úy grato cornurriüarme con usted para expresarle mis saludos y a*í mismo,
hacer de su conoc¡miento que, siendo estudiante del programa de DOCTORADO El.l
DERECHO de la UCV, en la sede Tarapoto, promoción 2A19-2021, requiero validar los
instrumentos con los cuales recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi
investigaeién y eon la eual optaré el grado de troetsr.

El título de mi proyecto de investigación es: D§RECHO A UN AMBIENIE SAA/O y
RAL DE LA I'IUNIGIPALIDAD DISTRITAL EL ESLABÓN,' EIV LA RECUPERACIÓN DEL
EATADERü LA PUinTA 2019 * 2A21y, siendo imprescindible contar con ia aprobacién de
docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado
conveníente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos ylo
i nvestigación educativa.

El expediente de validacién, que le hago llegar contiene:

Carta de presentación
ñafinininnac cnnnanír raloc rla lac nafonnrí¡c r¡ c¡ ¡h¡alonnrircrvv},.uqrve vv ¡ur uulvyvr tuu J usvuuLvyvr ¡qJ

lnforme de juicio de experto, Certificado de validez de los instrumentos
Matriz de consistencía

i;, -'.,.

Fr¿nr"aqánr{nlo rniq qc¡ntirni¡¡ntnc rlo rocnatn rr cnncir{arrniÁn ma rlocnirln r{o r rc*ar{ nn cin¡rrv ue¡¡rrt.rru¡rrvs uv ¿vJPviv, úv¡¡o¡uEigviu¡t ii¡g uvJiJ¡uú- ug u-avu, ii"ü 9iii
antes agradecerle pCIr la atención que dispense a la presente.

Atentamente.

Tarapoto, 26 julio de 2021

# ü

JUNIOR§
y responsabilidad social

ORCID iD
CAU N" 74

Mtro. en medio
Ciencias de la Comunicación



:r,.¡;,. .,:ff§
iNFORI,IE DE JUICIO DE EXPERTO

i''.i ;¡ '. 'i ;iir:ii::i,i.i,i, CERTIFICADO DE VALI[IEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALES

r Titulo de la lnvestigación: D§RECHO A UN AMBIEHTE SAN0 Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD §I§TR¡TAL El-
ESLABÓN EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA 2019 * 2021

r Apellidos y Nombrss del experto: JUAN CARLO$ TORRE§ PERDOMO
. Gfado Académico del experto: DOCTOR EN GE§TIÓH PÚBUCA Y GOBERHABILIDAD
r Especialidad: GESfléN PtlBLtcA
r lnstitución en la que trabaja el experto: §UPERINTENDEII¡C|A NACIOI{AL DE F¡§CALIZACIÓN LABORAL -

§UHAFIL SEDE HUANUCO
I INSITMCNIO MOüVO dC EVAIUAC¡óN: GUÍA DE PREGUNTA§ DE ÉHTREVI$TA DIRIGIDA A REPRE$ENTAT'ITE§

DE tA fbIUNlelpAUNAD DI§TRITAL DE EL E§LABéN
r Autor del ínstrumento: MIRKO JUltllOR§ MORALE§ RAMÍREZ

II. A§PECTOS DE VAI-IDACIÓN

MUy DEFTCÉNTE (t) DEFTCTENTE (2) ACE?TABLE (3) BUENA (4) EXCET_ENTE {5)

CRITER¡OS INDICADORES 1 2 3 4 5

l:r aPlnan Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorías.

x

OBJETIVIDIID Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcateqorias con sus aspectos coriceotuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
^i^^iífi^^ +^^ñ^lÁ^i^^.,1^^^¡ ;hk^.^ñ+^ ^ t^^ ^^+^^^.i^-VlVl ltlr¡uVr tEU¡ lVlv\llUV Y lct Al ll ¡l 19¡ Ul ltU O IOJ r.Otgvvt lOJ.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrurnento traducen organicidad lógica en
concordancia con la deflnición conceptual relacionada con las
categorías y subeategorias, de manera que permítan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problernas y objetivos
de la investigación.

x

SUFICIENC¡A
Los ítems del instrumento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las categorías y subcategorias.

x

INTENCIONALIBAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
cie contenido y mensuración de ias eviciencias inherentes. x

CONSISTENCIA La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analiza¡, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COHERENCIA
Los ítems del instrumentc expresan coherencia entre las categorías
v qr rhnatenoriaq x

METODOLOGíA
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investigación"

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTA¡. 4 45
TOTAL 4§ I

en que ES se UN UN

menor al anterior se eonsidera al instrumento no válido ni aplicabte)

lll lU nplUlóN ntr 
^Dl 

lCAnláU. Fl inclrrrmonln ac rri¡l.rlo nara car anlinarln attarAq ¡nnnnrdanniau}Jrrvsuv, lrvu¡ uu

con las categorías de la investigación"

lV. IV.PROMEDIO nE VAHnACIéru:4.9 Excelente

Tarapoto, 27 de julio de 2021

Doctor en Gobernabilidad



,,:,,.: : ffV
INFORI\,iE DE JUICIO DE EXPERTO

'i...:i i, ,i :'i', ,i;:i:i: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I" DATOS GENERALE§

r Título de la Invesligacíón: DERECHO A UN AMBIENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL
E§LABÓN EN LA R.ECUPERACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA.2019 * 2CI21

o Apellidos y Ncmbres delexperto: JUAN CARLOS TORRES PERDOI,IO
¡ Grado Académico del experto: DOCTOR El,¡ GESüÓN PÚ§UGA Y §OBERNABILIDAD
. Espeeial¡dad: GE§T|éñ PuBLlcA
r lnstitución en la que trabaja el experto: SUPERINTENDENCIA NAC¡ONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL -

§UNAFIL SEDE HUANUCO
r INStTMCNIO MOfiVO dE EVAIUACióN: GU|II DE PREGUNTA§ DE ÉNTREVISTA DIR¡GIDA A ESPECIALI§TA Et'I

M-A-TERIA DE GESTIéN, MANEJO Y FISGALIZAEÉN D§ LO§ RESIDUO§ SÓLIDO$ KIUNICIPALES
o Autordel instrumento: MIRKO JUNIOR§ MORALES RAMÍREZ

II.ASPECTOS DE VAL¡DACIÓN

MUY DEFTCTENTE (1) DET/C|ENTE (2) ACEPTAELE {3} BAENA (4) EXCELENTE {5)

21 3 4 5

CL.ARIDA,D
Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorías.

x

OBJETIVIDAD
Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorÍas y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
¡i^n+ífi¡n *¿¡nnlÁ¡i¡^ ', l^ñ^l i^h^-^n+^ a l-c ñ-+^ñ^rí^-utEr rLrrruu! tEur rvrv!,ruu Y rqqot ,r r¡ r§r 9r rtu g tgJ uutu!,lut rqo.

x

ORGANIZAGIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad légica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x

SUFICIENCIA
Los íterns del instrumenlo expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las cateoorías y subcateqorias.

x

INTHNCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencían ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de ias evidencias inherentes.

x

CONSISTENCIA
La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COI.IERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v cr rhcateooriec x

METODOLOGÍA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investiqación.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado" x

§UBTOTAL 4 45
TOTAL

en cuenta que es cuando se tiene un puntáie rninirno un
menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

Ilt. OPINIÓN SE APLICACIÓN: El instr"umento es viable pare ser eplicedc, guarCa concordancie ccn
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: 4.9 Excelente

JUAN
Doctor en Pública y Gobemabilidad

Abogado CAU N'740
oRc¡D iD 0000-0002-2670-7202

Tarapoto, 27 de julio de 2ü21

CR¡TERIO§

/ I



I}'¡FORI,ÍE DE JUIC|O DE EXPERTO
Escrr§rA ü§ po§r§RAoc CERTIFICADO DE YALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERATES

' Título de la lnvesügación: DEREGHO A UN AMB¡EHTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAÍ) DISTRITAL EL
ESLABÓN EN LA RE§UPERACIÓN ÜEL BOTADERO I.A PUNTA 201§ -2021

r Apellidos y Nombres delexperto: JUAN CARLOS TORRES PERDOIIIIO
o Grado Académico de| e4perto: DOCTOR EN GE§TIÓN PTJBLIGAY GOBERII¡ABILIDAD
¡ Especialidad: cE§TlÓN PÚBUCA
r lnstitución en la que trabaja el experto: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE F|§CALIZACIÓN LABORAL -

§UNAFIL SEDE HUANUCO
r INSITMENIO MOtiVO dE EVAIUAC|óN: GU|A DE PREGU}¡TAS DE EITTCUESTA DIRIGIT}A A CIUDADANO§ AUE

VIVEN ALEDAÑ-II¡IENTE At SOTAT}ERO LA PUNTA
. Autordel instrumento: MIRKO JUNICIR§ MORALES RAMíREZ

IIÁSPECTOS DE VALIDAGIÓN

MUY DEFTCTENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA {4) EXCELENTE (5)

CRITERIOS IND¡CADORES 1 2 3 4 5

(:I AEI¡NAN Los Ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorfas.

x

OBJETIVIDAD Los ítems del ínstrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
^;^h+ífi^^ 

+6^6^lÁ^i^^ r, l^ñ-l inh¡¡an'^ a la- ^-+^^^.i^-vrEr ¡(¡r¡uvr rgu¡ ru¡v!{rvu y r9!.rqr ¡r ¡r rE¡ gr t(g 4 ¡oJ uotuvut ¡sJ.
x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigación"

x

SUFICIENCIA
Los ítems del instrumento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las categorías y subcategorias.

x

INTENCIONALIDAD Los items delinstrumento evidencian seradecuados para elexamen
de contenido y mensuracíón de las evidencias inherentos.

x

CONSISTENCIA La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación.

x

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v suhnatennrias x

TtJtETODOLOGíA
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investiqación. x

PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x
SUBTOTAL I 40

TOTAL 48
en cuenta que ¡nstrurnento es válido cuando se tiene un UN

menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicabte)

l!1. OflNlÓN DE,APL!CA,C!ÓN: El lnstrumento es'¡ieble para ser aplicedc, gua!'da concordancia ccn
las categorías de la investigación.

lV. PROIIñEDIO tlE VALIDACÉN: 4.8 Excelente

Tarapoto,2T de julio de2O21

JUAN
Doctor en Gestión Gobernabilidad



l-i:-: .r d"ti!-dl;.: i ,. q* §f' lllfr'\ó^rI: l\r- ll ll^lr.\ ñf f VrtEn-r^ll\I \./ñlVlE LJÉ LrutL,l\., tJE f.-^.f Én I \,,

,:,i .iii i, ,:, -.i!.,,1iiri:1, CERTIFICADO nE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALE§

. Título de la investigación: DEREGHO A UN AMBIENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD D|§TRITAL EL
ESLABÓN EN LA RECUPERACIÓN PEL BOTADERO 1.A PUNTA 2019 * 2021

r Apellidos y Nombres del experto: JUA¡tl CARLOS TORRE§ PERDOMO
. GrAdO ACAdéMiCO dEI EXPCTtO: DOCTOR EN GESTIÓN PIJBLICA Y GOBERIIIABILIDAD
. E8pecialidad: SESTIÓN PÚBLICA
. ln§titurión en Ia que trabaja el expérro: SUPERINTENDENGüA NAGI0NAL DÉ FISCALIZACIéN LABORAL -

§UNAFIL SEDE HUANUCO
r lnstrumento motivo de evaluación: FlcllA DE ANÁLl§lS DoCUMENTAL
. Autor del instrumentc: I$IRKO JUNIORS MORALES RAHíREZ

IIÁ§PECTO§ DE VA,LIDACIÓN

¡tnUY DEFTCTENTE {1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE (s} BUENA {4) EXCELENTE (5)

Tener en cuenta que el instrumento es cuandc so tiene un puntaie mínimo de 'Excelente": embargo, un puntaje
menor al anterior s6 corrs¡déra al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OHNÉN DE APLICAOÓN: El instrumento es üable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorlas de la investigacién.

lv. PRoirlEDto DE VALIDAGIÓN: 4.8 Excelente

Doctor en ry Gobemabilidad
N" 740CAU

CRITERIOS INDICADORE§ 1 2 3 4 5

CLI\RIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
amb¡güedades, re$pecto a las eategorías"

x

^B 
tF?¡lr¡ñ a ñ

L'E¡.'E, I IYIL'AL'
Los ítems del instrumento f:ermitirán mensurar tras categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

ACTUAI-IDAD
El instrumento evidencia vigencia acorde con e[ conocimiento
científico, tecnológico y legal inherente a las categorias.

x

ORGANIZACIÓN x

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concorciancia con ia cieflnición concepiuai reiacionacia con ias
categorías y subcategorlas, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigación.

SUF¡EIEñ¡EIA
Los ítems del instrumento expresan sufieieneia en cantidad y calielad
acorde a las categorías y subcateqorias. x

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumentü evidenciaR $er adecuados para el examen
de contenido y mensurac¡ón de las evidencias inherentes.

x

,^NNqIqTtrNTIA La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad rnotivo de la investioación.

Y

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v subcateqorias. x

METODOLOGIA
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^:.^;+^ l^ l^ :-.,^^+l^^^:Á^pr ul/u5rru ug to il rvc§ullourut r.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado- x

§UBTOTAL I 40
48

Tarapoto, 27 de julío de 2021

ORCID 0000-0002-267G.7202

TOTAL



-.'
Ittr^ntrr ñr il lt^l^ nr rvñrñT^lll¡T\Jr\lVlE. uE rrul\rl\., IJE E/\rÉ,ñI \J

rscuÉLÁ oe posrssAuo CERTIFICADO DE VALIDEZ DE IN$TRUMENTO
I. DATOS GENERALE§

r Tltulo de la lnvestigación; DEREGHO A U?{ AMBIEI{TE §ANOY ROL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL
ESI"ABÓN EN t"A RECUPERACIÓN DÉL BOTADERO I.JA PUNTA 2019 - 2O2I

r Apellidos y Nombres del experto: JUAN CARLOS TORRES PERDOMO
¡ Grado Académico del experto: DOCTOR Ef{ GE§TIÓN PÚBUCA Y GOBERNABILIDAD
r Espacialidad; GESflÓN PI¡BUCA
r lnstitución en la que trabaja el experto; §UpERII{TENDENCTA NACTONAL DE F|§CALIZACIÓN LABORAL -

§UNAFIL SEDE HUANUCO
¡ tn§trumento motivo de evaluación: FlCllA DE OBSERVTICÉN DEL ARf* neeUflADA POR RE$lDUCI§

§OUDO§: BOTADERO LA PUIITA
r Autordel instrumento: MIR.KO JUNIORS MORALE$ RAiTIREZ

II.A§PECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEF|CENTE fi) DEFTCTENTF (2) ACEPTABLE (s) BUENA (4) §XCEL§NI§ (5J

en cuenta que es un puntaje rnínimo de un
menor al anter¡or se considera al instrumento no válido ni aplicable)

!!1. OPINIÓN DE APLICAC!éN: El instrumentc es viable pere ser aplicado, guarda concordancie con
las categorías de la investigación"

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: 4.9 Excelente

JUAN
Doclor en Gobernabilidad

740

1 2 3 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambíC¡üedades, respecto a las cateqorias.

x

OBJETIVIDI\D Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAT) El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
¡i¡n+ífi¡n +a¡nnlÁai¡a ', la¡¡l inl.^.^^+^ ^ l-- ^-+^^^.í^^vrgr rff ¡ruv, rgvr ru¡9vruv Y rsuGr il il rEr gl ¡(ü (¡ la§ vqtuvur rao.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad tógica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x

SUFICIENCIA
Los ítems del instrurnento expresan suficiencia en cantidad y calidad
acorde a las cateqorías V subcateqorias.

x

INTENCIONALIDAD Los items del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenirio y mensuración de ias eviciencias inherentes.

x

CONSISTENCIA La información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y expliear la realidad motivo de la investigacién.

x

COHERENCIA
Los íterns del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v cr rhnatfrnnriaq x

METODOLOGíA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de la investiqación. x

PERTINENCIA El instrumento responde al mornento oportuno o más adecuado. x
§UBTOTAL 4 45

TOTAL 49

Tarapoto, 27 de julio de 2021

.q.

oRcrD iD 0000-ü002-267&7202

CRITERIOS INCIICADORES



i',i : ii : .;'. iir iii.r'',::, .,'lr;li ¡

NAPTA Ntr PEttrq,trNT^l.IáN

$eñor
MIGUEL OSCAR LOPEZ ORELLI\NII
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad
f)raconfa -I l vrttv¡"

ASUNTO: VALIDACIÓru OT INSTRUMENTOS A TRAVÉ§ DE JUICICI DE EXPERTO

lvie es miiy grato comunicai'me con usted para expi'esarle rrris saludos y asímismo,
hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de DOCTORADO ÉN
DERECHO de la UCV, en la sede Tarapoto, promoción 2019-2021, requiero validar los
instrumentos con los cuales recogeré la inforrnación necesaria para poder desarrollar mi
irrvestigación y eern ía cuai opiaré el gratio de Doetor.

El título de rni proyecto de investigación es: DERECHCI A UA/ AMBIENTE SANO y
RAL DE LA bIUNICIPALIDAD DISTRITAL Et §SLABÓN¡ EN¡ LA RECTJPERACIÓN DEL
SOIADERA LA PUNTA 2Alg * 2ü2"í y. siencio imprescindibie contar con ia aprobación de
docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado
conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en ternas educativos ylo
i nvestigacién educativa.

El expediente de validación, que le hago llegar contiene:

Gafra de presentación
Definiciones ccnceptuales de las categcrias y subcategorias
lnforme de juicio de experto, Certificado de validez de los instrumentos
Matriz de consistencia

ExpresánCcle mis sentimientcs de respetc y consideracián me despido de usted, no sin
antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.

Tarapoto, 26 julio de 2021.

Atentamente.

),e
fjstJt'

,Jb'
l,lt"v4

$v

IRKCI JUNIOR§
y responsabilidad social

CAU N'741 _
ORC¡D iD

Mtro. en
Ciencias de la Comunicacién



'...',' *bd 
TNF'RME DE JUr*o DE EXpER-rc

" ''i ',, ;:'i'j i:::;,':,¡: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALES

¡ Títuio de la lnvestigación: DEREGHO A üN AillBlEi'¡TE §ANO Y ROL DE LA ññüNlC¡pALlOAÍ¡ ü¡STR¡TAI §L
ESI.ABÓN EN LA RECUPER.ACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTIT 2Ü19 *2A21

¡ Apellidos y Nombres delexperto: MIGUEL O§CAR LOPEZ ORELLANA
r Grado Académico del experto: DOGTOR EN G§SflÓN PÚBUCA Y GOBERNABILIDAO
r Espeeialidad: GE§T|ÓN PÚBLICA
o lnstitución en la que trabaja el experto: ABOGADO LITIGANTE
r INSTruMENIO MOtiVO dE CVAIUAC|óN: GUIA DE PREGUNTA§ DE ENTREVISTA DIRI§IDA A RÉPRE§ET'ITANTE§

DE LA TTiUNICIPALIDAT} DI§TRITAL DE EL ÉSLAEéN
r Aulor del inetrumento: MIRKO JUNIORS MORALE§ RAMIR§Z

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFTCTENTE t1) DEFTCTENTE {2} AGEPTABLE {s} BUENA (4) EXCELENTE (5)

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5

CLARIT}AD
Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre
de ambigüedades, respecto a las categorías. x

CIBJETIVIDAD
Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y
todas sus subcategorias Gon sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAT} El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnológico y legal inherente a las categorías.

x

ORGANIZACIéN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definicién conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
cle la investigación.

x

SUFICIENCIA Los ítems ciei instrumento expresan suficiencia en cantidad y
calidad acorde a las cateqorías y subcateqorias. x

INTENCICINALIDAD
Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el
examen de contenido y mensuración de las evidencias inherentes. x

CONSI§TENCIA La info¡-mación que se obtenürá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación. x

COHERENCIA l*os ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias. x

-- - ^a -MEI()UOLOGIA La relación entre la técnrea y el instrumento pr"opuesto responden a!
propósito de la investigación. x

PERTINENCIA E! ins-trumento responde al momento oportuno o más adecuado" x
SUBTOTA¡- 12 35

TOTAL 47
en que es cuando se tiene un puntaje mínimo de un puntaje

menor al anterior se consldera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. lll. OPHÉN DE APLICACIÓÍt¡: El instrumento es v¡able para ser apl¡cado, guarda concordancia
con ¡a$ categorías cie ia investigación.

lV. IV.PROMEDIO DE VALIDAüÓH: 4.7 Excelente

MIGUEL LOFEZ
Pública y Gobemabilidad

CAU N" 983

Tarapoto, 27 cie julio ¡Je 2fr2i

Doctor

0000-0003..1 1 1 6-5356



q.- L¿:..I! : ' INFORME DE JUICIO DE EXPERTO:i i

',i.ri ir" .;,: :":''i,i.i,ii: eERTIF¡eAnO üE VALInEZ DE iN§TRUMENTO
I. DATCIS GENERALES

t IIiUIUUelalllvesugaUlUfl;UEñE[rnL,ALrnaItlYlE¡ENIEüANL, I ¡rLrLIJELAfIltrIItUtrALlLrAt lJl§llt¡lALEL
ESL"ABÓN EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERO LA PUNTA,2O1S * 2021

r Apellidos y Nombres del experto: MIGUEL OSCAR LOPÉZ ORELLANA
. crado Académico del experto: DocTOR EN GESTIÓN PtIBLICA Y GoBERNAB¡LIDAD
o Especialidad: GE§T|ÓN PÚBLIGA
¡ lnstitución en tra que trabaja elexperto:ABOGADO LITIGANTE
r JNSITUMENTO MOTiVO dE EVAIUACióN: GUiA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA DIRIGIDA A E§PECIALI§TA EN

MATERIA DE GEST'ÓN, MANE..IO Y FISCALIZAGIÓN DE LO§ RESIDUOS §ÓLIDO§ MUNICIPALE§
r Autordel instrumento: MIRKO JUNIOR§ MORALE$ RAMIREZ

II.ASPECTO§ DE VALIDACIÓN

^tuy 
DEFtctENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACEPTABLE {s) BAENA (4} EXCELENTE {5}

CRITERIOS INDICADORES I 2 3 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulaclos con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las categorías. x

OBJETIVIDAD Los ítems de! lnstrumento permitirán mensurar !as categor"ías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALID¡.D El instrumento evidencia vigencia accrde con el conocimiento
científico, tecnolégico y legal inherente a las categorías.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definición conceptua[ relacionada con las
categorías y subcateEorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los probiemas y objetivos
de la investigacién^

x

suFtctEl,tctA Las ítems dei instrumenio expresan suficiencia en *anticiaci y caiiciad
acorde a las cateqorías y subcategorias. x

INTENCIONALIBAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes.

x

GONSISTENCIA La información que se obtend¡'á medianie los ítems, pei"mitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación. x

COHEREHCIA Los ítems del instrumentc expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias. x

ME IOI]OL()Gu\ [.a relación entre !a técnica y ei instrumentcr prpp¡¡esto responclen al
propósito de la investigacién. x

PERTINEilCII\ El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x
SUBTOTAL 4 45

TOTAL 49
en cuenta que el es válido cuando se t¡ene un puntaje mínimo de 41 un

menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OPINIÓN DE APL¡CACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorías cie ia investigación.

IV. PROMEDIO DE VAI-lDAClÓf,¡: ¿.g Excelente

LOPEZ
Priblica y Gobemabilidad

Abogado CAU N" S83
oRctD ld ü000-0003-1 1 16-5356

Tarapoto, 27 de juiio de 2ü2i

Doctor



'1., .,': . tlV..¡, :. INFORME DE JUICICI DE EXPERTO
:,ri. i:, i,: i.,i :,:,..iirii,::,i,,, e ERTiFi$ADQ nE VALIDEZ DE iNSTRUMENTO

I. DATOS GENERALE§

. iliLrloOelairlvgsug¿rc¡Oll lJE.ñE.t,ñuALrn.AlYlElENltrDANL, I tftrL¡Jtr,Ll{fUlLrNlUlr,tLllJAt lJli, ltlllALEL
E§IABÓN EN LA RECUPERACIÓN DEL BOTADERCI I.A PI.'NTA 2A119 _2021

r Apellido* y Nombrcs del experto: MIGUEL OSCAR LOPEZ ORELT-ANA
r Grado Académico del experto: DocToR Eñl cEsilÓN PtJBucA Y GoBERNABILIIIAD
r EsBeeialidad: GEST¡ÓN PIIBUCA
r lnstitución en fa que trábája elexperto: ABOGADO LITIGANTE
r INSITUMENIO rNOtiVO dE EVAIUAC|óN: GUIA §E PREGUNTAS DE ENCUESTA DIRIGIDA A CIUDADAHO§ OUÉ

VIVEH ALEDAÑAMENTE AL BOTADERO LA PU}.ITA
r Autor del instrumento: MIRKO JUNIOR§ HORALES RAMÍREZ

II.ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEF|GI,ENTÉ (1) DEFTCTENTE {2) ACEPTABLE (s) BUÉNA (4) EXCELENTÉ (5}

Tener en cuenta que el ¡nstrumento es cuando se t¡ene irn puntaje mínimo de 41 "Excelente"; sin embargo, un puntáje
menor al anterior se considera al instrumenlo no válido ni aplicable)

lll. OHNIÓN DE APLICACIÓN: El instrurnento es viable para ser aplicádo, guarda concordancia con
ias categorías de ia investigación.

IV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: ¿.4 Excelente

ORELL.ANA
Pública y Gobemabilidad

Abogado CAU N" 983

CRITERIOS INDICADORES 1 I 3 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorías.

x

OBJETIVIDAD Los ítems de! instrurnento permitirán mensurar !as categorías )/ todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUAI.IDAD El instrumento evidencia vigencia acorde ccn el conocimiento
científico, tecnolóqico y leqal inherente a las cateqorías.

x

ORGANIZACIéN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definición conceptual relacionada con las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de Ia invesligación.

x

§UFICIENCIA Los ítems del instrumentc expresan suficiencia en canticiaci y caliciacl
acorde a las cateqorías y subcateqorias"

x

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes.

x

CONSISTENCIA
I ^ ;^f^--^^iÁ^ ^.,^ á^ ^L+^^/-Á -^r;^^+^ 

l^^ :+^-^ ^^--;¡:-:Lrt ,ilrut il tauru, I vuv >E uu(Er ¡ul a il rtutdiltg r\J§ rtvil t5) Pcil iltilr d
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COHERENC¡A Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
v subcateqorias.

x

- -_ - -t-MhloDoLoGtA La relación entre la técnica y el insfrr rmenfo proprreslo responclen al
propósito de la investigación. x

PERT¡NENCIA xEl instrumento responde al momento oportuno o más adecuado.
SUBTOTAL I 4A

TOTAL 48

Tarapoto, 27 rie juiio de 2ü21

Doctor

ORC|D ld 0000-0003-f 1'16-5356



ffiT}CV
TtrX IsXÍI*:I INFORME DE JUICIO DE EXPERTO

§scLlrLA Dr Fr:srüRA§* eERmfICADO DE Vl\LltlEZ DH |N§TRUMENTO
I. [}ATO§ GENERALES

¡ Títr¡lo de la lnvestigaciórr: DERECHO A UH AIf,BIENTE §ANO Y ROL llg LA MUNiCIPáLiDAB D¡§TRITAL EL
E§LABÓN EN LA RECUPERACIÓH OEL BOTADERO LA PUNTA 2OI9 * 2O2I

o Apellidos y Nombres del experto: ñillGUEL OSCAR LOPEZ ORELLANA
e Grado Académico del experto: DOCTOR EhI GE§TÉH PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD
r EsBeeialidad: GE§TIÓN PÚBUCA
r lnstitución en la que trabaJa elexperto: ABOGADO LlTlGAt¡TE
r lnstrumento motivo de evaluación: FICHA DEANAU§|§ DOCUM§NTAL
r Autor del instrumento: ñilRKO JUHIOR§ |iáORALES RAilÍREZ

II"ASPECTOS DE VALIDACiÓN

MUY DEFTCTENTE (1) DEFTCJENTE {2) ACEqTABLE (3} EUENA {4) §XCEL§A/rE',r5l

en qüe es ur¡drruu §u ileric u,r Ffutrrdlc rIIil|rf|tú ue 4 ¡ ur r frur rtdjs
menor al anterior se considera al instrumento no válidc¡ ni aplicable)

lll. OPINIéN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓi,¡: ¿.4 Excelente

LOPEZ
Priblica y Gobernabilidad

Abogado CAU N" 983
0RCiD ld 0000-0003-1 1 16-5356

CRITERIOS INDICADORES I 2 3 4 5

CLARIDAD Los íterns están forrnulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las categorías. x

OBJFTIVIDAD Los ítems del instrumento permitirán mensurar tas categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorcje con el conocimiento
científico, tecnológico y lega! inherente a las categorías.

x

ORGANIZAGIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad légica en
^..*-^--J^-^; r- J^¡!^¡^;Á* ^-^^^5r..^t -^t^^i-^^/- ^^^ t^^uuiluurudiluré LLIr td uuililtutu,t r,uil(,trpiudi teiduiul¡duii curl ia§
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigación.

x

suFtüENciA Los ítems del instrumento expresan suficiencia en cantirjad y ealidad
qcqrEg a las categorías y subcategorias. X

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes. x

FArtt!té?Err^¡ lLr\.,lI.¿lrJ I rlllrlr{.
La información que se obtendrá rnediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia enlre las categorías
y subcategorias. x

METODOTOGíA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
propósito de ia investigación. x

PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o rnás adecuado. x
SUBTOTAL I 40

TOTAL ¡t8

Tarapoto, 27 de.iulio de 2A21



INFORME DE JUICIO DE EXPERTO
EscuÉLA DE po§rGnAso GERTIFICADO DE VALIDEZ DE IN§TRUMENTO

I. DAÍO§ GENERALES

. Tíiulo de la lnvesüsaeión: DERECHO A UN AilñBIENTE SñNú Y ftüL DE LA ffiUñ¡¡CIPALIDAO EIISTR¡TAL EL
ESIáBÓN EN t.A RECUPERACIÓH ÜEL BOTADERO LA PUNTA 2019 - 202{

¡ Apellidos y Nombres del experto: IIIGUEL O§CAR LOPEZ ORELLANA
¡ Grado Académico del experto: DoCToR EN GESnÓil PtlBUcA Y GOBERNABTLTDAO
¡ Especialidad; GE$TIéN PIJBIICA
r lnstitución en la que trabaja el experto: ABOGADO L|T|GA,Í.ITE
¡ Inslrumento motivo de evaluacién: FICHA DE OBSERVAüÓN DEL ANEN DEGRADADA POR RE§IDUO§

§OLIDúS: BOTADERO LA PUNTA
r Autordel instrumento: MIRKOJUNIORS MORALES RAMÍREZ

II.A§PECTO§ DE VALIDACIÓN

AnuY DEFTCTENTE {1) DEflüENTE (2) ACEqTABLE (s) BU§.NA {4) EXCTLENTE (5)

CRITERIOS INDICADORE§ 1 2 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre
de ambigüedades, respecto a las categorías. x

OBJETiV¡DAD Los ítems de! instrumento per"mitlrán mensurar las categorías y
todas sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

x

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnoléqico y leqal inherente a las cateaorías. x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la definición conceptual relacionada ccn las
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigacién.

x

§uFlc!§l¡ctA Los ítems ciei instrumento expresan suficiencia en canticiaci y
calidad acorde a ias cateqorias y subcateqorias. x

INTENCIONAL¡DAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el
examen de contenido y mensuración de las evidencias inherentes.

CONSI§TENGIA
t - :ñ5^-ñ^^iA- -.,,^ -^ ^hl^-r-: H^¡;^ñ+^ t^^ ;+^*^ ^^-_:!i .La ¡ii¡oií¡raciUÍl Lirie Se oDieiiCi-a me§lAnle IOS iiemS. pefmittía
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación.

x

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre ias categorías
y suhcategorias. x

_ 
- - - -l -Mtsf ODOLUGIA La relacién entre la técnica y el instrr-rmento propr_iesto responden al

propósito de la investigación. x
PERTINENCIA Elinslrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTAL 12 35
TOTAL 47

(Nota: Tener en que se tiene un puntaje mínimo de 41 UN
menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OHNIÓN DE APLICACIÓN: g instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
las categorías cie la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIéN: ¿.2 Excelente

-@
LOFEZ

Pública y Gobernabilidad
Abogado CAU N" 983

oRCrD td 0000-0003-1 1 1 6-5356

Tarapoio, 27 de juiic de 2A21

Doctor

x
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antes agradecerle por la atención que d¡spense a la presente.

ucv
I ,i:: I : :): ,.: ::.,:::. j,,ir.

naElTA ntr pEttr§,trNTAf-¡arN

Señor
TüNY CANCINO VASQUEZ
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad
Dracanfa -I l VI ltv.

ASUNTO: VALIDAC¡ÓI'¡ OT INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JU¡CIO DE EXPERTO

lvle es muy srato cCImun¡carme can usted para expresarle mis saludos y ásí mismo,
hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de DOCTORADO EN
DERECHO de la UCV, en la sede Tarapcto, promoción 2019-2021, requ¡ero validar los
instrumentos con los cuales r€cogeré la información necesaria para poder desanollar mi
investígaeión y eon la eual oBtaré elgrado de Doctor.

El título de rni proyecto de investigación es: DERñCHA A UN A^tlBlENfE SAAIO y
RAL DE LA ÁNLJMflPAilDAD DISI'R'TAI Et ESIAEÓ¡¡ EIV LA RÉCUPERACIÓN DEL
BATADERA LA PUfnTA 2ü19 * 2ü21y, siendo imprescinciibie contar con ia aprobación de
docentes especializados para poder aplicar los instnumentos en mención, he considerado
conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en ternas educativos y/o
investigación educativa.

El expediente de validación, que le hago llegar contiene:

Carta de presentación
Definiciones ccnceptuales de Ies categorías y subcategcrias
lnforme de juicio de experto, Certificado de validez de los instrumentos
Matriz de consistencia

Tarapoto, 26 julio de 2021.

Atentamente.

@t 
'
dr-

Mtro, en medio
Abogado

JUNIOR§
y responsabilidad eacial

ORCiD iD
Nl'741 - de la Comunicación
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lrIrr.\óf,rr: r\r: il ilr.l^ ñt: rvr¡rnT^ii\i \rt{iviL Ui: JU¡t ¡U i-¡tr" E^i- Ll{ i \-,
i : , ]i :]] : I'.]JiJi:].'J] . CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALE§

menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. lll. OHN|ÓN DE APLICACIéN: El instrumento es viable para ser aplicado,
con las categorías de la investigación.

lV. IV.PROMEDIO DE VALIDAGIÓN: ¿.9 Excelente

Tarapoto, 27 de julio de 2021

Dr. TonY
CAU:681

r Título de la lnvestigación; DERECHO A Uf{ ALHENTE SANO Y ROL DE LA MUilIICIPAUDAD DISTR¡TAL EL
ESLABÓN EN LA REGUPERACIÓN DEL BOTADÉRO LA PUNTA 2OIS - 2OE1

r Apellidos y Nombres del experto: TONY CANCINO VASQUEZ
¡ GrAdO AEAdéM¡CO dCI CXPETtO: DOCTOR EN GESflÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD
. Especialidad: GE§ÍÓN PÚBLICA
o lnstitución en la que trabaja el experto: CORTE SUPERIOR DE JUSTICA DE UCAYALI - PODER JUDICIAL
O INSTruMENTO MOIiVO dC CYAIUACIóN; GUÍA DE PREGUHTAS DE ENTREVISTII DIRIGIDA A REPRESENTAT.¡TES

DE LA IIñUNIC¡PALIDAD §ISTRITAL DE EL ESLABÓT'I
s Autor del instrurnento: MTRKO JUNIORS MORALES RAMIREZ

II, ASPECTCI$ DE VIILIDACIÓN

MUY DEFICIENT-E (1) DEFTCTENTE t2) ACEPTABLE (3) BUENA {4) EXCETEVTE 15}

(Nota: en que el ES cuando se tiene un sin embargo. un

'th

TONY CANCIHO VASQUEZ
Dr:ctor en Gestión Pubiica y Gobemabilidad

Abogado CAU N" 684
oRCrD iD 0000-0003-1 39&1 364

CRITERIOS INDICADORE§ 1 2 3 4 5

CLARIDA§ Los ítems están forrnulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
amb¡güedades, respecto a las categorías.

x
AT 

'E?II '¡ñ 
A ñ

TJT'r,l8, I TYII.JATJ
Los Ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías ytodas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

X

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnolégico y leqal inherente a las cateqorías.

x

ORGANIZACÉN

Los items del instrumento traducen organicidad lógica en
concorciancia con ia definíción conceptuai reiacionada con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación"

x

SUF¡CiENCiA, l-,os items del instrurnenfo expresan sufieiencia en cantidad y cafidad
acorde a las categorías y subcategorias. x

INTENCIONALIDAD Los Ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes"

x

¡^ñN§I§TtrNTIA La información que se obtendrá mediante los items, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motívo de la ínvestigacíón.

Y

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias. x

METODOLOGíA
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^:^:+^ J^ l^ :^.,^^¡i^^^l:^pr upuDrru uri r<l I l vs5rtgdt iur r.

x
PERTINENCIA EI instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

4 45
TOTAL 49



ffi $,"SrX iNFoRtvtE DE Juicto DE EX*ERTG
ssrirsln DE ¡]ü$rLlRA$ü GERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALES

r Título de la lnvestigación: DERECHO A UN AMBIENTE §ANO Y ROL DE LA MUNICIPI\LIDAD D|§TRITAL EL
E§LABÓN EN LA RECUPERACIÓil DEL BOTADERO ¡.A PUNTA 2A19_2021

r Apellidos y Nombres del experto: TONY CAI¡CINO VASQUEZ
r Grado Académico del experto: DOCTOR El-¡ GE$nÓN PUBLICA Y GOBERNABILIDAD
¡ Especialidad: GEST!ÓN PÚBLICA
o lnstitución en la que trabaja el experto: CORTE SUPERIOR DE JUSTICA DE UCAYAL¡ - PODER JUDICIAL
¡ INSITUMENIO MOI¡VO dC EVAIUACiÓN: GUiA DE PREGUNTA§ DE ENTREVI§TA DIR¡GIDA A ESPECIALISTA EN

TTIIATERIA DE GESNÓN, MANEJO Y FISCALIZAC¡ÓN DE LOS RESIDUO§ SÓLIDO§ MUN¡CIPALE§
¡ Arr{a¡ ¡lal inora¡ma¡+^' l,llErl¿ft tI tfllatE C llalE Al CC OrrríOgZus¡ r¡rJr¡urr¡s¡rrv. .tl¡.\r\v s9rlrvrr9 arñrrr¡rtEL

II.ASPECTOS DE VALIDI\CIÓN

MUY DEFTCTENTE (1) DEflüENTE {2) ACE?TABLE (3) BUENA {4) EXCELENTÉ (5)

en cuenta que a§ cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 "Excelente"; sin embargo. un guntaje
menor al anteriorse cansidera al instrumento no válido ni aplicable)

lll. OPIHIÓN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado,
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓH: 4.9 Excelente

no ue7,
CAU: ¡81

TOti¡Y CANCINO VA§QUEZ
Doctor en Gestién Pública y Gobernabilidad

Abogado CAU N" 684
oRCID iD 0000-0003-1 39&1 364

con

CRITERIOS ¡NDICADORES tI 2 t 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigüedades, respecto a las cateqorías. x

Añ !f?tlrañ [ ñvE¡r,E T IVIIJAL'
t-os ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnolégico y legal inherente a las categorías. x

ORGANIZAC¡ÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con la cjefinición conceptuai reiacionada con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investigación.

x

SUFICIENCIA Los ítems eJel instrumentei expresan sr¡fieieneia en cantielad y calielad
acorde a las categorías y subcateqorias- x

INTENCIONALIDAÜ
Los ítems del instrumer¡to evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes. x

l^rtN§tq.tEr.¡¡^t 
^

La información que se obtendrá rnediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de Ia investiqación.

Y

COHÉRENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorÍas
v subcateqorias. x

METODOLOGÍA
La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^i^;a^ /^ t^ i-.,^^+:^^^iÁ^pf ulru¡¡iu ug rd r¡ lv§i)Ur]dutur r,

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado, x

STJBTOTAL 4 45
TOTAL 4g

Tarapoto, 27 de julio de 2O21



f- 1"*\* á*
.. irtr/^fl¡f,,|E rrr: tt il^t/\ ñr r:vrrrr-¡T^I¡TT\.'N¡VIE LJE. JLJIUI\.,' IJE E/ TEr\I \J

EscuErA ü* posr§nA§o CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALES

. TÍtulo de la lnvestigación: DERECHO A UN AMBIENTE SANO Y ROL DE LA mUNrclPALltrAD D|§TRÍTAL ÉL
ESLABÓI{ EN LA RECUPERACÉN DEL BOTAI}ERO LA FUNTA 2019 - 2021

¡ Apellídos y Nombrcs del experto: TONY CANCINO VASOUEZ
r Grado Académico del eryerto: DoCTOR EN GESTTÓN PtlBUcA Y cOBERñlABlLlDAtr
. Especiálidad: GEsflÓr.l PÚBLlcA
r lnstltución en la que trabaja elexperto: CORTE SUPERIOR DE JU§TICA DE UCAYALI ' PODER JUEICIAL
r INSITUMENIO MOtiVO dE CVAIUACióNI GU¡A DE PREGUNTA§ DE ENCUE§TA DIRIGIDA A CIUDADANOS QUE

VIVEN ALEDAÑAMÉNTE AL BOTADERO LA PUT.ITA
¡ A, ¡ta¡ ¡lal iaarn ¡man+a' lttEttf¡.t ll llllalElc llftcr^t rC OrrriOCZ
' ñslv, qvr íruugtr¡9¡rrv. rü¡r¡tr\v yvlt¡vl\v firvrhLbv añ¡r¡¡ar.*

II.A$PECTOS DE VALIDACIÓN

MUy DEFTCTENTE (1) DEFTCTENTE (2) ACÉPrABLE {3) BUENA (4) EXCELENTE {5)

en que es se tiene un puntaje mín¡mo de sin embargo, un nuntaje
menor al anterior se considera al instrumentn no válido ni aplicable)

¡ll. OPlt¡lÓN tlE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplicado, guarda concordancia con
Ias categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDAGIÓN: 4.8 Excelente

Doctor en Gestión Pútrlica y Gobernabllidad
Abogado CAU N" 684

ORCrü iD 0000-0003-1 39$1 364

CRITERIO§ INDICADORES 1 2 3 4 5

CLARIDAD Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es dec¡r libre de
arnbigüedades, respecto a las cateqorías.

x

^6 
rFf !t rtñ t ñ\rCrrrE I lVllJAt

Los ítems del instrumento permitirán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

ACTUALIOAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico. tecnolóqico v leqal inherente a las cateqorías. x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concordancia con ia cieiinición conceptuai reiacionacja con ias
categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en funcién a los problemas y objetivos
de la investigación.

x

§UFICIENTIA [.os ítems clel ir¡strumento expresan sufieiencia en cantidael y calidad
acorde a las categorías y subcateqorias. x

INTENCIONALINAD
Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuracién de las evidencias inherentes.

x

¡^ñN§r§TtrNnt^ La información que se obtendrá mediante los ítems. permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación.

Y

COHERENCIA
Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
V subcategorias. x

METODCILOGIA
La relación entre Ia técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^Á^i+^ ,{^ l^ i-,,^^+i^^^:Á^pr upu¡rtu uE rd r rvc§ttgdurur r.

x
PERTINET.¡CIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTAL I 40
TOTAL 48

Tarapoto, 27 de julio de 2Q21



rtrr^nf,rr ñr I tl^t^ ñr rvnrnT^ll\t-L/r\lVlE. LJE JL.rlrstV LJE E.z\f Er\I L.,

EseuÉLA B§ FosT§§AoCI GERTIFICADO DE VALIDEZ DE |N§TRUMENTO

I. DATO§ GENERALE§

. TÍtuto de la tnvestigación: DERECHo A ultl Atr,tBlENTE sANo Y RoL flE LA MUi¡lclPALtDAD DISTRITAL EL
E§LABÓN EN LA RECUPERACIÓH DEL BOTADERO t.A FUNTA 2019 * 2O2I

r Apellidos y Nombres delexpertor TONY CANCINO VA§QUEZ
o Grado Académico del e;perto: DOCTOR EH GE§NÓN PIJBLICA Y GOBERNABILIDAD
. Especialidad: GESTIÓH PÚBLlcA
r lnstitución en la que trabaja elexperto: CORTE SUPERIOR DE JUSTICA DE UCAYALI . POOER JUDICIAL
o lnslrumento motivo de evaluación: FICHA BE ANAil§§ OOüUMENTAL
r Autor del instrumento; MIRKO JUHIORS MORALES RAMÍREZ

II.ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFTCENTE {1) DEFTCTENTE {2) ACEPTABLE {s) BU§NA (4) EXCETENTE (5)

en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaie mínimo de 41 "Exceiente";
menor ál anterior se con$idera al instrumento no válído ni aplicable)

lll. OHNIÓN DE APLICACIÓN: El instrumento es viable para ser aplioado, guarda concordancia con
las categorías de la investigación.

lV. PROMEDIO DE VALIDACIÓN: 4.8 Excelente

CAU:

un

TONY CANCINO VA§GUEZ
Doctoren Gestión Pública y Gobemabílidad

Abogado CAU N'684
oRGtD iD 0000-0003-1 39s1 3E¡t

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5

CLARIDAD
Los íterns están fornrulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambiqüedades, respecto a las cateqorías.

x

^ñ 
¡Ffat rtñ 

^ 
ñL'E¡A'E I IV¡U,tU

Los ítems del instrumento permitrrán mensurar las categorías y todas
sus subcategorias con sus aspectos conceptuales.

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento
científico, tecnológico y legal inherente a las categorías.

x

ORGANIZACIÓN

Los ítems del instrumento traducen organicidad lógica en
concorciancia ton ia definición conceptuai reiacionacia con ias
categorías y subcategorias, de manera que perrnitan hacer
abstracciones e inferencias en función a los problemas y objetivos
de la investiqación.

x

SUFICIENC¡A
Los ítems del instrumento expresan suficiencia en eantidael y ealidad
acorde a las cateqorías y subcateqorias.

x

¡HTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
de contenido y mensuración de las evidencias inherentes. x

rNN§IqTtrNl4IA [-a información que se obtendrá mediante los ítems, permitirá
analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investiqación.

Y

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategorias.

x

IIIETODOLOGÍA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^I^:f^ J^ t^ i-.,^^¡i^^^:Á^
lJ¡ uptJ§rIv uE rd r rvE§Lr!-14\,lui l.

x
PERTINENCIA El instrumento responde al momento oportuno o más adecuado. x

SUBTOTAL I 4A

TOTAL 4t

Tarapoto, 27 de julio de2A21
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DÉ iurcro DE ÉxpERTo
i',, : . ,, :' ':¡, ,i, r:: :,i, CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTO

I. DATOS GENERALES

ul. oplNÉN DE APLlclcÉN: El instrumento es viable para ser aplicado,
las categorías de la investigación.

lV. PROMET)¡O DE VALIDACÉN: 4.S Excetente

Dr

O TíIUIO dE Ia Investigación: OEREGHO A UN AM§IE}.ITE SAi'IO Y ROL DE LA MUNI0IPALIDAD trISTRITAL EL
ESL.ABóN EN LA REcupERAclóN oet BorAflERo LApUNTA z§is-2021

r Apellidos y Nombres del experto: TONY CAI{CINO YASQUEZ
o Grado Académico del erperto: DocroR gn eesTlÓH pugl-lcA y GoBERNABILIDAI)
¡ Especialidadr GESTIéil pÜgLlCA
r lnstituciÓn en Ia que trabaja e[ experto: coRTE §uPERloR DE JUsileA DE ucAyALl - poDER JUDIC¡ALr lnstrumento motivo de evaluación: FICHA DE oB§ERvAcÉN DEL ARet oeexnnnDA poR REstDUos

SOLIDOS: BOTADERO LA PUNTA
c Autor del instrurnento: ttñIRKO JUNIORS MSRALSS p.ABtfRÉZ

IIÁSPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFICENTE ru DEFICIENTE {2} ACEPTABLE {3) EUENA {4) EXCELENTE (5)

(Nota: en cuenta que el ¡nstrumento es SE un punlaje sin embarso, un
menor al anterior se considera ál instrumenlo no válido ni aplicable)

con

TONY CANCINO VASQUEZ
Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad

Abogado CAU N'684
oRCrD iD 0000-0003-1 39& 1 er4

CRITERIOS INDICADORE§ I 2 3 4 5

CLARIDAT} Los ítems están formulados con lenguaje apropiado, es decir libre de
ambigügdades, rqspqcjo a las categorías. x

^ñ 
I F?tr ,¡^ r ÉL'E'JC, I IVIUAU Los

§us
items del instrumento permitirán mensurar las categorías v todas

con sus ^.

ACTUALIOAD instrumento evidencia vigencia acorde con elEI
x

ORGANIZACIÓN

del instru¡nento traducen organicidad lógica en
con ia deíinición conceptual relacionacia con ias

categorías y subcategorias, de manera que permitan hacer
abstracciones e inferencias en fr¡nción a los problemas y objetivos

Los ítems
«:ncordancia

de la

x

§UFiE¡ENC¡A l-r-rs ítems del instrumento expresan surfieieneia
_?_qg$g¿igx qqlgsqrla s y s ubcategori a s.

en cantidacl y ealidad x

II\¡TENCIOHALIDAD Los ítems del instrumento evidencian ser adecuados para el examen
mensuracién de las evidencias inherentes.de x

nñNq,tqTtrNnr^ La informacién que se obtendrá mediante los
y explicar la realidad motivo de la investigación.

ítems, permÍtirá Y

COHERENCIA Los ítems del instrumento expresan coherencia entre las categorías
y subcategoriaq. x

METODOLOG[A La relacién entre la técnica y el instrumento propuesto responden al
^-^^Á^:+^.J^ t^
},r uPlJ§¡r.L, uE td x

al momento 0 x
SUBTOT, 4

TOTAL

Tarapoto, 27 de julio de 2021
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Anexo N° 5: Autorización para la aplicación de 
los instrumentos de investigación  

  





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 6: Autorización para la publicación de 
los resultados de la institución donde se ejecutó 

la investigación  
  





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 7: Declaración Jurada de ausencia de 
conflictos de intereses para la ejecución de 

investigación 
  



Declaración Jurada de ausencia de conflictos de intereses para la 
ejecución de investigación 

 
Yo, Mirko Juniors Morales Ramírez, con DNI N° 45935246, con domicilio en el 
Jirón España N° 157, Tarapoto, San Martín, San Martín, con el cargo público de 
Jefe de la Oficina Desconcentrada de San Martín del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, con grado académico de Maestro en 
medio ambiente, gestión sostenible y responsabilidad social emitido por la 
Universidad Nacional de Ucayali, actual estudiante del VI Ciclo del programa de 
estudio de Doctorado en Derecho de la Unidad de Posgrado de la Universidad 
César Vallejo, filial Tarapoto, en calidad de investigador de la 
investigación titulada: “Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad 
Distrital El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021”, bajo 
el asesoramiento del Dr. Nilton César Velazco Lévano, que se llevará a cabo en 
la Municipalidad Distrital de El Eslabón, en el periodo de octubre a noviembre del 
2021, declaro no tener conflicto de interés alguno para realizar este estudio: 
 

Descripción de un posible conflicto de interés Si No 

Laboral   X 
Económica   X 
Política   X 
Familiar   X 
Sentimental o afinidad  X 
Otra naturaleza que puedan afectar la ejecución de la investigación  X 

 
Cabe precisar que, en la presente investigación, se realizará el análisis de la documentación que 
haya generado la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación de su área 
degradada, se realizará entrevistas a los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital 
de El Eslabón, especialistas técnicos y jurídicos en materia ambiental y población de la localidad 
de El Eslabón y Sacanche de la provincia de Huallaga del departamento de San Martín. 
 
Es importante precisar que las funciones que desarrollo como Jefe de la Oficina Desconcentrada 

de San Martín del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, no guardan relación 

directa con la información que se pueda obtener de las entrevistas, dado que el rol de supervisión 

ambiental está orientado a verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales, y la 

presente investigación se orienta a las actividades de gestión y rol de la Municipalidad Distrital 

El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021. 

En honor a la verdad, se firma la presente declaración Jurada de ausencia de conflictos de 

intereses para la ejecución de investigación, y se pone de conocimiento a las instancias 

respectivas.  

Tarapoto, 22 de octubre de 2021. 

 

 

 

_______________________________ 
Abg. Mtro. Mirko Juniors Morales Ramírez 

Estudiante del VI Ciclo del programa de estudio de Doctorado en Derecho de la  
Unidad de Posgrado de la Universidad César Vallejo, filial Tarapoto 

DNI N° 45935246 
Firmado Digitalmente  



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

Tarapoto, 22 de octubre de 2021 
  

CARTA N° 002-2021-MJMR-INVESTIGACIÓN 
 
Abg. 
MIRIAM ALEGRÍA ZEVALLOS 
Presidenta (e) del Consejo Directivo y Gerenta General 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Presente. - 
   

ASUNTO: Comunico investigación para obtención de Grado de Doctor en Derecho  
     y adjunto mi Declaración de ausencia de conflictos de intereses para la  
     ejecución de la investigación.  

 
Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a su vez 

hacer de su conocimiento que, soy el Abg. Mtro. Mirko Juniors Morales Ramírez, 
identificado con DNI N° 45935246 y con domicilio en el Jirón España N° 157, Tarapoto, 
San Martín, San Martín, estudiante del VI Ciclo del programa de estudio de Doctorado en 
Derecho de la Unidad de Posgrado de la Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. 

 
Estoy realizando mi investigación titulada: “Derecho a un ambiente sano y rol de la 
Municipalidad Distrital El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021”, 
bajo el asesoramiento del Dr. Nilton César Velazco Lévano, que se llevará a cabo en la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, en el periodo de octubre a noviembre del 2021. 
 
En tal sentido, siendo que el suscrito ostenta el cargo público de Jefe de la Oficina 
Desconcentrada de San Martín del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, adjunto mi Declaración de ausencia de conflictos de intereses para la 
ejecución de la presente investigación, para su conocimiento y fines. 
 
Así mismo comunicar que, para fines académicos, el suscrito ha requerido información al 
OEFA a través de la solicitud de Acceso a la Información N° SOL-001916-2021-OEFARAI 
(Hoja de Trámite: 2021-E01-089351).  
 
Es todo lo que se informa, deseándole éxitos en su gestión. 
 
Ajunto:  
1.- Declaración de ausencia de conflictos de intereses para la ejecución de investigación  
2.- Correo: Solicitud de Acceso a la Información N° SOL-001916-2021-OEFARAI 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 

 
 

_______________________________ 
Abg. Mtro. Mirko Juniors Morales Ramírez 

Estudiante del VI Ciclo del programa de estudio de Doctorado en Derecho de la  
Unidad de Posgrado de la Universidad César Vallejo, filial Tarapoto 

DNI N° 45935246 
Firmado digitalmente  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 8: Aplicación de Instrumentos de 
recolección de datos a los participantes  

  













Firmado digitalmente por VENTURA
CASTILLO John Nilton Ernesto FAU
20131370301 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 24.10.2021 23:05:48 -05:00















Firmado digitalmente por VENTURA
CASTILLO John Nilton Ernesto FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.10.2021 23:06:38 -05:00



















 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

 
INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: 25 octubre 2021  
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres MIRANDA VALERA TOMAS GUSTAVO 
DNI 44041926 
Institución de trabajo  --- 
Cargo --- 
Teléfono 959576778 
Correo electrónico gmirandavalera@gmail.com 

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
 
De acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, las áreas degradadas por residuos sólidos municipales son 
aquellos lugares donde se realiza o se ha realizado la acumulación permanente de 
residuos sólidos municipales sin las consideraciones técnicas establecidas para 
una infraestructura de disposición final y/o sin autorización. La municipalidad de la 
jurisdicción correspondiente es responsable de la recuperación  de aquellas áreas 
degradadas que hayan generado en su jurisdicción; por lo que se encuentran 
obligadas a ejecutar proyectos de recuperación de áreas degradadas por residuos 



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

sólidos, habiendo ya garantizado previamente la disposición final en un relleno 
sanitario. 
 

2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización por parte 
del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 
 
No tengo conocimiento. 
 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 
recuperación de sus botaderos? 
 
En primer lugar deberá formular un proyecto de inversión que involucre la adecuada 
disposición final de residuos sólidos en un relleno sanitario, posterior a esto se 
deberá contar con el saneamiento físico legal del terreno que comprende el área 
degradada previa clausura del mismo garantizando la disposición final en un relleno 
sanitario, para la respectiva formulación del proyecto de inversión de recuperación 
del área degradada por residuos sólidos, ya en la fase de ejecución del proyecto se 
deberá elaborar el respectivo expediente técnico y el correspondiente estudio 
ambiental.  
 

Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta 
 
Si bien la normativa no establece un perfil especifico, se podrá sugerir un 
profesional de alguna carrera que incluya materias de medio ambiente dentro de 
su curricular, complementando con estudios de especialización en materia de 
residuos sólidos. 
   

5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 
sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
 
Dentro de las capacitaciones se podría mencionar: legislación en materia de 
residuos sólidos, instrumentos de planificación en materia de residuos sólidos, 
gestión pública municipal, instrumentos de gestión ambiental, fiscalización 
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ambiental, entre otros.  
 

6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 
servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  
 
Los servidores de un gobierno local, deberían fortalecer sus conocimientos en 
relación a la normativa vigente en materia de residuos sólidos, guía para la 
elaboración del Plan de Recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos, 
y conocimientos básicos de la formulación del proyecto de inversión en 
recuperación de áreas degradadas por residuos sólidos. 
 

Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
 
Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 
Guía y TdR para la formulación del Plan de Recuperación de áreas degradadas por 
residuos solidos (Resolución Ministerial n° 150-2019-MINAM) 
Guía para la formulación y evaluación de instrumentos de gestión ambiental para 
las infraestructuras de residuos sólidos (Resolución Ministerial N° 144-2021-
MINAM) 
Guía para control de incendios en botaderos de residuos sólidos municipales 
(Resolución Ministerial Nº 129-2021-MINAM) 
Resolución n.° 003-2021-OEFA/DSIS, que enmienda los artículos 2 y 3 de la 
Resolución n.° 002-2021-OEFA/DSIS, que aprueba la actualización del “Inventario 
Nacional de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales” 
 

8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 
la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
 
No existe normativa especifica que implementar por el gobierno local, sin embargo 
en caso se busque la recuperación del área degradada por residuos sólidos, se 
deberá realizar un dispositivo normativo para declarar la clausura del botadero y de 
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alguna manera se podría establecer aprobar el Cuadro Único de Infracciones y 
Sanciones y el respectivo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas, 
que permita que se realicen acciones de fiscalización en el área degradada. 
 

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 

 
9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
 
No tengo conocimiento. 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
 
La ciudadanía de la mano de los gobiernos locales, deberá implementar acciones 
de minimización de la generación de residuos sólidos, así como la participación 
dentro de los Programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos, sumado a esto los gobiernos locales deberán implementar 
acciones de educación ambiental a su población en materia de residuos sólidos. 
 
 

11. Desea agregar alguna otra información 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: 30/10/2021 
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres Gutiérrez Fernández Daisy Abihail 
DNI 26709159 
Institución de trabajo  OEFA 
Cargo Especialista Ambiental I en Residuos Sólidos 
Teléfono 976895395 
Correo electrónico daisygutierrez455@gmail.com 

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
- Debe implementar políticas orientada al cumplimiento de la normativa ambiental 

vigente. 
- El Rol que debe asumir un gobierno local es gestor para la asignación de 

presupuesto para la elaboración de los estudios del proyecto (estudios de pre 
inversión, estudios de inversión) para la implementación de un proyecto para la 
recuperación y/o reconversión de las Áreas Degradadas de Residuos Sólidos 
según corresponda y posteriormente la ejecución de los mismos. 

 
2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún proceso de fiscalización por parte del 

mailto:daisygutierrez455@gmail.com
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OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 
No tengo conocimiento. Sin embargo, tengo conocimiento de las acciones 
realizadas por el OEFA para la recuperación de ADRS, a través de las 
supervisiones que vienen realizando a sus administrados teniendo como uno de los 
aspectos a verificar, la presentación del Plan de Recuperación de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos y Programa de Reconversión y Manejo de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos según corresponda, en los plazos establecidos 
por la autoridad competente. 
 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 
recuperación de sus botaderos? 
Los gobiernos locales deben asignar presupuesto para la elaboración de los 
estudios (estudios de pre inversión e inversión) para formular un proyecto. 
Posteriormente se debe gestionar la asignación de presupuesto para su ejecución  
y Operación y mantenimiento. 
 

Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta 
Ingeniero ambiental y /o sanitario, con experiencia profesional mínimo de 2 años 
en gestión y manejo de residuos sólidos, con conocimiento en la normativa vigente 
en residuos sólidos, especialización en residuos sólidos formulación de proyectos 
en servicios de limpieza pública y recuperación de áreas degradadas por residuos 
sólidos. 
 

5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 
sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
- Especialización en gestión pública 
- Especialización es gestión integral de residuos sólidos municipales y no 

municipales 
- Formulación de proyectos en servicios de limpieza pública y recuperación de 

áreas degradadas por residuos sólidos  
- Curso sobre elaboración y /o actualización de la guía Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos sólidos (PIGARS), Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
(PMR) y su aplicación, Estudios de Caracterización, Programa de Segregación 
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en la Fuente y Recolección Selectiva. 
 

 
6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 

servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  
- Pasantías a experiencias exitosas en el manejo de residuos sólidos para 

fortalecer los conocimientos y motivar a los funcionarios de las municipalidades. 
- Promover la Educación ambiental y participación ciudadana 
 

Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
- Decreto Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 
- Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueban el Reglamento de 

la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
- Resolución Ministerial N° 200-2019-MINAM, que aprueba la Guía para 

elaborar el Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
- Resolución Ministerial N° 100-2019-MINAM, que aprueba la Guía para 

elaborar el Plan Distrital de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
- Resolución Ministerial N° 151-2019-MINAM, Aprueban “Términos de 

Referencia para la formulación del Programa de Reconversión y Manejo 
de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales” y la “Guía para 
la formulación del Programa de Reconversión y Manejo de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos Municipales” 

- Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM, que aprueba los TDR para la 
formulación de planes de recuperación de áreas degradadas por residuos 
sólidos municipales y la guía de planes de recuperación de áreas 
degradadas por residuos sólidos municipales. 

8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 
la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
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- Resolución Ministerial N° 151-2019-MINAM, Aprueban “Términos de 
Referencia para la formulación del Programa de Reconversión y Manejo 
de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales” y la “Guía para 
la formulación del Programa de Reconversión y Manejo de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos Municipales”, el resultado con esta 
norma es implementar un proyecto para la reconversión y manejo de 
Recuperación de Área Degradada por Residuos Sólidos. 

- Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM, que aprueba los TDR para la 
formulación de planes de recuperación de áreas degradadas por residuos 
sólidos municipales y la guía de planes de recuperación de áreas 
degradadas por residuos sólidos municipales, el resultado con esta norma 
es implementar un proyecto de inversión estándar y/o simplificado para la 
Recuperación de Área Degradada por Residuos Sólidos.  

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 

 
9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
- Se ha presentado denuncias respecto a la quema de residuos sólidos en el 

botadero, sobre la contaminación en fuentes de agua por los lixiviados, 
segregación de residuos sólidos en el botadero, crianza de animales menores 
entre otros aspectos. 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
La población debe participar de manera conjunta con su gobierno local a través del 
Programa de segregación en fuente, según la Ley de Gestión Integral de Residuos 
sólidos el generador debe realizar la segregación de residuos sólidos municipales 
y no municipales y entregar posteriormente a los residuos debidamente segregados 
a asociaciones de recicladores formalizados u operadores de residuos sólidos 
debidamente autorizados (residuos no municipales), o a las municipalidades que 
presten el servicio. 

 
11. Desea agregar alguna otra información 

 
No. 
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Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma: 
Apellidos y Nombres 

DNI N° 26709159 
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: __23-10-2021________________________   
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres Gómez Cisneros, Abraham 
DNI 28298199 
Institución de trabajo  Oefa – Oficina desconcentrada Ayacucho 
Cargo Jefe 
Teléfono 966159291 
Correo electrónico gomeblgo@gmail.com 

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
 
De acuerdo a lo señalado en el Decreto Legislativo n° 1278 y modificatorias, los 
responsables de las Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales 
“botaderos”, tienen la obligación de gestionar un instrumento de gestión ambiental 
del tipo correctivo, pudiendo categorizarse para recuperación o reconversión. Para 
ADRS categorizados como recuperación, deberá elaborar un plan de recuperación, 
que tiene como finalidad cerrar el “botadero” y no generen impactos negativos al 
ambiente. 
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____ 
2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización por parte 

del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 
 
El OEFA, en el marco de sus funciones y competencias, realiza fiscalizaciones a 
Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipalidades, los resultados de la 
fiscalización ambiental son presentados a través de su portal de fiscalización 
ambiental: https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/ 
 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 
recuperación de sus botaderos?. 
 
 Que el ADRS este categorizada para su recuperación de acuerdo al Inventario 

Nacional de Áreas Degradadas por residuos sólidos. 
 Planificar los aspectos técnicos y logísticos para la formulación, ejecución del 

plan de recuperación 
 Formular el plan de recuperación de acuerdo a los Términos de Referencia 

aprobados mediante R.M n° 150-2019-MINAM y presentar en los plazos 
establecidos en el D.L 1278. 

 
 
Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta. 
 
El profesional llamado a brindar servicios, no solo debe conocer aspectos técnicos, 
tiene que conocer aspecto de gestión y manejo de los residuos sólidos, fortalecer 
sus conocimientos en normatividad ambiental, planificación, financiamiento, 
interpretación de datos, ingeniería de procesos, con los conocimientos y 
habilidades desarrollar nuevas tecnologías que sean viables de acuerdo a si 
realidad. 
  
Los gobiernos locales deberán promover convenios con entidades académicas, 
colegios profesionales, asociaciones, con la finalidad de educar y preparar a 
personas que estarán a cargo de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 
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5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 
sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
 
Para lograr una eficiente gestión, el gobierno local, debe establecer la política 
respecto a la gestión de residuos sólidos, en base a ello diseñar los lineamientos, 
reglamentos y protocolos, y disponer los recursos económicos, humanos para su 
implementación. 
 
Las capacitaciones deben brindarse de acuerdo a la función que realizan. Iniciando 
por conocer la Política Nacional ambiental, la gestión ambiental y de manera 
especializada, los instrumentos y estrategias para gestionar los residuos sólidos en 
todas sus etapas, y resolución de conflictos. 
 
 

6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 
servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  

 
El gobierno local debe elaborar y/o actualizar los instrumentos de gestión municipal, 
de acuerdo a su realidad.  Realizar un análisis de contexto organizacional, que 
involucre las partes internas y externas. En base a ello en lo que corresponde 
desarrollar un plan de capacitaciones para los servidores y fomentar el intercambio 
de experiencias entre municipalidades. 
 
Dentro de las etapas de la Gestión la Gestión Integral de los Residuos sólidos, la 
etapa de disposición final es la más crítica, allí debe centrarse los esfuerzos por 
parte del Estado, de crear programas de reconocimientos y que el personal a cargo 
sea un gestor autorizado.   

 
Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
Principalmente: 
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- Código de Ética del Servidor Publico 
- Ley orgánica de municipalidades. Ley 27972 
- Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos D.L 1278 

 
El gobierno local, debe elaborar cartillas operativas que permitan conocer la 
normatividad ambiental, la Gestión Integral de los Residuos Sólidos, no solo dirigido 
al servidor sino a todas las partes interesadas. (comunidad, proveedores, 
organizaciones, etc) 

 
8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 

la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
 

 Formular el plan de recuperación de acuerdo a los Términos de referencias 
establecidos en Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM. 

 Conocer el proceso de evaluación del IGA correctivo, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución Ministerial N° 144-2021-MINAM. 

 
Con la aplicación de la normatividad se espera la disminución de ADRS 
“botaderos”, y consecuentemente el incremento de infraestructuras de 
valorización y disposición final. 

 
Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 

 
9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
 
La ciudadanía en el ejercicio de su deber como ciudadano contribuye en la gestión 
ambiental, y en casos de afectación al ambiente, interponer denuncias ante las 
instancias correspondientes.   Se observa en las noticias con mucha frecuencia 
malestar de los vecinos por el mal manejo de los residuos sólidos. 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
 
El Gobierno deberá fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en 
poblaciones que no cuentan con servicios e infraestructuras básicas. 
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La participación ciudadana: 
 Acceso a la información pública pasiva y activa de la gestión de los residuos 

sólidos, con ello involucrarse y ser participe activo conjuntamente con la 
municipalidad en la gestión de los residuos sólidos. 

 Interponer denuncias por afectación al ambiente (generación de lixiviados, 
olores, quemas, etc) ante las entidades administrativas o jurisdiccionales, y 
las atenciones realizadas por las autoridades sean puesto de conocimiento 
del ciudadano y la comunidad. 

 
 

11. Desea agregar alguna otra información 
 
Si queremos contribuir en la prevención y minimización de la generación de los 
residuos sólidos, tenemos que cambiar nuestro estilo de vida. Nuestro reto es 
cambiar los hábitos de consumo, y practicar el reciclaje. 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abraham Gómez Cisneros 
28298199  



 
 
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN DERECHO 

 

 
INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: 23 de octubre de 2021   
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres Rengifo Vásquez – Caicedo, Joseph Gianfranco 
DNI 44182583 
Institución de trabajo  Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Cargo Jefe de la Oficina Desconcentrada de Huánuco 
Teléfono 964830803 
Correo electrónico gianfrakin@gmail.com 

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
 
Un gobierno local tiene la obligación de gestionar la aprobación de su Plan de 
Recuperación de un área degradada que se encuentra en su jurisdicción; en tal 
sentido, asume el rol de impulsor, debido a su deber y obligación de buscar que un 
área afectada por su accionar (botadero), regrese a un estado idóneo que permita 
su aprovechamiento, alejado a una continuidad de contaminación y afectación. 
 

2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización por parte 
del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
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recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 
 
Si, en la provincia de Leoncio Prado de la región Huánuco, se encuentra en proceso 
de recuperación el Botadero “La Moyuna”, el mismo que por su “uso” afectó 
diversos componentes ambientales (agua, suelo, flora y fauna) por muchos años, 
y debido a innumerables denuncias presentadas ante el Ministerio Público por parte 
de autoridades, pobladores e instituciones, así como por las acciones de OEFA en 
el marco de sus competencias, y el MINAM que lo declaró en Emergencia Sanitaria, 
dicho botadero se encuentra cerrado/clausurado, y con un Plan de Recuperación 
aprobado, que permitió la construcción de celdas transitorias para la disposición 
adecuada de residuos sólidos, como parte del inicio de las acciones para recuperar 
el referido botadero. 
 

3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 
recuperación de sus botaderos? 
 
Gestionar y lograr la aprobación de su Plan de Recuperación del área degradada 
ante la entidad competente. 
 

Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta 
 
Considero que debe ser un profesional técnico (ingeniero ambiental, biólogo o a 
fines), cuya experiencia y conocimientos sean en el manejo de residuos sólidos. 
 

5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 
sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
 
Competencias en el tema de residuos sólidos de las diversas entidades, 
segregación de los residuos, manejo de los residuos, erradicación de puntos 
críticos de acumulación de residuos, formas de sensibilización a la población 
respecto de la segregación y disposición de los residuos, tipos y formas 
infraestructuras de residuos sólidos y su adecuado manejo, entro otros a fines. 
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6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los  
servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  
 
En principio el servidor debe conocer las funciones y competencias respecto a los 
residuos sólidos que tiene un gobierno local, y a partir de ahí tener una constante 
coordinación con OEFA y el MINAM, quienes son las entidades que cuentan con 
áreas específicas en la materia de residuos sólidos.  
 

Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
 
El Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos y su modificatoria mediante el Decreto Legislativo N° 1501. 
 
Adicionalmente, es preciso que conozca la Ley Orgánica de Municipalidades, 
donde se establecen las competencias ambientales de los gobiernos locales. 
 

8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 
la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
 
La Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM, que aprueba los “Términos de 
Referencia para la Formulación de Planes de Recuperación de Áreas Degradadas 
por Residuos Sólidos Municipales”, y la “Guía para la Formulación del Plan de 
Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales”. 
 
Esperando que con la aplicación de este instrumento aprobado por el MINAM, los 
gobiernos locales conozcan como elaborar el Plan de Recuperación de un botadero 
que se encuentre en su jurisdicción, para su aprobación e implementación. 
 
 

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 
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9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
 
Si, ante el Servicio de Información Nacional y Denuncias Ambientales – SINADA 
del OEFA. 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
 
Conocer e identificar las clases de residuos y segregar los residuos sólidos que se 
generan en los domicilios. 
 

11. Desea agregar alguna otra información 
 
Precisar, lo importante que es contar con un profesional capacitado, con 
experiencia y conocimientos en el tema de los residuos sólidos y su manejo en los 
gobiernos locales, a fin de que dichas entidades cumplan con las obligaciones 
señaladas en las diversas normas respecto de la materia. 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado digitalmente:  
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INVESTIGACIÓN: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El 

Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 
 

GUÍA DE PREGUNTAS DE ENTREVISTA 
Dirigido a especialista en gestión, manejo y fiscalización de residuos sólidos municipales  
 
La presente entrevista tiene como fin, realizar una actividad académica en la investigación 
de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada César Vallejo. Para tal efecto, se le 
solicita leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde 
su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad las interrogantes que a 
continuación se le propone: 
 
Fecha de la entrevista: __27/10/2021__ 
 

Datos del entrevistado 
Apellidos y Nombres Rengifo Gonzales Livinston 
DNI 43812419 
Institución de trabajo  Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Cargo Especialista Ambiental 
Teléfono 971399940 
Correo electrónico lrengifog18@gmail.com 

 
Planteamiento de las preguntas: 
 
Objetivo general: Determinar la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 
2019 al 2021 en el marco del derecho a un ambiente sano. 

 
1. ¿Qué rol debe asumir un gobierno local en la recuperación de un Botadero? Precise 

su respuesta: 
 

El rol que debe asumir el gobierno local debe estar apegado a lo que establece la 
normativa vigente, teniendo en cuenta que los gobiernos locales son los 
responsables de la recuperación de las áreas degradadas por residuos sólidos 
municipales y asimismo deben garantizar la disposición final sanitaria y 
ambientalmente segura de los residuos sólidos que se generan en su ámbito 
jurisdiccional. 

 
2. ¿Desde su experiencia, conoce de algún de algún proceso de fiscalización por parte 
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del OEFA / Acción de investigación por parte del Ministerio Público, respecto a la 
recuperación de un Botadero?, ¿Conoce sobre los resultados? 

 
Conozco sobre el rol activo que ha venido desarrollando el OEFA, a través de sus 
acciones de fiscalización ambiental sobre las Áreas Degradadas por Residuos 
Sólidos a nivel nacional, no tengo mayor conocimiento sobre las investigaciones 
por parte del Ministerio Público. 
 
En relación a los resultados, solo tengo conocimiento de los resultados de las 
acciones de supervisión que viene efectuando el OEFA y que se encuentran 
relacionados a la verificación de la presentación por parte de las municipalidades 
que administran áreas degradadas por residuos sólidos del Plan de Recuperación 
del Área Degradada por Residuos Sólidos ante la autoridad competente en el 
plazo legal establecido.  

 
3. ¿Qué acciones administrativas deben ejecutar los Gobiernos Locales para lograr a 

recuperación de sus botaderos? 
 
Lo Gobiernos Locales, conforme se precisa en la normativa vigente que rigen 
sobre la materia, deben cumplir con los plazos establecidos para la elaboración 
del Plan de Recuperación de las áreas degradas por residuos sólidos en sus 
respectivas jurisdicciones y su presentación ante la autoridad competente, dicho 
Plan debe ser elaborado conforme a la Guía aprobado por el Minam mediante 
Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAM.  

 
Objetivo específico 1: Conocer el perfil profesional de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de El Eslabón, a cargo de gestión de residuos sólidos 

 
4. ¿Cuál considera usted, que debería ser el perfil académico y profesional de un 

servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna? 
Fundamente su respuesta 
 
Considero que el servidor del gobierno local a cargo de los residuos sólidos debe 
ser un profesional que cuente con carrera de Ingeniería Ambiental o afín, con 
experiencia y especialización en el manejo de los residuos sólidos. 

 
5. ¿Cuál considera usted, que deberían ser las capacitaciones en materia de residuos 

sólidos que debe tener un servidor de gobierno local a cargo de los residuos sólidos 
en su comuna? Fundamente su respuesta. 
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Dentro de las capacitaciones que debe tener el personal señalo algunos: 
 
- Gestión y manejo integral de los residuos sólidos de gestión municipal 
- Marco normativo que rige sobre los residuos sólidos.  
- Formulación de instrumentos de gestión en materia de residuos solidos 
- Fiscalización ambiental en materia de residuo solidos de competencia de las 

municipalidades. 
 

6. ¿Qué recomendaciones propone para fortalecer los conocimientos de los 
servidores de un gobierno local a cargo de los residuos sólidos en su comuna y 
para la recuperación de un Botadero?  
 
Promover a través del Ministerio del Ambiente asistencias técnicas y talleres de 
capacitación dirigidos a los responsables de las municipalidades a efecto de poner 
en su conocimiento los lineamientos que deben ser implementados en materia de 
residuos sólidos. 
 
Promover a través del OEFA, las funciones que tienen a su cargo las 
municipalidades en materia de fiscalización ambiental. 
 
Promover a través del Ministerio de Economía y Finanzas, capacitaciones 
orientadas a la formulación de proyectos para la implementación de 
infraestructuras de disposición de los residuos solidos y la recuperación de las 
áreas degradadas por residuos sólidos, así como las plantas de valorización de 
los residuo orgánicos e inorgánicos. 

 
Objetivo específico 2: Analizar de qué manera se cumplió la normativa de gestión de 
residuos sólidos en la Municipalidad Distrital de El Eslabón para la recuperación del 
Botadero La Punta. 

 
7. ¿Qué normativa debe conocer e implementar el servidor de un gobierno local a 

cargo de los residuos sólidos en su comuna y para la recuperación de un Botadero? 
Detallar: 
 
En cuanto a las normativas que sebe conocer e implementar un gobierno señalo 
los principales: 
 
- Decreto Legislativo Nº 1278 que aprobó la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 014-
2017-MINAM. En dicho Reglamento, se definen aspectos legales y técnicos 
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que deben ser desarrollados por las municipalidades en el cumplimiento de 
sus funciones. 

 
Por otra parte, existe un marco normativo que coadyuva a la gestión integral de los 
residuos sólidos municipales, que resulta de mucha importancia su conocimiento, 
los cuales se mencionan a continuación:  
 
- Ley Nº 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores.  
- Resolución Ministerial Nº 005-2010-MINAM, Reglamento de la Ley que regula 

la actividad de los recicladores.  
- Decreto Legislativo Nº 1389, Decreto que fortalece el Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
- Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento para la 

gestión y manejo de los residuos de las actividades de la construcción y 
demolición.  

- Decreto Supremo Nº 019-2016-VIVIENDA, que aprueba la modificación del 
Reglamento para la gestión y manejo de los residuos de las actividades de la 
construcción y demolición, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-
VIVIENDA.  

- Resolución Ministerial Nº 457-2018-MINAM, que aprueba la Guía para la 
Caracterización de Residuos Sólidos Municipales. 

- Resolución Ministerial Nº 150-2019-MINAM, que aprueba “Términos de 
Referencia para la Formulación de Planes de Recuperación de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos Municipales”, y la “Guía para la Formulación 
del Plan de Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos 
Municipales". 

- Resolución Ministerial Nº 100-2019-MINAM, que aprueba la "Guía para elaborar 
el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos" 

- Resolución Ministerial Nº 200-2019-MINAM "Guía para elaborar el Plan 
Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales" 

 
8. ¿Qué normativa específica debió implementar un Gobierno Local a la fecha, para 

la recuperación de los Botaderos?, y ¿Qué resultado se debe esperar con esta 
normativa? Detallar: 
 
Debió implementar lo precisado en: 
 
- Decreto Legislativo Nº 1278 que aprobó la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 014-2017-MINAM. 
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- Decreto Legislativo Nº 1389, Decreto que fortalece el Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

- Resolución Ministerial Nº 150-2019-MINAM, que aprueba “Términos de 
Referencia para la Formulación de Planes de Recuperación de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos Municipales”, y la “Guía para la Formulación 
del Plan de Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos 
Municipales". 
 
Como resultado del cumplimiento establecido en la normativa, se tiene que los 
gobiernos locales, hasta el 27 de mayo de 2021 debieron presentar el Plan de 
recuperación de residuos solidos ante la autoridad competente.   
 

Objetivo específico 3: Evidenciar la percepción de la población respecto al rol de 
Municipalidad Distrital de El Eslabón en la recuperación del Botadero La Punta, en el 
marco del derecho a un ambiente sano 

 
9. ¿La población ha presentado ante su entidad denuncias contra la Municipalidad 

Distrital de El Eslabón por el botadero existente? Explique su respuesta: 
 
No se ha presentado. 
 

10. ¿Cómo debería ser la participación de la ciudadanía para reducir los residuos 
sólidos que llegan a los botaderos? Explique su respuesta: 
 
La ciudadanía debe tener participación activa, a través de la segregación de los 
residuos solidos dentro de sus domicilios, siempre contando con el apoyo del 
gobierno local, para lo cual esta autoridad debe implementar las respectivas plantas 
de valorización para los residuos orgánicos e inorgánicos, a efectos de realizar su 
adecuado manejo, asegurando con ello solo la disposición final de los residuos que 
ya no se pueden valorizar. 
 

11. Desea agregar alguna otra información 
 
Es importante tener en cuenta que las municipalidades al margen de tener las 
obligaciones de recuperar las áreas degradadas por residuos sólidos municipales, 
deben implementar medidas de prevención del riesgo y daño ambiental, respecto 
de:  

- Instalar un cerco perimétrico o señalización que permita la delimitación del área 
- Contar con un sector o sectores previamente establecidos para la disposición 

final de residuos sólidos.  
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- Realización de coberturado de los residuos sólidos 
- Implementar acciones periódicas para el control de vectores 
- Implementar un sistema de manejo de lixiviados (drenes y/o pozas de lixiviados. 
- Contar con el Plan de contingencia y/o medidas de contingencia ante la posible 

ocurrencia de emergencias. 
 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su tiempo y participación en la aplicación 
del presente instrumento de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Livinston Rengifo Gonzales 

DNI N° 43812419 



















































































































































































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 9: Consentimiento informado de los 
participantes  

  







 













Consentimiento informado 
 
Yo, Joseph Gianfranco Rengifo Vásquez - Caicedo, con DNI N° 44182583, con celular N° 
964830803, con E-mail gianfrakin@gmail.com, con domicilio en Jirón Junín N° 699, Sicaya, 
Huancayo, Junín, DECLARO que he sido informado acerca del estudio por el personal investigador, 
he leído y entendido la información en este documento y he tenido la oportunidad de hacer preguntas 
y que estas fueran contestadas y aclaradas, en tal sentido consiento voluntariamente participar 
en este estudio. 
 
1) Datos Generales de la investigación  

- Investigación: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El Eslabón en 
la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

- Nombre del investigador: Abg. Mtro. Mirko Juniors Morales Ramírez 
- Número de teléfono del investigador: 948677751 
- Correo electrónico del investigador: mijuproducciones@gmail.com 
- Dirección del sitio de la investigación: Municipalidad Distrital de El Eslabón / Distrito de El 

Eslabón, provincia de Huallaga y departamento de San Martín. 
- Escuela de posgrado: Universidad Privada César Vallejo 
- Programa académico: Doctorado en Derecho 
- Nombre del asesor: Dr. Nilton César Velazco Lévano 
 

2) Introducción y realidad problemática 
Existe la problemática de áreas degradas por residuos sólidos (en adelante, ADRS) en la 
provincia de Huallaga, región San Martín, Perú, dado que según el inventario de ADRS que 
administra el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) hay 4 
áreas degradas en dicha jurisdicción, siendo una de ellas el Botadero La Punta, del cual como 
Gobierno Local la Municipalidad Distrital de El Eslabón tiene competencia para su recuperación  
dado que es la entidad que lo administra actualmente y en el cual disponen sus residuos sólidos; 
por lo que, de la investigación se determinará la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 
en el marco del derecho a un ambiente sano. 
 

3) Procedimiento de recojo de información 
- Se obtendrá la información a través de: 

• Guía de preguntas de entrevista, dirigida a especialista en gestión, manejo y fiscalización 
de los residuos sólidos municipales 

• Guía de preguntas de entrevista, dirigida a servidores de la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón a cargo de gestión de residuos sólidos 

• Guía de preguntas de entrevista, dirigido a los ciudadanos aledaños al Botadero La Punta 

• Ficha de análisis documental 

• Ficha de observación del área degradada por residuos sólidos  
- Se procederá al análisis de la data obtenida.  

 
4) Confidencialidad 

Los registros obtenidos tanto de la revisión de los documentos y en la entrevista que usted 
participa en este estudio permanecerán estrictamente confidenciales en todo momento. El 
Investigador del estudio tomará las medidas necesarias para proteger su información personal, y 
no incluirá su nombre en ningún formato o publicaciones que resulten de este estudio. No firme 
este formato a menos que usted haya tenido la oportunidad de hacer preguntas y de que haya 
obtenido respuestas satisfactorias a todas sus preguntas. 

 
 
 
 
 
____________________________________ 
Nombre: Joseph G. Rengifo Vásquez-Caicedo       

Firmado Digitalmente 

mailto:mijuproducciones@gmail.com


Consentimiento informado 
 
Yo, __Livinston Rengifo Gonzales__, con DNI N° __43812419__, con celular N° __971399940__, 
con E-mail __lrengifog18@gmail.com__ con domicilio en __Carretera Polvoraico Km. 1, sector 
Oasis distrito de Morales, Provincia y departamento de San Martín__ , DECLARO que he sido 
informado acerca del estudio por el personal investigador, he leído y entendido la información en 
este documento y he tenido la oportunidad de hacer preguntas y que estas fueran contestadas y 
aclaradas, en tal sentido consiento voluntariamente participar en este estudio. 
 
1) Datos Generales de la investigación  

- Investigación: Derecho a un ambiente sano y rol de la Municipalidad Distrital El Eslabón en 
la recuperación del Botadero La Punta 2019 – 2021 

- Nombre del investigador: Abg. Mtro. Mirko Juniors Morales Ramírez 
- Número de teléfono del investigador: 948677751 
- Correo electrónico del investigador: mijuproducciones@gmail.com 
- Dirección del sitio de la investigación: Municipalidad Distrital de El Eslabón / Distrito de El 

Eslabón, provincia de Huallaga y departamento de San Martín. 
- Escuela de posgrado: Universidad Privada César Vallejo 
- Programa académico: Doctorado en Derecho 
- Nombre del asesor: Dr. Nilton César Velazco Lévano 
 

2) Introducción y realidad problemática 
Existe la problemática de áreas degradas por residuos sólidos (en adelante, ADRS) en la 
provincia de Huallaga, región San Martín, Perú, dado que según el inventario de ADRS que 
administra el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) hay 4 
áreas degradas en dicha jurisdicción, siendo una de ellas el Botadero La Punta, del cual como 
Gobierno Local la Municipalidad Distrital de El Eslabón tiene competencia para su recuperación  
dado que es la entidad que lo administra actualmente y en el cual disponen sus residuos sólidos; 
por lo que, de la investigación se determinará la manera en que la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón asumió su rol en la recuperación del Botadero La Punta, durante el periodo 2019 al 2021 
en el marco del derecho a un ambiente sano. 
 

3) Procedimiento de recojo de información 
- Se obtendrá la información a través de: 

 Guía de preguntas de entrevista, dirigida a especialista en gestión, manejo y fiscalización 
de los residuos sólidos municipales 

 Guía de preguntas de entrevista, dirigida a servidores de la Municipalidad Distrital de El 
Eslabón a cargo de gestión de residuos sólidos 

 Guía de preguntas de entrevista, dirigido a los ciudadanos aledaños al Botadero La Punta 

 Ficha de análisis documental 

 Ficha de observación del área degradada por residuos sólidos  
- Se procederá al análisis de la data obtenida.  

 
4) Confidencialidad 

Los registros obtenidos tanto de la revisión de los documentos y en la entrevista que usted 
participa en este estudio permanecerán estrictamente confidenciales en todo momento. El 
Investigador del estudio tomará las medidas necesarias para proteger su información personal, y 
no incluirá su nombre en ningún formato o publicaciones que resulten de este estudio. No firme 
este formato a menos que usted haya tenido la oportunidad de hacer preguntas y de que haya 
obtenido respuestas satisfactorias a todas sus preguntas. 

 
 
 
 
 
____________________________________ 
Nombre: Livinston Rengifo Gonzales            Huella 
digital: 
Firma 

mailto:lrengifog18@gmail.com
mailto:mijuproducciones@gmail.com




















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N° 10: Validación de la propuesta de la 
investigación 
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Anexo
Inslrrlrnenfa nara la ntrfencián rla ¡^-riterirrs, walrrrafiwns. da la.,r- Fs.

propuesta por parte de los expertos

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LOS EXPERTOS PARA REALIZAR LA
-\rAt r rna¡Árr ñF ññ^ñr¡Fñ-a RF t a ?Fña^ +t?tar lña ¡aAFñFArrA ¡ ¡rrrtrvrrLLJAUlrJr\ rJE rrtt r\rEülAIJE LA rEDts ¡IlulauA: "DERECHOAiiN
AMBIENTE SANO Y ROL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL EL ESLABÓN
trN trl ir^Ntr ta¡ ntrl ElTtTAF¡trEñ I a E l¡f,lTA rn40 _rña|" attTl.,¡E. irtE trf.|E¡t EL ttt,1¡lLvv yEL 9Y¡nyEt\v En I v¡t añEv t¿ - AvL ¡ . ñs rv¡rt rr¡r¡r¡rv

JUNIORS MORALES RAMIREZ, PARA OPTAR EL GRADO DE DOGTOR EN
NEl,EJTl-. T'IuLf \Lvt tv

Estimado experto: Dr. Juan Carlos Torres Perdomo

Usted ha sido seleccionado, por su calificación científico-técnico, por el grado de
doctor, por sus años de experiencia y los resultados alcanzados en su labor
profesional, como experto para evaluar los resultados teóricos de esta
investigación, por lo que como autor ie pido que ofrezca su experiencia y criteríos
sobre las bondades, deficiencias e insuficiencias elue presenta la presente
Propuesta, en cuanto a su eoRecpeión teéi-ica y faetibilidad práetiea.

1.- Marque con una cruz (X) su opinión, sobre los aspectos a valoi'ar de la
Propuesta, que se anexa con el presente instrumento.

C1 C2 C3 C4 c5
I t- -- -rvruy

adecuado

ñ 
- -a- -a-Dastanle

adecuado
Adecuado rUCU

adecuado
lnadecuado

1

NO Aspectos a valorar de la Propuesta c1 c2 c3 c4 c5
1 Definicién de los conceptos o teorías que

contiene la Propuesta
x

¿ lmportaneia práetica, viabilidad y utilidad de
la Propuesta

Á

3 Fundamentación legaly jurídica de la
Propuesta

x

4 Se icientiiica a los responsables cie
implementar la Propuesta: entidad, instancia

competente y específica

x

5 Perspectiva interdisciplinaria yio holística de
la Propuesta

x

6 Coherencia argumentativa de la Propuesta:
indica qué se debe hacer, quién lo debe

hacer y cómo lo debe hacer

x

7 Novedad o innovación de la Propuesta x
I ta Propuesta incluye ayudas visualcs,

organizador de información y"resulta
didáctica I

x



ffi ,n,rr*sroAD cÉs^n vet¡.ero

2.- Se le agradecería que en cada aspeeto valorado indieara euál de ellos
modificaría y las sugerencias que al respecto usted considere.

3.- Valoración de algunos aspectos de la Propuesta de la tesis: "DERECHO A UN
AMBIENTE SANO Y ROL DE LA MUNIEIPALIDAD T}ISTR¡TAL EL
ESLABÓN EN EL MANEJO DEL BOTADERO LA PUNTA 2019 - 2021", que
se relatan a continuación marque con una cruz (X) ordenándoios de manera
decreciente; asignando el numero 9 al aspecto {o los aspectos) que usted
considere que mejor se expresan o se manifiestan en la Propuesta, el numero
8 al siguiente y así sucesivamente hasta el número 1.

2

Aspectos de la
Propuesta

¿Qué modificaría? Sugerencias de
mociificación

1. Conceptos o teorías Está bien sustentado
respecto a la teorías

empleadas en la propuesta.
2. lmportancia práctica

y utilidad
Está bien sustentado,

indicando oportunamente la
importancia práctica y utilidad

de la misma.
3. Fundamentación

legaly jurídica
Está bien sustentado,

existiendo criterios legales y
jurídicos en la viabilidad de la

propuesta.
4. Responsables de

imnlcmanfarla
Está bien sustentado,

indicando aue !a
Municipalidad Distrital de El

Eslabón es Ia entidad
responsable.

6 Darcna¡fir¡¡v. ¡ vrePvvrrYu

interdisciplinaria y/o
holística

Fctá hian cr refanfar{n!¡svvt

dialogando desde una
perspectiva interd iscipli naria

6. Coherencia
a-,.*^^{^+;.,^. I^li^^
c¡r gul r lEr ttcaUvGl. II tt¡l\ra
qué se debe hacer,

quién lo debe hacer y
cómo lo debe hacer

Está bien sustentado.
Q^ñ^t^^,.¡^ ^ f-á,,Áñ ,{^ .,^\rEil l6ll€¡l ll¡tJ Cr tl C¡VSD rJE L¡l I

cronograma, qué se debe
hacer, quién lo debe hacer y

cómo lo debe hacer.
? f,t^- --)-) -f . rYuveuiru u

innovación

r-..^ t^-^ 
-^-,-l^^- -- l-tr§ uil tEilla ¡luvEuuüu y uE

actualidad.
L lncluye ayudas

visuales, organizador de
iniormación y resuita

didáctica

Está bien sustentado, se han
agregado ayudas visuales
(organizadores), por io que

resulta didáctico.

Ne Aspectos valorados de la Propuesta 1 2 3 4 5 6 7 I 9
1 Valora la concepción teórica (filosófica, sociológica,

epistemolóqica, etc.) de la Propuesta
x

2 Valora si la estructura de la Própuesta guarda
relación con los objetivos de la investigación

x
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3 Valora que la Propuesta incluya criterios lógicos,
metodoiógicos y prácticos para su aplicación

x

4
Valora que la Propuesta apunte o se oriente a

plantear soluciones a problemas definidos,
concretos de ser resueltos

x

5
Valora que la Propuesta contenga criterios,

indicadores, categorías y variables que Ie permitan
ser medidos o evaluados durante su

x

6 Valora que la Propuesta haya considerado las
condiciones económicas. sociales, culturales y/o

Institucionales que le permitan ser implementados.

x

7 Valora que la Propuesta dé cuenta de la formación
científica académica de su autorla

x

I
\/alora or re

debe hacer
la Propuesta ha identificado qué se

, quién lo debe hacer y cómo lo debe
hacer. Es sa en ello

x

o
Valora que la Propuesta vaya a contribuír a

transfcrmar !a scciedad, construir.la justicia y lcs
valores del Derecho, los derechos humanos y del

Estado Constitucional de Derecho

x

10 Valora que la Propuesta posea un nombre,
fundamentación

x

.,"-\
4.- ft4arque cuálde los siguientes ítems usted considera que se pone de manifiesto ' . §,.*,

en cada aspecto de la Propuesta: siernpre que usted marque una de las -*.§.
columnas (ll), (lll) o (lV) especifique el cambio, adición o sup¡esión que usted -'-'1
haría.

tl-

POSIBLE CAMBIO
SUGERIDO, según

cada aspecto

BIEN
EONEEBIDO

HAR¡A
EAMBIOS

HARIA
ADIEIONES

HARIA
§UPR.ESIONES

(t) (r) (m) (tv)
4 Concepción teórica Y

2 Estructura de la
Propuesta

x

3 lnclusión de criterios
lA-i^^^IrjgturJ§,

metodológicos y
prácticos

x

4
Plantea soluciones a
probiemas ei efi n ielos,
concretos y posibles

de ser resueltos

x

5

lnclusión de criterios,
indicadores,

categorías y variables
que Ie permitan ser

medidos o evaluados

x

6
eonsideración de ias

condiciones
x

m

3



econÓmicas, §oc¡ales,
cuituraies ylo
institucionales

7
Da cuenta de la

formación científica y
académica de su

autorla

x

8
ldentificación de qué
se debe hacer, quién
lo debe hacer y cómo

lo debe hacer.

x

I

Contribución a
transformar la

sociedad, construir la
justieia y los valores

del Derecho, los
derechos humanos y

del Estado
Constituciona! de

Derecho

x

10
Posee un nombre,

objetivos y
fi rndarnanfaniÁn

x

w lriltvEnstDAD cÉsAi vAL[EJo

Para finalizar, queremos expresarle que sus aportes, criterios y opiniones se
manejarán de forma anónima, si así lo cree conveniente, o si autoriza de que se
publique su identidad, manifieste su conformidad. Además, le agr"adecemo$
anticipado su valiosa colaboración y estamos seguros que sus sugerencias y
aportes críticos contribuirán a pedeccionar la Propuesta, tanto en su concepcíón
teórica como en su futura aplicación práctica.

5.- Opinión de Aplicabilidad: (Aplicable I No aplicable I Aplicable con mejoras)

Aolicat¡le-

6, Autorizo que se consigne mi identidad, cai'go y especialidad como validador de
la presente Propuesta:

Sí autorizo: X No autorizo:

7 ña¡l¡'a ^"^ h^ fnma¡{n ¡nnnniminnfn ¡{a !a D¡¡nrra¡l¡ /aa ma hi?^ ll^^^¡ ^^^ti uEvraru VUE trE turrreuu u\Jri\iui¡¡i¡ir¡¡[U L¡E iÉ¡ raai¡ii..i=üld \5E i¡¡íj Ii¡¿U ¡tevaií iJUi¡

anticipación, se me expuso, etc.) y he conversado con el autor de ia Propuesta:

He tomado eonocimiento/me he reunido con ellla autor/a: X

\ln ho tamada aana¡ioianla/ !¡!¡ ma l.,n .^',ñin^ ^^ñ ^l/tñ ^, '+^./^.rYv rrs rvrrra(ru UUrtuvt!ttiE¡ir\r, ¡t\i ¡¡¡(,'¡E ¡EUi¡iULi ULrii (:i¡i¡Ci ciu¡.Uiid.

4

Muchas grac¡as por su colaboracióh.
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Lugar y feeha: Huánueo, 20 de noviembre de 2021

Ncmbre completo del validador: Juan Carlos Tones Perdomo (ORCID ¡D 000&0002-

2670-72021

Grado académico: Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad.

Cargo / lnstitución donde tabora: Sub lntendente de ResoluciÓn de la lntendencia

Regional de Huánuco - SUNAFIL (§uperintendencia Nacional de Fiscalización

Laboral).

at.

5

Juan Carlos Torres Perdomo
Doctsr en Gestión Pública y Gobemabilidad
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Registro fotografía N° 1 
Descripción: Frontis 
de la Municipalidad 
Distrital de El Eslabón 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 2 

Descripción: Ingreso 
al botadero La Punta 
administrado por la 
Municipalidad Distrital 
de El Eslabón 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 



 
 

Registro fotografía N° 3 
Descripción: El 
botadero La Punta se 
encuentra en una 
trocha carrozable ya 
no en uso. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 4 

Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas) 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 5 
Descripción: En el 
botadero La Punta se 
observa quema de 
montículos, que 
según refirió el 
funcionario, son 
efectuados por 
terceras personas.  

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 6 

Descripción: En el 
botadero La Punta se 
observa quema de 
montículos en 
diversos puntos, que 
según refirió el 
funcionario, son 
efectuados por 
terceras personas. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 7 
Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas), en ambos 
márgenes de la 
trocha carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 8 

Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas), malezas, 
en ambos márgenes 
de la trocha 
carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 9 
Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, y 
plantaciones de 
zapallo, en ambos 
márgenes de la 
trocha carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 10 

Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas), malezas, 
en ambos márgenes 
de la trocha 
carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 11 
Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas), malezas, 
en ambos márgenes 
de la trocha 
carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 12 

Descripción: En el 
botadero La Punta se 
advierte diversos 
montículos de 
residuos sólidos, 
donde se aprecia 
residuos orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles 
(como botellas 
plásticas), malezas, 
en ambos márgenes 
de la trocha 
carrozable. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 13 
Descripción: Punto 
central del botadero 
La Punta, donde se 
advierte residuos 
sólidos municipales 
de tipo orgánicos, 
inorgánicos y 
reaprovecharles.  

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 14 

Descripción: El cerco 
perimétrico que rodea 
el botadero La Punta 
se encuentra es un 
estado de quemado. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 15 
Descripción: Registro 
de encuestas con la 
población del Distrital 
de El Eslabón.  

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 16 

Descripción: Registro 
de encuestas con la 
población del Distrital 
de El Eslabón. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 

Registro fotografía N° 17 
Descripción: Registro 
de encuestas con la 
población del Distrital 
de El Eslabón. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
Registro fotografía N° 18  

Descripción: Registro 
de encuesta con el 
servidor de la 
Municipalidad Distrital 
de El Eslabón. 

 

 
 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 

 

 
 
 



 
 
 

Registro fotografía N° 19 
Descripción: Reunión 
de Validación de la 
propuesta con el Dr. 
Juan Carlos Torres 
Perdomo. 

 

 
 

Fecha: 26 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 
Registro fotografía N° 20 

Descripción: Reunión 
de Validación de la 
propuesta con el Dr. 
Juan Carlos Torres 
Perdomo. 

 

 
 

Fecha: 26 de noviembre de 2021 

 

 
 
 
  



Registro fotografía N° 21 
Descripción: Reunión 
de Validación de la 
propuesta con la Dra. 
Berta Irasema 
Rengifo Vásquez. 

Fecha: 29 de noviembre de 2021 

Registro fotografía N° 22 
Descripción: Reunión 
de Validación de la 
propuesta con la Dra. 
Berta Irasema 
Rengifo Vásquez. 

Fecha: 29 de noviembre de 2021 




